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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Intervención Psicopedagógica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO MERCADO PACHECO RECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. MADRID 13 18071 Granada 605793889

E-MAIL PROVINCIA FAX

viceposgradofp@ugr.es Granada 958248901

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, AM 24 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Intervención
Psicopedagógica por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 8

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 20 12

1.4-1.9 Universidad de Granada
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

18013411 Escuela Internacional de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Escuela Internacional de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

60 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Con este título de Máster se pretende capacitar al estudiante para:

· Adquirir y desarrollar habilidades básicas de investigación de cara a la optimización de los procesos de aprendizaje y la mejora educativa en diferentes contextos.

· Diseñar y desarrollar programas de orientación académica, familiar y profesional.

· Diseñar intervenciones y uso de técnicas y herramientas que favorezcan la prevención, el diagnóstico, la intervención psicopedagógica y la evaluación en diver-
sas situaciones y contextos socioeducativos con el afán de, reconocer y atender a la diversidad, mejorar los procesos de aprendizaje y aumentar la calidad educa-
tiva; teniendo como marco referencial los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4. RD. 822/2021).

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Orientador/a, asesor/a, investigador/a o evaluador/a de programas y recursos formativos en diversos ámbitos socioeducativos y de investigación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM02 - Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en las distintas materias del máster en el diseño y propuestas
de soluciones especializadas a demandas del ámbito educativo, basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias
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COM05 - Trabaja eficazmente en equipos interdisciplinarios, contribuyendo colaborativamente al logro de objetivos comunes
mediante la integración de perspectivas y conocimientos especializados TIPO: Competencias

COM06 - Reconoce diferentes modelos para la evaluación de programas e intervenciones psicopedagógicas, llegando a diseñar y/o
implementar los más idóneos, en cada ámbito o contexto. TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

COM09 - Juzga como positivo el mantenimiento de una actitud de apertura y colaboración con entidades, organismos e
instituciones nacionales e internacionales del ámbito psicopedagógico. TIPO: Competencias

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Incorpora los principios del Diseño Universal de Aprendizaje en el ejercicio de su profesión, diseñando estrategias
educativas inclusivas que respeten la diversidad de capacidades y necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de manera efectiva, en diferentes contextos de intervención
social, educativa y comunitaria, para la atención y mejora de instituciones, servicios y/o colectivos específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD09 - Gestiona información académica y profesional, que le permite incrementar su propia empleabilidad e inserción social y
laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 (Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de
Máster Universitario) del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Además de los requisitos generales de acceso, de acuerdo con la normativa, se establecen los siguientes requisitos específicos:
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PRIORIDAD DE LAS TITULACIONES (LICENCIATURA O GRADO) CON ACCESO AL MÁSTER:

· Prioridad alta: [Grado en Pedagogía, Grado en Psicología, Grado en Psicopedagogía, Licenciatura en Pedagogía, Licenciatura en Psicología, Licenciatura en Psi-
copedagogía. Otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y formación académica
equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster]

· Prioridad media: [Grado en Educación Infantil, Grado en Educación Primaria, Grado en Educación Social. Diplomatura en Magisterio en Educación Infantil, Di-
plomatura de Magisterio Educación Primaria, Diplomatura Magisterio en Educación Especial, Diplomatura Magisterio #Audición y Lenguaje#, Diplomado en
Educación Social. Otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y formación académi-
ca equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster]

· Prioridad baja: [Diplomatura o Grado en Logopedia, Diplomatura en Magisterio Educación Musical, Diplomatura en Magisterio Lengua Extranjera, Diplomatura
en Magisterio Educación Física. Otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y for-
mación académica equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster]

Anualmente se revisarán las titulaciones de acceso para incluir posibles títulos de Grado inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
(RUCT) equivalentes a los relacionados en cada nivel de prioridad. Esta actualización será comunicada convenientemente a DUA.

En el caso de estudiantes con un título universitario no español, se analizará el programa de estudios por la Comisión Académica del Máster estable-
ciéndose correspondencias entre los contenidos de las titulaciones universitarias españolas señaladas en preferencia alta, media y baja.

Las solicitudes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo a los criterios de valoración que se
especifican a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta, y continuando con el resto de los grupos de manera consecutiva.

CRITERIOS DE VALORACIÓN:

- Expediente académico de la titulación de acceso (80%)

- Publicaciones realizadas afines al Máster (10%). Será preciso que cada mérito esté avalado por documentos acreditativos y se considerarán las pu-
blicaciones en revistas cientifíficas, los capítulos de libro o material docente y las aportaciones realizadas a Congresos y foros científicos.

- Experiencia laboral afín al Máster (10%). Será preciso que cada mérito esté avalado por documentos acreditativos y se considerará el empleo por
cuenta ajena, la experiencia de voluntariado y/o el empleo por cuenta propia.

Tanto en las publicaciones como en la experiencia laboral se considerará la afinidad al Máster de cada mérito, siendo alta cuando los mismos estén di-
rectamente relacionados con los contenidos del Máster enfocados hacía la Investigación, Orientación, Intervención psicopedagógica (diseño, evalua-
ción de programas), innovación, evaluación
para la optimización del aprendizaje. Será media cuando los méritos estén vinculados al ejercicio profesional de la docencia en las etapas de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria, formación Profesional y Bachillerato y baja si se trata de otra experiencia laboral no incluida
en los apartados anteriores.

Para estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial se recomiendan conocimientos de español (nivel B1)

En todo caso, estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso
en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz: https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse: https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión.

Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, en el caso de la Univer-
sidad de Granada se toma como referencia la normativa establecida por la Dirección General de Universidades, por la que anualmente se publica el
Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía de ingreso en los másteres universitarios, en el que se aplicarán los correspon-
dientes porcentajes de reservas de plaza para los estudiantes que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o es-
té acogido a un convenio nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, se establece que en cada máster se reservará un 5 por ciento de
las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna condición de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.
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https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

DESCRIPCIÓN

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de Másteres
Universitarios teniendo en cuenta el artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aca-
démicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en el Título II
del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Granada el 23 de julio de 2021:

Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada:

https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre:

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781

La asignatura Prácticas Externas es la única que podrá proponerse como objeto de reconocimiento por experiencia
laboral y profesional. La duración de la experiencia laboral y profesional acreditada deberá ser, al menos, dieciséis
meses de tres meses o de 200 horas. Adicionalmente, las tareas desempeñadas en el tiempo acreditado de expe-
riencia laboral y profesional deberán estar en consonancia con los objetivos de formación y aprendizaje propuestos
en la asignatura Prácticas Externas. En este sentido, para que los créditos de la asignatura #Prácticas Externas# se
le reconozcan al estudiantado del Máster, es fundamental que la experiencia laboral que haya adquirido se relacione
estrechamente con los objetivos de formación y resultados de aprendizaje de dicha materia recogidos en la guía do-
cente.

Para la resolución de solicitudes de reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, tomando en cuenta el lis-
tado que aparece en el Anexo del Real Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Clasifica-
ción Nacional de Ocupaciones 2011, se considerarán las siguientes ocupaciones desempeñadas por la persona soli-
citante:

Ocupaciones extraídas de la Clasificación Nacional de Ocupaciones 2011 vinculadas con los objetivos de formación
y aprendizaje de la asignatura de #Prácticas Externas ":

1113 Directores de organizaciones de interés social
1212 Directores de recursos humanos.
1223 Directores de investigación y desarrollo.
1322 Directores de servicios sociales para niños.
1324 Directores de servicios sociales para personas mayores.
1326 Directores de servicios de educación.
1327 Directores de sucursales de bancos, de servicios financieros y de seguros.
B Técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y la enseñanza.
2154 Logopedas.
2156 Terapeutas ocupacionales.
22 Profesionales de la enseñanza infantil, primaria, secundaria y postsecundaria.
221 Profesores de universidades y otra enseñanza superior (excepto formación profesional).
2210 Profesores de universidades y otra enseñanza superior (excepto formación profesional).
2220 Profesores de formación profesional (materias específicas).
2230 Profesores de enseñanza secundaria (excepto materias específicas de formación profesional).
224 Profesores de enseñanza primaria.
2240 Profesores de enseñanza primaria.
225 Maestros y educadores de enseñanza infantil.
2251 Maestros de educación infantil.
2252 Técnicos en educación infantil.
23 Otros profesionales de la enseñanza.
231 Profesores y técnicos de educación especial.
2311 Profesores de educación especial.
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2312 Técnicos educadores de educación especial.
232 Otros profesores y profesionales de la enseñanza.
2321 Especialistas en métodos didácticos y pedagógicos.
2625 Especialistas en formación de personal.
2823 Psicólogos.
2824 Profesionales del trabajo y la educación social.
3715 Animadores comunitarios.
572 Cuidadores de niños.
5721 Cuidadores de niños en guarderías y centros educativos.
5722 Cuidadores de niños en domicilios.

De manera complementaria, para ampliar el alcance de las solicitudes presentadas, se considerará el listado de ac-
tividades aprobado en Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Ac-
tividades Económicas 2009. Cuando conste en la solicitud presentada por el o la solicitante, se considerarán las si-
guientes actividades encuadradas en la sección 85 sobre #Educación# y en la sección 87 sobre #Actividades sanita-
rias y servicios sociales#.

Aun tomando como referencia los anteriores listados, se valorarán todas las solicitudes. La propia dinámica de las
sociedades y la actividad económica, podría estar dejando fuera del alcance de estos listados, actividades y ocupa-
ciones que podrían estar en consonancia con los objetivos del Máster. Por otra parte, la persona solicitante podría
haber desarrollado en su puesto de trabajo tareas propias de la investigación y la intervención psicopedagógica, que
no necesariamente tuvieran un reconocimiento directo con los listados mostrados en las tablas anteriores. En este
sentido, se atenderán solicitudes en las que se acompañe constancia de las empresas o instituciones que acrediten
haber desarrollado una actividad profesional que implique tareas de aprendizaje y desarrollo profesional alineadas
con los contenidos, competencias y habilidades que se esperan adquirir en las "Prácticas Externas y Seminarios" del
Máster en Intervención Psicopedagógica. Algunos ejemplos de estos ámbitos y escenarios profesionales y ocupacio-
nes podrían ser:

Ámbitos profesionales

Sistemas, comunidades y centros educativos, organizaciones y servicios educativos y formativos en ámbitos institu-
cionales, sociales y culturales y Formación y desarrollo profesional, laboral y ocupacional.

· Prevención, orientación y coordinación de programas de intervención personal y social en contextos socio-educativos y co-
munitarios.

· Atención educativa a sujetos con necesidades educativas especiales.

· Diagnóstico, orientación escolar y tutoría.

· Asesoramiento educativo a personas e instituciones socioeducativas.

· Dirección, organización y gestión de instituciones educativas, del ámbito formal y no formal.

· Análisis y formación en el uso de las nuevas tecnologías y utilización de los medios de comunicación social.

· Dinamización en el ámbito comunitario, de la cultura y la educación no formal.

· Formación y educación permanente.

· Formación en las organizaciones.

· Orientación e inserción profesional y laboral

· Asesoramiento a medios de comunicación y editoriales.

· Psicología de la Educación (estudio de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Escuelas y Centros Educativos: Sistemas re-
glados, como no reglados, formales e informales, y durante todo el ciclo vital de la persona; Psicología evolutiva, nuevas es-
pecialidades emergentes: Psicología de la Educación Especial, la Psicogerontología y Jurídica Infantil).

· La Psicología Social y Comunitaria, convivencia e integración social, participación, acceso a la información y a los recursos
sociales, igualdad de oportunidades, no discriminación, no exclusión social. Intervención en Catástrofes, nuevas realidades
familiares y a nuevas poblaciones.

· En la Psicología del Trabajo y de las Organizaciones. principios y métodos psicológicos al ámbito laboral y organizacional.
Gestión de recursos humanos, Psicología del consumidor, del Marketing y de la Publicidad o la Prevención de riesgos psico-
sociales y laborales. Coaching.

Profesiones (ocupaciones)

· Asesor/a de programas educativos

· Asesor/a a inmigrantes

· Asesor/a juvenil

· Asesor/a pedagógico/a

· Asistente/a del menor en riesgo

· Consultor/a educativo

· Consultor/a de formación

· Coordinador/a pedagógico
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· Director/a de centros e instituciones educativas

· Director/a de escuelas taller/talleres de empleo

· Director/a de granja educativa

· Director/a de guardería

· Director/a de servicios gerontológicos

· Diseñador/a de contenidos educativos

· Diseñador/a de materiales didácticos

· Educador/a de personas con necesidades específicas de aprendizaje

· Educador/a de personas en la tercera edad

· Educador digital

· Educador/a para discapacidades sensoriales

· Educador/a para la movilidad segura y sostenible

· Especialista en formación

· Especialista en neuroeducación

· Experto en mediación familiar

· Gerente de empresas de inserción

· Gestor/a cultural

· Gestor/a de formación

· Gestor/a de proyectos educativos

· Informador/a juvenil

· Integrador/a multicultural

· Integrador/a social

· Investigador/a

· Mediador/a intercultural

· Monitor/a de refuerzo educativo

· Orientador/a educativo/a

· Orientador/a profesional

· Pedagogo/a clínico

· Pedagogo/a deportivo

· Pedagogo/a hospitalario

· Pedagogo/a social

· Pedagogo/a terapéutico

· Perito pedagógico

· Profesor/a universitario/a

· Profesor/a de educación para adultos

· Técnico/a de formación y desarrollo

· Técnico/a en servicios educativos para museos y organismos culturales

· Técnico/a en formación al consumidor

· Técnico/a de proyectos educativos

· Técnico/a en Recursos Humanos

· Tutor/a on-line

· Responsable de formación

· Analista de puestos de trabajo

· Asesor/a orientador/a psicopedagógico

· Asistente /a a víctimas y familiares de accidentes

· Asistente/a del menor en riesgo

· Coach

· Educador/a para personas con discapacidad sensorial

· Educador/a para la movilidad segura y sostenible

· Entrevistador/a de selección

· Especialista en formación

· Experto/a en adicciones tecnológicas

· Experto/a en técnicas de mediación

· Formador/a de formadores on line

· Gestor/a de la Colocación

· Integrador/a multicultural

· Integrador/a social

· Investigador/a

· Mediador/a familiar

· Musicoterapeuta
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· Neuropsicólogo/a

· Orientador/a educativo

· Orientador/a profesional

· Profesor/a de psicología

· Psicólogo/a educativo

· Psicólogo/a de menores

· Psico-gerontólogo/a

· Psicoterapeuta

· Psicólogo/a organizacional

· Psicólogo Social y Comunitario

· Sexológo/a

· Técnico/a de Recursos Humanos

· Técnico/a en inserción laboral

· Técnico/a en voluntariado

· Terapeuta de hábitos alimenticios

Es importante destacar que la clave para el reconocimiento de créditos radica en la calidad y relevancia de la expe-
riencia laboral adquirida. El o la estudiante que solicita el reconocimiento de los créditos de las prácticas externas y
Seminarios debe demostrar cómo su trabajo en una empresa o institución específica contribuye al desarrollo de con-
tenidos, competencias y habilidades vinculadas con los resultados de aprendizaje de la asignatura "Prácticas Exter-
nas#.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA.

La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del estudiantado enviado desde la UGR) y Título
III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:

https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO I: Formación Básica Metodológica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Metodología Observacional en la Intervención Psicopedagógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis Cualitativos y Cuantitativos de Datos e Informaciones en Investigación Educativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
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éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación Cualitativa para la Intervención Psicopedagógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias
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HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación e Impacto de la Investigación Psicoeducativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Orientación e Intervención Psicopedagógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM02 - Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en las distintas materias del máster en el diseño y propuestas
de soluciones especializadas a demandas del ámbito educativo, basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas
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HD08 - Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de manera efectiva, en diferentes contextos de intervención
social, educativa y comunitaria, para la atención y mejora de instituciones, servicios y/o colectivos específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM06 - Reconoce diferentes modelos para la evaluación de programas e intervenciones psicopedagógicas, llegando a diseñar y/o
implementar los más idóneos, en cada ámbito o contexto. TIPO: Competencias

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO II: Intervención y evaluación psicoeducativa.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 40

NIVEL 2: Enfoques y Estrategias de Aprendizaje para Promover una Enseñanza de Calidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas
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COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo Cognitivo y Promoción del Pensamiento en el Aula

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Metodologia para la Evaluación de Programas Psicoeducativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM02 - Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en las distintas materias del máster en el diseño y propuestas
de soluciones especializadas a demandas del ámbito educativo, basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM06 - Reconoce diferentes modelos para la evaluación de programas e intervenciones psicopedagógicas, llegando a diseñar y/o
implementar los más idóneos, en cada ámbito o contexto. TIPO: Competencias

COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Atención Socioeducativa y Procesos Diagnósticos para el Bienestar Emocional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Indicadores de Calidad como Herramienta de Evaluación Educativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias
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COM02 - Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en las distintas materias del máster en el diseño y propuestas
de soluciones especializadas a demandas del ámbito educativo, basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de manera efectiva, en diferentes contextos de intervención
social, educativa y comunitaria, para la atención y mejora de instituciones, servicios y/o colectivos específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM06 - Reconoce diferentes modelos para la evaluación de programas e intervenciones psicopedagógicas, llegando a diseñar y/o
implementar los más idóneos, en cada ámbito o contexto. TIPO: Competencias

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación como Proceso de Mejora en Centros Educativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Autorregulación del Aprendizaje y Tecnologías Digitales en la Intervención Psicopedagógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM02 - Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en las distintas materias del máster en el diseño y propuestas
de soluciones especializadas a demandas del ámbito educativo, basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas
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HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

COM05 - Trabaja eficazmente en equipos interdisciplinarios, contribuyendo colaborativamente al logro de objetivos comunes
mediante la integración de perspectivas y conocimientos especializados TIPO: Competencias

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Herramientas para el Desarrollo de Proyectos Socio-Comunitarios en Contextos Vulnerables

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de manera efectiva, en diferentes contextos de intervención
social, educativa y comunitaria, para la atención y mejora de instituciones, servicios y/o colectivos específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Diagnóstico e Investigación Psicopedagógica para la Inclusión Social y Educativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Incorpora los principios del Diseño Universal de Aprendizaje en el ejercicio de su profesión, diseñando estrategias
educativas inclusivas que respeten la diversidad de capacidades y necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de manera efectiva, en diferentes contextos de intervención
social, educativa y comunitaria, para la atención y mejora de instituciones, servicios y/o colectivos específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM06 - Reconoce diferentes modelos para la evaluación de programas e intervenciones psicopedagógicas, llegando a diseñar y/o
implementar los más idóneos, en cada ámbito o contexto. TIPO: Competencias

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Métodos Mixtos: Aplicaciones para la Intervención Psicopedagógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO III: Acciones para el Aumento de la Empleabilidad y la Inserción Laboral.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM02 - Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en las distintas materias del máster en el diseño y propuestas
de soluciones especializadas a demandas del ámbito educativo, basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

COM09 - Juzga como positivo el mantenimiento de una actitud de apertura y colaboración con entidades, organismos e
instituciones nacionales e internacionales del ámbito psicopedagógico. TIPO: Competencias

HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Incorpora los principios del Diseño Universal de Aprendizaje en el ejercicio de su profesión, diseñando estrategias
educativas inclusivas que respeten la diversidad de capacidades y necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Gestiona información académica y profesional, que le permite incrementar su propia empleabilidad e inserción social y
laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de manera efectiva, en diferentes contextos de intervención
social, educativa y comunitaria, para la atención y mejora de instituciones, servicios y/o colectivos específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM05 - Trabaja eficazmente en equipos interdisciplinarios, contribuyendo colaborativamente al logro de objetivos comunes
mediante la integración de perspectivas y conocimientos especializados TIPO: Competencias

COM06 - Reconoce diferentes modelos para la evaluación de programas e intervenciones psicopedagógicas, llegando a diseñar y/o
implementar los más idóneos, en cada ámbito o contexto. TIPO: Competencias

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO IV: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos español
y europeo, con la intención de llegar a establecer las características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más
adecuada, para el diseño e implementación más idóneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención educativa, en diversas
situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de
técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. TIPO: Competencias

COM01 - Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del
análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las implicaciones
éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente, en el ámbito de la investigación. TIPO:
Competencias

COM02 - Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en las distintas materias del máster en el diseño y propuestas
de soluciones especializadas a demandas del ámbito educativo, basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos TIPO:
Competencias

COM03 - Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la
toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico,
utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos TIPO: Competencias

COM07 - Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo
investigaciones con rigor metodológico. TIPO: Competencias

COM08 - Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y las necesidades
del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad. TIPO: Competencias

COM09 - Juzga como positivo el mantenimiento de una actitud de apertura y colaboración con entidades, organismos e
instituciones nacionales e internacionales del ámbito psicopedagógico. TIPO: Competencias
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HD03 - Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual
), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Incorpora los principios del Diseño Universal de Aprendizaje en el ejercicio de su profesión, diseñando estrategias
educativas inclusivas que respeten la diversidad de capacidades y necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Gestiona información académica y profesional, que le permite incrementar su propia empleabilidad e inserción social y
laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en
entornos socio-educativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica
como elementos determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento continuo del proceso, considerando las características específicas
del contexto destinatario y las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de manera efectiva, en diferentes contextos de intervención
social, educativa y comunitaria, para la atención y mejora de instituciones, servicios y/o colectivos específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM05 - Trabaja eficazmente en equipos interdisciplinarios, contribuyendo colaborativamente al logro de objetivos comunes
mediante la integración de perspectivas y conocimientos especializados TIPO: Competencias

COM06 - Reconoce diferentes modelos para la evaluación de programas e intervenciones psicopedagógicas, llegando a diseñar y/o
implementar los más idóneos, en cada ámbito o contexto. TIPO: Competencias

COM10 - Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la justicia, e incentiva la participación activa y responsable
del estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno social y educativo TIPO: Competencias

COM11 - Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad
cultural y la responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio climático y la equidad social, en los diferentes contextos
de intervención psicopedagógica, formando parte de su compromiso con el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente,
en contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos diversos, en
los que el fomento del bienestar emocional de los destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo
de su vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF01 Clases teóricas

AF02 Clases prácticas

AF03 Trabajos tutorizados Trabajo con documentos científicos

AF04 Tutorías Tutorías indivisuales o en grupo

AF05 Trabajo autónomo del estudiante Trabajo autónomo y/o colaborativo del estudiante para la generación de conocimiento individual y/o compartido
(portafolio o informes, diario de campo, memoria de prácticas, 
)

AF06 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas Prácticas en empresas e instituciones

AF07 Evaluación Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa

AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa
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AF09 Seminarios

AF10 Mesas de debate

AF11 Estudio de casos

AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones psicopedagógicas

AF13 Exposición de trabajos

AF14 Trabajo de campo

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD01. Lección magistral/expositiva. Lección Magistral Participativa

MD02. Sesiones de discusión y debate. Aprendizaje basado en el diálogo y el debate

MD03. Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos

MD04. Prácticas de laboratorio o clínicas (Ha pasado a AF2). Aprendizaje # Servicio

MD05. Seminarios (Ha pasado a AF9). Contrato de Aprendizaje

MD06.Análisis de fuentes y documentos (Ha pasado a AF3), Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo

MD07. Realización de trabajos en grupo (Ha pasado a AF5). Aprendizaje Basado en Retos

MD08. Realización de trabajos individuales (Ha pasado a AF5). Aprendizaje Situado

MD09. Seguimiento del TFM (Ha pasado a AF12 y a MD3 y a MD5)

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

E01. Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso Trabajo individual a través de herramientas de genera-
ción de conocimiento individual

E02. Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo). Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conoci-
miento compartido

E03 Pruebas escritas. Pruebas de validación de conocimientos.

E04. Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o audiovisual

E05. Memorias Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los resultados de aprendizaje de esta asignatura

E06. Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas. Participación en las clases
teórico-prácticas, debates y seminarios

E07. Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.  Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

E08. Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

E09. Actividades de autoevaluación

E10. Actividades de coevaluación

E11. Informe escrito del Trabajo Fin de Máster

E12. Informe o rúbrica de evaluación del/a tutor/a académico/a

E13. Informe o escala de evaluación del/a tutor/a externo/a

E14. Rúbrica de evaluación de la comisión evaluadora

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la siguiente:
MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS MODIFI-

CADO

Obligatorias/ Básicas Investigación cualitativa (4 cr.) Investigación cualitativa para la intervención psicopedagógica (4 cr.)

Orientación Psicopedagógica (4 cr.) Orientación e Intervención psicopedagógica (4 cr.)

Prácticas en empresa y seminarios (12 cr.) Prácticas externas (8 cr.)

Optativas Elaboración de indicadores de calidad en evaluación (4 cr.) Indicadores de calidad como herramienta de evaluación educativa (4 cr.)

Evaluación de la calidad en centros educativos multiculturales (4 cr.) Evaluación como proceso de mejora en centros educativos (4 cr.)

Procesos de Autorregulación del aprendizaje (4 cr.) Autorregulación del aprendizaje y tecnologías digitales en la interven-

ción psicopedagógica (4 cr.)

Los Enfoques de Aprendizaje. Aprender a aprender, un factor de Calidad

en Educación Superior (4 cr.)

Enfoques y estrategias de aprendizaje para promover una enseñanza de

calidad (4 cr.)

Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje (4 cr.) Atención socio-educativa y procesos diagnósticos para el bienestar emo-

cional (4 cr.)

El título del Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica no podrá obtenerse con anterioridad a la implantación total de su plan de estudios.

En el caso de las materias/asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se establece el siguiente procedimiento de adaptación:

En el Plan de estudios se suprime la asignatura de #Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje#. Los estudiantes que la hayan cursado y no superado
podrán matricularse de las nuevas optativas asignaturas del plan de estudios, recomendándose en este caso cursar la asignatura #Enfoques y estra-
tegias de aprendizaje para promover una enseñanza de calidad#, que mantiene una parte importante de los aprendizajes de la asignatura extinguida.
También pueden optar por matricularse en la asignatura extinguida, pero sin docencia y con derecho a examen y a la tutorización por parte del último
profesor que la impartió atendiendo a los resultados de aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de impartición.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001166-18009122 Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica-Universidad de Granada

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?
ref_fichero=fb5927cc-fc2f-44a1-9037-8d96c0bc39d1

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. INFORMACIÓN PÚBLICA

El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se hará pública a través de las webs sobre más-
teres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de informa-
ción pública del plan de estudios es su página web (https://masteres.ugr.es/intervencion-psicopedagogica/), donde se detalla toda la información
precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluye las guías do-
centes de las asignaturas), (v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación, seguimiento
y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda aca-
démica que les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de
consultas administrativas.

La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y total-
mente actualizada.
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En la web del título, además, se recoge el perfil de ingreso recomendado (https://masteres.ugr.es/intervencion-psicopedagogica/estudiantes/ac-
ceso-admision)

El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las características personales y académicas que se re-
fieren seguidamente.

# Estar interesado/a en iniciar los estudios de posgrado que le permitan profundizar en diferentes conocimientos y adquirir habilidades para ser un me-
jor profesional en el ámbito de la psicopedagogía y/o iniciar estudios de doctorado (tercer ciclo) en ciencias de la educación.

# Tener motivaciones profesionales relacionadas con la innovación y la mejora social y educativa del entorno, la intervención psicopedagógica y la op-
timización de los procesos de aprendizaje, utilizando para ello diferentes procesos de investigación y de evaluación junto con técnicas y herramientas
de evaluación diagnóstica.

# Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características académicas y personales:

o Conocimiento de un segundo idioma.

o Preocupación por el respeto por la diversidad cultural, la equidad social y la inclusión educativa a través de la orientación e intervención psicopeda-
gógica y la investigación educativa.

· Interés por la rigurosidad, la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas de investigación e intervención psicopedagógica como vía de mejora continua en
contextos sociales y educativos

· Capacidad para comunicarse.

· Capacidad de empatía.

· Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes.

· Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el proceso de en-
señanza-aprendizaje.

· Capacidad de innovación y adaptación.

La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las uni-
versidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se re-
sumen las características del mismo y el enlace a la web del Título.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Universidad de Granada

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Servicios:

https://ve.ugr.es/

(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de información estudiantil, servicio de ac-
ceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas)

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Secretariados y unidades

https://ve.ugr.es/

(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete
Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil)

· Escuela Internacional de Posgrado:

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master

De este modo, la Universidad de Granada, a través de sus Vicerrectorados competentes realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con
estos y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.

Plan de Acción Tutorial:

De forma específica se establece el siguiente PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT):

La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo
reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:

· Ofrecer atención integral y personalizada.

· Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por el
máster.

· Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y todos
aquellos que son consustanciales a la formación de un universitario.

· Guiar en los procesos administrativos.

En relación a la orientación académica y profesional, la Universidad de Granada, a través del Vicerrectorado competente realizará múltiples acciones
de orientación relacionadas con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad y
cooperación, empleo y prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y deportivas, etc
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) o necesidades educativas especiales, entre otras.

La Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades identificadas
(en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favore-
cer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estu-
diantado sobre la organización de las asignaturas de Prácticas Externas y TFM (oferta de líneas y entidades de prácticas, procedimiento y criterios de
elección/asignación...) identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proce-
so de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, folletos, carteles, puntos de información, redes socia-
les [Instagram (https://www.instagram.com/mip_ugr_2023/) y Facebook(https://www.facebook.com/p/Master-Intervenci%C3%B3n-Psicope-
dag%C3%B3gica-100057457000797/ )]; etc.

Para llevar a cabo estas acciones, se celebra una Jornada inaugural al principio del curso donde se tratan los siguientes temas:

· Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de los alumnos.

· El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de reuniones, direcciones de correo electrónico, etc.).

· Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los profesores (las relaciones con ellos), las tutorías (el tutor académico y los profesores co-
mo tutores de las disciplinas), la universidad.

· La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de trabajo.

· El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables para el buen aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la titulación, etc.

· Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de materias específicas del plan de estudios.

También, a lo largo del curso se realizan diferentes sesiones formativas e informativas denominadas Seminarios ORA (Orientación Académica y Semi-
narios ORIPRO (Orientación Profesional).

· En los seminarios ORA sobre Orientación Académica se relacionan con:
o La asignatura de TFM donde se trata la normativa, las líneas de investigación/intervención psicopedagógica, tipología de TFM, elección/asignación de

tutores de TFM, experiencias de estudiantes egresados, formato y estilo, presentación del TFM, etc.),
o La movilidad del estudiantado (programa erasmus y prácticas internacionales).
o El uso de Instalaciones y servicios universitarios como por ejemplo los recursos bibliográficos, la obtención de becas y ayudas al estudio, etc.
o El acceso a los estudios de tercer ciclo (doctorado).

· Los seminarios ORIPRO sobre Orientación Profesional son:
o Seminario sobre los recursos con que cuenta la Universidad de Granada y el Centro de Empleo y Prácticas (Orientación, Prácticas extracurriculares y

Empleo).
o Las prácticas externas de carácter curricular, contando con la participación de las diferentes entidades convenidas y tutores académicos y profesionales

externos.
o Seminarios, Conferencias y Talleres que ilustran y ejemplifican escenarios, perfiles y tareas profesionales del psicopedagogo, así como alguna acción

formativa sobre salidas profesionales e iniciación laboral en el ámbito de la psicopedagogía.

El estudiantado dispone de un espacio propio en PRADO donde se incluye información relevante, avisos, mensajes de la coordinación y también foros
para que puedan formularse quejas y sugerencias.

También, cada asignatura dispone de una página propia en la Plataforma PRADO de modo que cualquier información, recurso de aprendizaje y tarea
realizada queda organizada y accesible para el estudiantado y el profesorado de la materia/asignatura. Particularmente en las materias/asignaturas
de #Prácticas Externas# y de #TFM#, este entorno restringido para profesorado y estudiantado, permite optimizar los procedimientos de organización,
gestión, coordinación y tutorización. A esta plataforma académica, en el caso de las prácticas Externas, se suma la plataforma Ícaro, un entorno de
gestión de las prácticas y de comunicación con los tutores profesionales o externos.

Para la evaluación de tales acciones complementarias o transversales al plan de estudios, se cuenta con los siguientes indicadores cuantitativos:

· Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las prácticas externas.

· Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación académica realizadas.

· Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación profesional realizadas.

Perfil de Egreso

Orientador/a, asesor/a, investigador/a o evaluador/a de programas y recursos formativos en diversos ámbitos socioeducativos y de investigación

La persona egresada del Máster en Intervención Psicopedagógica tendrá adquiridas herramientas y dominios académicos y profesionales que le per-
miten desempeñarse en:

· La puesta en práctica de diversas habilidades de investigación que favorecerá la optimización de los procesos de aprendizaje y la generación de innovaciones y
mejoras en diversas situaciones sociales y educativas.

· En el acceso a, y también el aprovechamiento de, los estudios de tercer ciclo adquiriendo habilidades para el desarrollo de investigaciones.

· El diseño, desarrollo y/o evaluación de procesos de diagnóstico, prevención y/o intervención y evaluación dirigido/s a la promoción y mejora en el desarrollo de
las personas, las comunidades y las instituciones mediante la atención educativa a necesidades identificadas.

· El diseño, implementación y/o evaluación de proyectos y/o programas de orientación y acompañamiento personal, escolar, comunitario y familiar, así como de
consultoría a instituciones escolares y a organizaciones diversas de carácter social y/o educativo.

Concretamente, como muestra de las demandas del mercado laboral, el estudiantado egresado del Máster en Intervención Psicopedagógica ha acce-
dido a diversos empleos en el ámbito escolar, social, comunitario y empresarial como, por ejemplo:

· Personal Docente e Investigador en universidades públicas y privadas.

· Orientador/a escolar en centros educativos privados (y públicos cuando se tiene el MAES).

· Docentes especialistas (P.T., A. y L.,apoyo integración) en diferentes etapas educativas.

· Docentes en Educación Infantil o Educación Primaria en centros escolares públicos o privados.

· Pedagogos/as en el ámbito comunitario (Ayuntamientos, Asociaciones, Fundaciones, Atención a colectivos vulnerables, personas mayores, Trastornos de con-
ducta alimentaria...).

· Monitores/as (residencias juveniles, programas comunitarios, actividades asistenciales
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).
· Psicólogos/as en gabinetes, centros asistenciales de menores, de personas mayores, de colectivos vulnerables

· Educadores/as en centros de menores, en Instituciones y/o Fundaciones de carácter socio-comunitario.

· Docentes para empresas privadas (academias, centros de formación
).

· Técnicos/as de gestión de programas, recursos y materiales de formación del profesorado.

· Gestores, consultores y/o formadores de recursos humanos en el ámbito empresarial.

· Orientadores/as laborales, técnicos/as de empleo.

· Autoempleo en Gabinetes pedagógicos, Centros Psicopedagógicos, Coaching.

· Organismos nacionales/internacionales para la promoción educativa y la atención a colectivos vulnerables.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda de Madrid 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

epverifica@ugr.es 958248901

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

viceposgradofp@ugr.es 958248901

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTOR PEDRO MERCADO PACHECO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID, 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

epverifica@ugr.es 958248901
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1-10 RESUMEN MODIF-JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 :A3D4D85A77AC75579142FC335F870C1DD3F6F86D

Código CSV :835097489195651147544803
Ver Fichero: 1-10 RESUMEN MODIF-JUSTIFICACION.pdf
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 


(FEBRERO 2025) 
 
 


DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 


Fundamentalmente la modificación propuesta responde a varias situaciones que vienen produciéndose 
en los últimos cursos en el Máster: a) solventar algunos desajustes en la oferta de optatividad del Máster 
que provocan desequilibrio y masificación de algunos grupos; b)  responder a la demanda recurrente del 
estudiantado de tener una mayor oferta de contenido de aprendizaje relacionado con la intervención 
psicopedagógica; c) considerar la relevancia en el ámbito de la intervención psicopedagógica de la 
asignatura de Orientación Psicopedagógica de modo que pueda ser cursada por todo el estudiantado 
adscrito al Máster; d) reducción de los créditos de la asignatura de prácticas externas dada la dificultad 
para contar con puestos suficientes para la realización de más de 150h de prácticas externas, de encajar 
los periodos de estancia externa en el calendario académico, así como el hándicap para asegurar el 
reconocimiento por experiencia laboral de las prácticas externas al contar con 12 créditos dado que el 
máximo para ello es del 15% del título (9 créditos) y, e) responder a la elevada demanda que tiene el título 
que, curso tras curso, es solicitado por cientos de estudiantes, aumentando el número de plazas 
ofertadas.    
 
A continuación, se describen con mayor detalle estas justificaciones o necesidades de modificación.   
 
Aumento en el número de plazas  
El Máster en Intervención Psicopedagógica viene ofertando 50 plazas para centenares de estudiantes (270 
en 18/19; 846 en 19/20; 812 en 20/21; 340 en 21/22, 527 en 22/23, 347 en 23/24 y 530 en 24/25), 
existiendo una ratio de solicitud/oferta muy elevada. Dada esta alta demanda, la existencia de 
profesorado suficiente y cualificado y el incremento en la oferta de optatividad, se solicita aumentar las 
plazas ofertadas a 60.   
 
 
Aumento de la optatividad con la inclusión en el plan de estudios de asignaturas actuales y necesarias 
en el ámbito de la intervención Psicopedagógica y la investigación educativa 
El Máster en Intervención Psicopedagógica viene admitiendo a 50 estudiantes de nuevo ingreso 
configurando un total de 8 grupos de estudiantes para las 4 asignaturas básicas (grupos desdoblados). 
Además, en estos grupos desdoblados se incorporan estudiantes procedentes de otro Máster del Ámbito 
de Ciencias de la Educación que tienen la posibilidad de cursar tales materias básicas como materias 
complementarias para adquirir formación metodológica, por ello se conforman grupos con una ratio de 
25/30 estudiantes.  
  
Para la optatividad se vienen ofertando 8 asignaturas para los 50 estudiantes; se trata de 32 créditos de 
los cuáles el estudiantado ha de elegir y cursar 20 créditos (5 asignaturas).  Con esta oferta de optatividad 
no es posible mantener grupos de 30 estudiantes y cinco de las optativas rebasan en cada curso los 37-
38 estudiantes por grupo; e incluso una de ellas supera recurrentemente los 40 matriculados por grupo 
(asignatura de Orientación Psicopedagógica). Ello dificulta el desarrollo de metodologías docentes activas, 
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la utilización de espacios disponibles en la Facultad de Ciencias de la Educación (aulas de capacidad 
intermedia para menos de 35 estudiantes).    
 
 
La propuesta de modificación incluye por tanto una reestructuración en la oferta de la optatividad 
consistente en:  
 


1.- Pasar una de las asignaturas optativas a obligatoria. Asignatura de “Orientación Psicopedagógica” 
(4 créditos) que ahora se denominaría “Orientación en Intervención Psicopedagógica”. Con ello 
aseguramos que todos los estudiantes del Máster puedan cursarla por ser fundamental en el título.  


2.- La asignatura optativa: “Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje” (4 créditos) desaparece, en 
parte, para ser sustituida por la asignatura: “Atención socio-educativa y procesos diagnósticos para 
el bienestar emocional” (4 créditos). 


3.- Se incluyen tres asignaturas optativas novedosas en el Plan de estudios y consideradas necesarias 
y relevantes no solo para la formación del estudiantado que curse el Máster en Intervención 
Psicopedagógica sino también para dar respuesta a las prescripciones del RD 822/2021 y en 
concreto para dar respuesta al artículo 4 del mismo. Estas asignaturas de nuevo ingreso son:   


 
● Herramientas para el desarrollo de proyectos socio-comunitarios en contextos vulnerables 


(4 créditos). 
● Diagnóstico e investigación psicopedagógica para la inclusión social y educativa (4 créditos). 
● Métodos Mixtos: Aplicaciones para la Intervención Psicopedagógica (4 créditos) 


 
4.- Además, se incorporan algunas actualizaciones de contenido y modificaciones en el título en otras 
asignaturas optativas.  


- La asignatura de “Procesos de Autorregulación del Aprendizaje” pasa a denominarse: 
“Autorregulación del aprendizaje y tecnologías digitales en la intervención 
psicopedagógica, incluyendo descriptores y contenidos relevantes para una formación de 
posgrado actualizada. 


- La asignatura “Elaboración de Indicadores de calidad en evaluación” pasa a denominarse 
“Indicadores de calidad como herramienta de evaluación educativa”.  


- La asignatura “Los enfoques de Aprendizaje. Aprender a Aprender un factor de calidad en 
Educación Superior” pasa a denominarse “Enfoques y estrategias de aprendizaje para 
promover una enseñanza de calidad”.  


- La asignatura “Evaluación de la calidad de centros educativos multiculturales” pasa a 
denominarse: “Evaluación como mejora de centros educativos”. 


 
 
Estas modificaciones suponen aumentar el número de plazas e incrementar y actualizar la oferta 
optatividad al pasar de 8 asignaturas (32 créditos) a 10 asignaturas (40 créditos) para que el estudiante 
siga teniendo que elegir 5 de ellas (20 créditos). Además de una  oferta más amplia, diversa y actualizada 
de optatividad, con esta reestructuración se consigue que los 60 estudiantes del Máster tengan la 
oportunidad de elegir 5 asignaturas optativas (de entre una oferta de 10 asignaturas), asegurando que el 
total de plazas optativas ofertadas se cubra ya que se conformarán 10 grupos de clase (uno por cada 
asignatura) con 30 estudiantes cada uno.   
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Como se ha señalado, con el aumento a 60 plazas también en las asignaturas obligatorias del módulo I, 
los grupos estarían conformados por 30 estudiantes dado que las asignaturas básicas obligatorias ya 
vienen funcionando desdobladas atendiendo al potencial docente existente.  
 
 
En definitiva, con esta oferta de plazas y estructura formativa se establecen grupos homogéneos y 
óptimos de 30 estudiantes por asignatura, tanto en las asignaturas básicas como en la optatividad.   
 
 
Consideración como obligatoria la asignatura de Orientación e Intervención Psicopedagógica (4ECTS).  
Hasta el momento ha sido una asignatura optativa, pero su carácter básico en el campo de la 
psicopedagogía, así como la alta demanda del estudiantado (puede comprobarse como en los últimos 
cursos esta materia supera los 40 estudiantes matriculados. Por ejemplo, en 20/21 fueron 38 estudiantes, 
21/22 la cursaron 35 estudiantes, en 22/23 fueron 44 estudiantes, en 23/24 fueron 45 estudiantes y en 
24/25 han sido 49 estudiantes), justifican su paso a materia obligatoria con el consiguiente desdoble para 
que todo el estudiantado del Máster pueda cursarla en grupos óptimos con una ratio de 30 estudiantes.  
 
Reducción de créditos de la materia de “Prácticas Externas”  
La asignatura de “Prácticas en Empresa y Seminarios” (12 créditos) pasa a denominarse Prácticas Externas 
con un peso de 8 ECTS. Esta asignatura siempre ha causado ciertos desajustes en el calendario académico 
para el desarrollo de las materias optativas y el TFM y ha resultado especialmente complejo llegar a tener 
un número de horas presenciales en la empresa o centro de prácticas óptimo. En algunos momentos se 
llegó a establecer dos turnos o períodos diferenciados en el calendario académico de modo que los 
estudiantes del primer turno pudieran estar en el centro de prácticas 100h (meses de enero-febrero) y 
que otros estudiantes pudiesen incorporarse a las mismas empresas y centros de prácticas en los meses 
de abril y mayo, con la consiguiente complejidad e incompatibilidad horaria para algunas de las materias 
del segundo semestre.  Actualmente, se ha conseguido disponer de un mayor número de empresas y 
entidades conveniadas ofertando la totalidad de las plazas en los meses de abril y de mayo, tratando de 
llegar a cubrir las 150h de prácticas, si bien en algunos casos hay serias dificultades para cubrir ese número 
de horas. A ello añadimos que la asignatura actualmente (12 créditos) no puede ser reconocida por 
experiencia laboral, coartándose derechos de estudiantado que, aún reuniéndola con creces y siendo afín 
al Máster, no puede reconocerla por una cuestión numérica.  Por todo ello, una reducción de la asignatura 
pasando a 8 créditos (200h), permitiría seguir trabajando y alcanzando los resultados de aprendizaje 
previstos en dos meses (abril y mayo), poder asegurar que todo el estudiantado en todas las 
empresas/entidades puedan cubrir un número mínimo de horas presenciales (100h), y todo ello sin 
interferir en el resto de asignaturas optativas del segundo semestre (enero, febrero y marzo) y tampoco 
en el TFM, una asignatura que necesita de cotas mayores de esfuerzo a lo largo del segundo semestre. 
También permitiría atender a posibles reconocimientos por experiencia laboral.  
 
Por último, de modo paralelo a tales modificaciones, se propone:  
 


- Actualización de las competencias del Plan de estudios ajustándose a resultados de aprendizaje 
(Conocimientos, Habilidades, Destrezas o Dominios y Competencias).  


- Actualización de contenidos, y en algunos casos descriptores de algunos títulos de materias, como 
resultado de la actualización propia tras más de 15 años desde que se propusiera el título.  


- Actualización/ajuste de metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación 
en todas las materias.  


- Adecuación de la memoria del título a las prescripciones marcadas por el RD 822/2021. 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y 


procedimientos” de la memoria que se modifica) 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos 


 


- Siguiendo lo establecido en el RD 822/2021 en su artículo 3.3, el máster se ha adscrito a un ámbito 


de conocimiento. En concreto, el ámbito de conocimiento correspondiente es: Ciencias de la 


Educación      


         


 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas  


 


 


- Teniendo en cuenta el Artículo 17. Del Real Decreto 822/2021 “Directrices generales para el 


diseño de los planes de estudios de las enseñanzas de Máster Universitario” se hace necesario 


modificar la estructura interna de este Máster y aumentar/actualizar la oferta de optatividad. Así, 


se actualiza el apartado “créditos” quedando como sigue:  


 


Créditos Obligatorios/formación básica  
 


16 
20 


Créditos Optativos  
 


 20 


Prácticas Externas  
 


12 
8 


Créditos Complementos de Formación 0 


Trabajo Fin de Máster 
12 


 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 


 


- Se ha modificado el número de plazas:  50 60 


 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


 


- Se ha cumplimentado el apartado objetivos formativos del título. Formulados teniendo en cuenta 


la justificación de la propuesta y los perfiles de egreso que se esperan. En sintonía con las 


dimensiones de “Resultados del proceso de formación y de aprendizaje” y “Planificación de las 


enseñanzas”. Este apartado queda como sigue: 


 


Con este título de Máster se pretende capacitar al estudiante para:  
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- Adquirir y desarrollar habilidades básicas de investigación de cara a la optimización de los 


procesos de aprendizaje y la mejora educativa en diferentes contextos. 


- Diseñar y desarrollar programas de orientación académica, familiar y profesional. 


- Diseñar intervenciones y uso de técnicas y herramientas que favorezcan la prevención, el 


diagnóstico, la intervención psicopedagógica y la evaluación en diversas situaciones y 


contextos socioeducativos con el afán de, reconocer y atender a la diversidad, mejorar 


los procesos de aprendizaje y aumentar la calidad educativa; teniendo como marco 


referencial los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 


(art. 4. RD. 822/2021).  


 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


 


- Se han incluido los perfiles fundamentales de egreso (150 caracteres). Son los siguientes:  


 
Orientador/a, asesor/a, investigador/a o evaluador/a de programas y recursos formativos en 
diversos ámbitos socioeducativos y de investigación  


 


2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje  


(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica) 


 


- A continuación, y conforme a lo establecido en el RD 822/2021, en el que se establece que los 


resultados de aprendizaje del título incluirán contenidos o conocimientos, competencias y 


habilidades y destrezas, se han adaptado las competencias del título e incluido algunos resultados 


de aprendizaje en forma de conocimientos en la memoria. A continuación, se reflejan los cambios 


efectuados: 


 
COMPETENCIAS BÁSICAS  
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación [COM1]. Establece la manera 
de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a través del análisis 
de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, considerando las 
implicaciones éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, particularmente en el 
ámbito de la investigación. 
 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio [HD1] Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, 
en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente, en contextos pedagógicos y 
psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos variados. 
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios [COM1]. 
Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador de conocimientos de diferentes fuentes, a 
través del análisis de información compleja y limitada dirigida a la formulación de planteamientos críticos, 
considerando las implicaciones éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, 
particularmente en el ámbito de la investigación. 
 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. [HD3] 
Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en diferentes formatos (escrito, oral, 
audiovisual…), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados o no 
especializados. 
 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. [COM3] Pone en práctica los 
enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a 
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su 
formación permanente y a la toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en 
función de las demandas del contexto socio-económico, utilizando, en el proceso, tecnología y programas 
educativos apropiados y rigurosos. [COM4] Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución 
de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de aprendizaje autónomo, en su desempeño 
académico y profesional. [HD2] Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le permitan 
continuar formándose, de manera autodirigida, a lo largo de su vida. 
 
COMPETENCIAS GENERALES 
 
CG1 - Los estudiantes serán capaces de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en 
entornos diversos del ámbito pedagógico y psicopedagógico. [HD1] Aplica los conocimientos adquiridos, 
para resolver problemas, en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente, en contextos 
pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos 
variados. 
 
CG2 - Los estudiantes serán capaces de integrar los conocimientos multidisciplinares, impartidos a través 
de los distintos cursos del Master, con el propósito de ser capaces de ofrecer respuestas especializadas a 
demandas propias del ámbito educativo. [COM2] Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en 
las distintas materias del máster en el diseño y propuestas de soluciones especializadas a demandas del 
ámbito educativo, basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos. 
 
CG3 - Los estudiantes serán capaces de construir informes y comunicar sus conclusiones adaptando el 
lenguaje al tipo de público. [HD3] Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en 
diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual…), adaptando el lenguaje y el estilo a diferentes públicos, 
ya sean especializados o no especializados. 
 
CG4 - Los estudiantes adquirirán habilidades de aprendizaje para la formación permanente (lifelong 
learning) y el aprendizaje autónomo (autonomus learning). [COM3] Pone en práctica los enfoques, 
estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a Aprender, a través 
de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente 
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y a la toma de decisiones para construir un itinerario académico-profesional en función de las demandas 
del contexto socio-económico, utilizando, en el proceso, tecnología y programas educativos apropiados y 
rigurosos (ODS 4). 
 
3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas [COM4] 
Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas, aplicando criterios de mejora 
continua y de aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y profesional. 
 
CT2 y CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos [HD4] 
Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un compromiso con la 
responsabilidad en la toma de decisiones, en su ámbito profesional. 
 
CT4 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos 
expertos diferenciados. [COM5] Trabaja eficazmente en equipos interdisciplinarios, contribuyendo 
colaborativamente al logro de objetivos comunes mediante la integración de perspectivas y 
conocimientos especializados. 
 
CT5 - Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión. [HD5] Incorpora los 
principios del Diseño Universal de Aprendizaje en el ejercicio de su profesión, diseñando estrategias 
educativas inclusivas que respeten la diversidad de capacidades y necesidades del alumnado (ODS 4) 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1 - Conocer los ámbitos generales de la intervención psicopedagógica en el sistema educativo español 
y el europeo. [C1] Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención 
psicopedagógica, en los sistemas educativos español y europeo, con la intención de llegar a establecer las 
características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más adecuada, para el diseño e 
implementación más idóneos. 
 
CE2 - Conocer los supuestos pedagógicos y psicológicos que están en la base de los procesos de 
intervención educativa en distintas situaciones. 
[C2] Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que fundamentan los procesos de intervención 
educativa, en diversas situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en contextos específicos. 
 
CE3 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos de la intervención psicopedagógica, sus ámbitos 
de actuación, técnicas, recursos y servicios disponibles. [C3] Describe los fundamentos teóricos y 
metodológicos de la intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo de técnicas, recursos 
y servicios adecuados a cada ámbito de actuación 
 
CE4 - Conocer los principios y metodologías de la investigación en el ámbito psicopedagógico. [COM8] 
Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las características del contexto y 
las necesidades del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su efectividad.  
 
CE5 - Conocer los fundamentos de los enfoques de aprendizaje y los procesos de autorregulación del 
mismo. [COM3] Pone en práctica enfoques, estrategias y/o procesos de autorregulación del aprendizaje, 
aprendiendo a aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén enfocadas a la 
mejora de su formación permanente y a la toma de decisiones para construir un itinerario académico-


C
SV


: 8
35


09
74


89
19


56
51


14
75


44
80


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835097489195651147544803





 


 


8 


 


 


 


Vicerrectorado de Posgrado y 


Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


 


profesional en función de las demandas del contexto socio-económico, utilizando, en el proceso, 
tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos (ODS 4). 
 
CE6 - Conocer diferentes modelos para diseñar e implementar la evaluación de programas e intervenciones 
psicopedagógicas. [C1] Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e intervención 
psicopedagógica, en los sistemas educativos español y europeo, con la intención de llegar a establecer las 
características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y elegir la más adecuada, para el diseño e 
implementación más idóneos. 
 
CE7 - Conocer diferentes soportes informáticos facilitadores del acceso a la información. [HD6] Emplea 
adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de información 
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación. 
 
CE8 - Conocer diferentes soportes informáticos para el análisis y la interpretación de la información. [HD6] 
Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la información, para el acceso y el análisis de 
información especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación y la evaluación. 
 
CE9 - Evaluar programas de innovación e intervención en el ámbito psicopedagógico. [COM6] Reconoce 
diferentes modelos para la evaluación de programas e intervenciones psicopedagógicas llegando a 
diseñar y/o implementar los más idóneos en cada ámbito o contexto. 
 
CE10 - Preparar informes y documentos para la participación en los diferentes programas de movilidad 
propuestos por la Convergencia Europea. 
 
 
CE11 - Saber manejar las principales metodologías de investigación aplicadas al ámbito psicopedagógico. 
[COM 7] Selecciona las principales metodologías de investigación en el ámbito psicopedagógico, 
diseñando y llevando a cabo investigaciones con rigor metodológico. 
 
CE12 - Diseñar e implementar estrategias de asesoría docente para atender a la diversidad, la innovación, 
diseño y desarrollo del currículo. [HD7] Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la diversidad, 
la innovación y el desarrollo curricular, respondiendo a las necesidades del alumnado (ODS 4) 
 
CE13 - Planificar procesos de intervención evaluando el ámbito sobre el que se actúa, priorizando las 
necesidades de acción a las que se pretende dar respuesta, especificando el modelo teórico de intervención 
que la sustenta, los recursos necesarios para ello y la propuesta metodológica con la que se evaluará dicha 
intervención. [COM8] Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo en cuenta las 
características del contexto y las necesidades del mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su 
efectividad.  
 
CE14 - Aplicar programas informáticos para el análisis de la información recogida en un proceso de 
investigación socioeducativa. [HD6] Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la 
información, para el acceso y el análisis de información especializada, en el ámbito psicopedagógico, de 
la investigación y la evaluación. 
 
CE15 - Saber utilizar los recursos destinados a la orientación profesional especialmente los diseñados para 
colectivos específicos. [HD8] Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de manera 
efectiva, en diferentes contextos de intervención social, educativa y comunitaria, para  la atención y 
mejora de instituciones, servicios y/o colectivos específicos. 
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CE16 - Saber acceder y usar la información educativa y ocupacional que permita contactar con 
empleadores y centros formativos para conocer las oportunidades laborales disponibles.[HD9] Gestiona 
información académica y profesional, que le permite incrementar su propia empleabilidad e inserción 
social y laboral. 
 
CE17 - Mantener una actitud de apertura y colaboración con instituciones nacionales e internacionales de 
orientación educativa y profesional. [COM9] Juzga como positivo el mantenimiento de una actitud de 
apertura y colaboración con entidades, organismos e instituciones nacionales e internacionales del 
ámbito psicopedagógico.  
 
CE18 - Poner en práctica habilidades interpersonales de empatía, capacidad de escucha activa, 
comunicación fluida y colaboración constante.  
[HD10] Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida 
y cooperación en entornos socio-educativos.  
 
CE19 - Reconocer la importancia del compromiso social y ético en los procesos de intervención 
educativa.[HD4] Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y social, demostrando un 
compromiso con la responsabilidad en la toma de decisiones, en su ámbito profesional. 
 
CE20 - Favorecer la capacidad reflexiva y la curiosidad científica. [HD11] Identifica la capacidad reflexiva, 
los procesos de innovación y mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica como elementos 
determinantes, para el desempeño académico y profesional, en su propio trabajo y en el de sus 
compañeros/as. 
 
CE21 - Fomentar el trabajo en grupos cooperativos. [HD10] Desarrolla habilidades interpersonales como 
la empatía, la escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en entornos socio-educativos.  
 
CE22 - Estimular al alumnado para que sea un elemento activo de su propio proceso de aprendizaje. 
[COM3] Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de autorregulación del aprendizaje y la 
competencia Aprender a Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, que estén 
enfocadas a la mejora de su formación permanente y a la toma de decisiones para construir un itinerario 
académico-profesional en función de las demandas del contexto socio-económico, utilizando, en el 
proceso, tecnología y programas educativos apropiados y rigurosos. 
 


Código 
(C/COM/HD) 


Descripción 


Tipo 
(Conocimientos o 
contenidos (C) / 
Competencias 


(COM) /Habilidades 
o Destrezas (HD)) 


(CE1 y CE6) 
C01 


Identifica los modelos y ámbitos generales de evaluación e 
intervención psicopedagógica, en los sistemas educativos 
español y europeo, con la intención de llegar a establecer las 
características básicas, similitudes y diferencias entre ellos y 
elegir la más adecuada, para el diseño e implementación más 
idóneos. 


Conocimientos o 
contenidos 


(CE2) Analiza los supuestos pedagógicos y psicológicos, que Conocimientos o 
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C02 fundamentan los procesos de intervención educativa, en 
diversas situaciones, llegando a evaluar su pertinencia en 
contextos específicos. 


contenidos 


(CE3)  
C03 


Describe los fundamentos teóricos y metodológicos de la 
intervención psicopedagógica, desde el conocimiento profundo 
de técnicas, recursos y servicios adecuados a cada ámbito de 
actuación. 


Conocimientos o 
contenidos 


(CB7 y CG1) 
HD01 


Aplica los conocimientos adquiridos, para resolver problemas, 
en diversos entornos nuevos o desconocidos, especialmente, en 
contextos pedagógicos y psicopedagógicos, demostrando 
flexibilidad y adaptación a contextos sociales y educativos 
diversos, en los que el fomento del bienestar emocional de los 
destinatarios de sus acciones es un principio fundamental. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CB10) 
HD02 


Desarrolla habilidades de aprendizaje autónomo, que le 
permitan continuar formándose, de manera autodirigida, a lo 
largo de su vida. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CB9 y CG3) 
HD03  


Elabora informes y conclusiones, de manera clara y precisa, en 
diferentes formatos (escrito, oral, audiovisual…), adaptando el 
lenguaje y el estilo a diferentes públicos, ya sean especializados 
o no especializados. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CT2 y CT3 y 
CE19) 
HD04 


Aplica los conocimientos adquiridos con un enfoque ético y 
social, demostrando un compromiso con la responsabilidad en 
la toma de decisiones, en su ámbito profesional. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CT5)  
HD05 


Incorpora los principios del Diseño Universal de Aprendizaje en 
el ejercicio de su profesión, diseñando estrategias educativas 
inclusivas que respeten la diversidad de capacidades y 
necesidades del estudiantado. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CE7, CE8 y 
CE14) 
HD06 


Emplea adecuadamente herramientas y tecnologías de la 
información, para el acceso y el análisis de información 
especializada, en el ámbito psicopedagógico, de la investigación 
y la evaluación socioeducativas. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CE12) 
HD07 


Utiliza estrategias de asesoría docente, atendiendo a la 
diversidad. a la inclusión educativa, la innovación y el desarrollo 
curricular, respondiendo a las necesidades del estudiantado. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


 
(CE15) 
HD08 


Utiliza recursos de orientación psicopedagógica, aplicándolos de 
manera efectiva, en diferentes contextos de intervención social, 
educativa y comunitaria, para la atención y mejora de 
instituciones, servicios y/o colectivos específicos. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CE16) 
HD09 


Gestiona información académica y profesional, que le permite 
incrementar su propia empleabilidad e inserción social y laboral. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CE18 y 
CE21) 
HD10 


Desarrolla habilidades interpersonales como la empatía, la 
escucha activa, la comunicación fluida y cooperación en 
entornos socio-educativos. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CE20) 
HD11 


Identifica la capacidad reflexiva, los procesos de innovación y 
mejora, el trabajo cooperativo y la curiosidad científica como 
elementos determinantes, para el desempeño académico y 
profesional, en su propio trabajo y en el de sus compañeros/as. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 
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HD12 


Aplica tecnologías digitales para realizar diagnósticos y 
evaluaciones precisas, diseñar estrategias de intervención 
psicopedagógica personalizadas y llevar a cabo un seguimiento 
continuo del proceso, considerando las características 
específicas del contexto destinatario y las necesidades del 
estudiantado. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


(CB6 y CB8) 
COM01 


Establece la manera de hacer el mejor uso posible e innovador 
de conocimientos de diferentes fuentes, a través del análisis de 
información compleja y limitada dirigida a la formulación de 
planteamientos críticos, considerando las implicaciones éticas y 
sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos, 
particularmente, en el ámbito de la investigación. 


Competencias 


(CG2) 
COM02 


Integra los aprendizajes multidisciplinares adquiridos en las 
distintas materias del máster en el diseño y propuestas de 
soluciones especializadas a demandas del ámbito educativo, 
basando sus decisiones en enfoques teóricos y prácticos 


Competencias 


(CG4, CE5) 
COM03 


Pone en práctica los enfoques, estrategias y procesos de 
autorregulación del aprendizaje y la competencia Aprender a 
Aprender, a través de habilidades de aprendizaje autónomo, 
que estén enfocadas a la mejora de su formación permanente y 
a la toma de decisiones para construir un itinerario académico-
profesional en función de las demandas del contexto socio-
económico, utilizando, en el proceso, tecnología y programas 
educativos apropiados y rigurosos. 


Competencias 


(CT1) 
COM04 


Demuestra interés por la calidad y la excelencia en la ejecución 
de tareas, aplicando criterios de mejora continua y de 
aprendizaje autónomo, en su desempeño académico y 
profesional. 


Competencias 


(CT4) 
COM05 


Trabaja eficazmente en equipos interdisciplinarios, 
contribuyendo colaborativamente al logro de objetivos 
comunes mediante la integración de perspectivas y 
conocimientos especializados 


Competencias 


(CE9) 
COM06 


Reconoce diferentes modelos para la evaluación de programas 
e intervenciones psicopedagógicas, llegando a diseñar y/o 
implementar los más idóneos, en cada ámbito o contexto. 


Competencias 


(CE4, CE11) 
COM07 


Selecciona las principales metodologías de investigación en el 
ámbito psicopedagógico, diseñando y llevando a cabo 
investigaciones con rigor metodológico. 


Competencias 


(CE13) 
COM08 


Planifica procesos de intervención psicopedagógica, teniendo 
en cuenta las características del contexto y las necesidades del 
mismo, con la intención de implementarlos y evaluar su 
efectividad.  


Competencias 


(CE17) 
COM09 


Juzga como positivo el mantenimiento de una actitud de 
apertura y colaboración con entidades, organismos e 
instituciones nacionales e internacionales del ámbito 
psicopedagógico.  


Competencias 


(CT2 y CT3) 
COM10 


Defiende valores democráticos, como el respeto, la igualdad y la 
justicia, e incentiva la participación activa y responsable del  


Competencias 
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estudiantado, en la toma de decisiones, dentro del entorno 
social y educativo 


(CE22) 
COM11 


Predice el efecto de la conciencia global y el compromiso con el 
desarrollo sostenible, el respeto por la diversidad cultural y la 
responsabilidad hacia los desafíos globales, como el cambio 
climático y la equidad social, en los diferentes contextos de 
intervención psicopedagógica, formando parte de su 
compromiso con el propio proceso de aprendizaje. 


Competencias 


C
SV


: 8
35


09
74


89
19


56
51


14
75


44
80


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835097489195651147544803





 


 


13 


 


 


 


Vicerrectorado de Posgrado y 


Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


 


 


 


Clasificación de resultados por materia (teniendo en cuenta que todos los resultados de aprendizaje han de estar presentes, al menos, en las 
obligatorias para que el estudiantado salga con el mismo perfil de egreso). 


 


Módulo / Materia / Asignatura 
C0
1 


C0
2 


C0
3 


CO
M
01 


CO
M
02 


CO
M
03 


CO
M
04 


CO
M
05 


CO
M
06 


CO
M
07 


CO
M
08 


CO
M
09 


CO
M
10 


CO
M
11 


HD
01 


HD
02 


HD
03 


HD
04 


HD
05 


HD
06 


HD
07 


HD
08 


HD
09 


HD
10 


HD
11 


HD
12 


Módulo I. Cursos Metodológicos 
Formación Básica Metodológica 


                          


 


Metodología observacional en la 
intervención psicopedagógica  


  X X  X X   X   X  X X X X  X     X  


Análisis cualitativo y cuantitativo de datos 
e informaciones en investigación 
educativa  


 X X X  X X   X   X  X X X X  X     X  


Investigación cualitativa para la 
intervención psicopedagógica 


  X X  X    X      X  X  X     X  


Evaluación e impacto de la investigación 
psicoeducativa 


X   X  X X   X   X  X X X X  X     X  


Orientación e Intervención 
psicopedagógica 


X X X X X X X  X X X  X X X X X    X X  X X X 


Módulo II. Intervención y Evaluación 
Psicoeducativa  


                          


 


Los Enfoques de Aprendizaje. Aprender a 
aprender, un factor de Calidad en 
Educación Superior Enfoques y estrategias 
de aprendizaje para promover una 
enseñanza de calidad   


 X    X     X    X X X X   X   X  X 


 


Desarrollo cognitivo y promoción del 
pensamiento en el aula 


 X  X   X   X X    X         X  X 


Metodología para la evaluación de 
programas psicoeducativos 


X  X X X X   X  X  X  X  X   X X   X   
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Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje 
Atención socio-educativa y procesos 
diagnósticos para el bienestar emocional 


 X  X         X  X  X       X  X 


Elaboración de Indicadores de calidad 
como herramienta de en evaluación 
educativa. 


X X X X X X X  X X X  X X X X X    X X  X X  


Evaluación de la calidad como proceso de 
mejora de en centros educativos 
multiculturales   


  X X   X   X X   X   X       X X  


Procesos de Autorregulación del 
aprendizaje y tecnologías digitales en la 
intervención psicopedagógica 


 X  X X X X X     X   X X       X  X 


Herramientas para el desarrollo de 
proyectos socio-comunitarios en 
contextos vulnerables 


X  X        X       X    X  X   


Diagnóstico e investigación 
psicopedagógica para la inclusión social y 
educativa 


X X X   X   X  X  X X   X X X X X X    X 


 
Métodos Mixtos: Aplicaciones para la 
intervención psicopedagógica 


X   X  X X   X   X  X X X X  X     X  


Módulo III. Acciones complementarias para 


el aumento de la empleabilidad y la 


inserción laboral 


                          


 
Prácticas en Empresa externas y 


seminarios 
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Módulo IV. Trabajo Fin de Máster                            


 Trabajo fin de Máster  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes y 5-1 


Planificación y gestión de la movilidad de la memoria que se modifica) 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


 


Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el 
artículo 18 (Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario) del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  
 
Además de los requisitos generales de acceso, de acuerdo con la normativa, se 
establecen los siguientes requisitos específicos: 


 


PRIORIDAD DE LAS TITULACIONES (LICENCIATURA O GRADO) CON ACCESO AL 
MÁSTER: 
 


• Prioridad alta: [Grado en Pedagogía, Grado en Psicología, Grado en 
Psicopedagogía, Licenciatura en Pedagogía, Licenciatura en Psicología, 
Licenciatura en Psicopedagogía. Otros títulos de Grado nacionales o 
extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los 
anteriores y formación académica equivalente, a juicio de la Comisión 
Académica del Máster] 


• Prioridad media: [Grado en Educación Infantil, Grado en Educación Primaria, 
Grado en Educación Social. Diplomatura en Magisterio en Educación Infantil, 
Diplomatura de Magisterio Educación Primaria, Diplomatura Magisterio en 
Educación Especial, Diplomatura Magisterio “Audición y Lenguaje”, 
Diplomado en Educación Social. Otros títulos de Grado nacionales o 
extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los 
anteriores y formación académica equivalente, a juicio de la Comisión 
Académica del Máster] 


• Prioridad baja: [Diplomatura o Grado en Logopedia, Diplomatura en 
Magisterio Educación Musical, Diplomatura en Magisterio Lengua Extranjera, 
Diplomatura en Magisterio Educación Física. Otros títulos de Grado 
nacionales o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones 
similares a los anteriores y formación académica equivalente, a juicio de la 
Comisión Académica del Máster] 


 


Anualmente se revisarán las titulaciones de acceso para incluir posibles títulos de Grado 
inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) equivalentes a los 
relacionados en cada nivel de prioridad. Esta actualización será comunicada 
convenientemente a DUA. 
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En el caso de estudiantes con un título universitario no español, se analizará el programa 
de estudios por la Comisión Académica del Máster estableciéndose correspondencias 
entre los contenidos de las titulaciones universitarias españolas señaladas en 
preferencia alta, media y baja.  
Las solicitudes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos 
grupos de prioridad con arreglo a los criterios de valoración que se especifican a 
continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta, y continuando con el resto de 
los grupos de manera consecutiva. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN: 


- Expediente académico de la titulación de acceso (80%) 
- Publicaciones realizadas afines al Máster (10%). Será preciso que cada mérito esté 
avalado por documentos acreditativos y se considerarán las publicaciones en 
revistas cientifíficas, los capítulos de libro o material docente y las aportaciones 
realizadas a Congresos y foros científicos.   
- Experiencia laboral afín al Máster (10%). Será preciso que cada mérito esté avalado 
por documentos acreditativos y se considerará el empleo por cuenta ajena, la 
experiencia de voluntariado y/o el empleo por cuenta propia. 


Tanto en las publicaciones como en la experiencia laboral se considerará la afinidad al 
Máster de cada mérito, siendo alta cuando los mismos estén directamente relacionados 
con los contenidos del Máster enfocados hacía la Investigación, Orientación, 
Intervención psicopedagógica (diseño, evaluación de programas), innovación, 
evaluación… para la optimización del aprendizaje. Será media cuando los méritos estén 
vinculados al ejercicio profesional de la docencia en las etapas de Educación Infantil, 
Educación Primaria y Educación Secundaria, formación Profesional y Bachillerato y baja 
si se trata de otra experiencia laboral no incluida en los apartados anteriores. 
 
Para estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial se 
recomiendan conocimientos de español (nivel B1) 
En todo caso, estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de 
presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, 
estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito 
Único Andaluz: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit
/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php 
Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad 
Autónoma Andaluza puede consultarse: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit
/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php  
La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión. 


 
Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con 
discapacidad o con necesidades  específicas, en el caso de la Universidad de Granada se 
toma como referencia la normativa establecida por la Dirección General de 
Universidades, por la que anualmente se publica el Acuerdo de la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía de ingreso en los másteres universitarios, en el que se 
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aplicarán los correspondientes porcentajes de reservas de plaza para los estudiantes 
que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o 
esté acogido a un convenio nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, 
se establece que en cada máster se reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas 
para quienes justifiquen alguna condición de discapacidad en un grado igual o superior 
al 33 por cien. 
 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 


Créditos cursados en Centros de formación profesional de grado 
superior 


0 9 0 


Créditos cursados en Títulos propios 
[En caso de reconocimiento por créditos de títulos propios, adjuntar 
documento] 


0 9 0 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 0 9 8 


 


 


La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de 
créditos de Másteres Universitarios teniendo en cuenta el artículo 10. Procedimientos de 
reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales 
del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en el 
Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021: 


 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada: 
 
https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 
 


Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre: 


 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781 
 


 


La asignatura Prácticas Externas es la única que podrá proponerse como objeto de 


reconocimiento por experiencia laboral y profesional. La duración de la experiencia 


laboral y profesional acreditada deberá ser, al menos, dieciséis meses de tres meses o de 


200 horas. Adicionalmente, las tareas desempeñadas en el tiempo acreditado de 


experiencia laboral y profesional deberán estar en consonancia con los objetivos de 


formación y aprendizaje propuestos en la asignatura Prácticas Externas. En este sentido, 


para que los créditos de la asignatura “Prácticas Externas” se le reconozcan al 


estudiantado del Máster, es fundamental que la experiencia laboral que haya adquirido 
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se relacione estrechamente con los objetivos de formación y resultados de aprendizaje 


de dicha materia recogidos en la guía docente. 


Para la resolución de solicitudes de reconocimiento de la experiencia laboral y 


profesional, tomando en cuenta el listado que aparece en el Anexo del Real Decreto 


1591/2010, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 


Ocupaciones 2011, se considerarán las siguientes ocupaciones desempeñadas por la 


persona solicitante:  


Ocupaciones extraídas de la Clasificación Nacional de Ocupaciones 2011 vinculadas con 


los objetivos de formación y aprendizaje de la asignatura de “Prácticas Externas”: 


1113 Directores de organizaciones de interés social  


1212 Directores de recursos humanos. 


1223 Directores de investigación y desarrollo. 


1322 Directores de servicios sociales para niños. 


1324 Directores de servicios sociales para personas mayores. 


1326 Directores de servicios de educación. 


1327 Directores de sucursales de bancos, de servicios financieros y de seguros. 


B Técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y la enseñanza. 


2154 Logopedas. 


2156 Terapeutas ocupacionales. 


22 Profesionales de la enseñanza infantil, primaria, secundaria y postsecundaria. 


221 Profesores de universidades y otra enseñanza superior (excepto formación 


profesional). 


2210 Profesores de universidades y otra enseñanza superior (excepto formación 


profesional). 


2220 Profesores de formación profesional (materias específicas). 


2230 Profesores de enseñanza secundaria (excepto materias específicas de formación 


profesional). 


224 Profesores de enseñanza primaria. 


2240 Profesores de enseñanza primaria. 


225 Maestros y educadores de enseñanza infantil. 


2251 Maestros de educación infantil. 


2252 Técnicos en educación infantil. 


23 Otros profesionales de la enseñanza. 


231 Profesores y técnicos de educación especial. 


2311 Profesores de educación especial. 


2312 Técnicos educadores de educación especial. 


232 Otros profesores y profesionales de la enseñanza. 


2321 Especialistas en métodos didácticos y pedagógicos. 


2625 Especialistas en formación de personal. 


2823 Psicólogos. 


2824 Profesionales del trabajo y la educación social. 


3715 Animadores comunitarios. 


572 Cuidadores de niños. 


5721 Cuidadores de niños en guarderías y centros educativos. 
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5722 Cuidadores de niños en domicilios. 


De manera complementaria, para ampliar el alcance de las solicitudes presentadas, se 


considerará el listado de actividades aprobado en Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, 


por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009. 


Cuando conste en la solicitud presentada por el o la solicitante, se considerarán las 


siguientes actividades encuadradas en la sección 85 sobre “Educación” y en la sección 


87 sobre “Actividades sanitarias y servicios sociales”.   


Aun tomando como referencia los anteriores listados, se valorarán todas las solicitudes. 


La propia dinámica de las sociedades y la actividad económica, podría estar dejando 


fuera del alcance de estos listados, actividades y ocupaciones que podrían estar en 


consonancia con los objetivos del Máster. Por otra parte, la persona solicitante podría 


haber desarrollado en su puesto de trabajo tareas propias de la investigación y la 


intervención psicopedagógica, que no necesariamente tuvieran un reconocimiento 


directo con los listados mostrados en las tablas anteriores. En este sentido, se atenderán 


solicitudes en las que se acompañe constancia de las empresas o instituciones que 


acrediten haber desarrollado una actividad profesional que implique tareas de 


aprendizaje y desarrollo profesional alineadas con los contenidos, competencias y 


habilidades que se esperan adquirir en las "Prácticas Externas y Seminarios" del Máster 


en Intervención Psicopedagógica. Algunos ejemplos de estos ámbitos y escenarios 


profesionales y ocupaciones podrían ser:  


Ámbitos profesionales  


Sistemas, comunidades y centros educativos, organizaciones y servicios educativos y 


formativos en ámbitos institucionales, sociales y culturales y Formación y desarrollo 


profesional, laboral y ocupacional. 


• Prevención, orientación y coordinación de programas de intervención personal 


y social en contextos socio-educativos y comunitarios. 


• Atención educativa a sujetos con necesidades educativas especiales. 


• Diagnóstico, orientación escolar y tutoría. 


• Asesoramiento educativo a personas e instituciones socioeducativas. 


• Dirección, organización y gestión de instituciones educativas, del ámbito formal 


y no formal. 


• Análisis y formación en el uso de las nuevas tecnologías y utilización de los 


medios de comunicación social. 


• Dinamización en el ámbito comunitario, de la cultura y la educación no formal. 


• Formación y educación permanente. 


• Formación en las organizaciones. 


• Orientación e inserción profesional y laboral 


• Asesoramiento a medios de comunicación y editoriales. 


• Psicología de la Educación (estudio de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Escuelas y Centros Educativos: Sistemas reglados, como no reglados, formales e 


informales, y durante todo el ciclo vital de la persona; Psicología evolutiva, 


nuevas especialidades emergentes: Psicología de la Educación Especial, la 


Psicogerontología y Jurídica Infantil). 
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• La Psicología Social y Comunitaria, convivencia e integración social, 


participación, acceso a la información y a los recursos sociales, igualdad de 


oportunidades, no discriminación, no exclusión social. Intervención en 


Catástrofes, nuevas realidades familiares y a nuevas poblaciones.  


• En la Psicología del Trabajo y de las Organizaciones.  principios y métodos 


psicológicos al ámbito laboral y organizacional. Gestión de recursos humanos, 


Psicología del consumidor, del Marketing y de la Publicidad o la Prevención de 


riesgos psicosociales y laborales. Coaching. 


 


Profesiones (ocupaciones) 


• Asesor/a de programas educativos 


• Asesor/a a inmigrantes 


• Asesor/a juvenil 


• Asesor/a pedagógico/a 


• Asistente/a del menor en riesgo 


• Consultor/a educativo 


• Consultor/a de formación 


• Coordinador/a pedagógico 


• Director/a de centros e instituciones educativas 


• Director/a de escuelas taller/talleres de empleo 


• Director/a de granja educativa 


• Director/a de guardería 


• Director/a de servicios gerontológicos 


• Diseñador/a de contenidos educativos 


• Diseñador/a de materiales didácticos 


• Educador/a de personas con necesidades específicas de aprendizaje 


• Educador/a de personas en la tercera edad 


• Educador digital 


• Educador/a para discapacidades sensoriales 


• Educador/a para la movilidad segura y sostenible 


• Especialista en formación 


• Especialista en neuroeducación 


• Experto en mediación familiar 


• Gerente de empresas de inserción 


• Gestor/a cultural 


• Gestor/a de formación 


• Gestor/a de proyectos educativos 


• Informador/a juvenil 


• Integrador/a multicultural 


• Integrador/a social 


• Investigador/a 


• Mediador/a intercultural 


• Monitor/a de refuerzo educativo 


• Orientador/a educativo/a 


• Orientador/a profesional 
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• Pedagogo/a clínico 


• Pedagogo/a deportivo 


• Pedagogo/a hospitalario 


• Pedagogo/a social 


• Pedagogo/a terapéutico 


• Perito pedagógico 


• Profesor/a universitario/a 


• Profesor/a de educación para adultos 


• Técnico/a de formación y desarrollo 


• Técnico/a en servicios educativos para museos y organismos culturales 


• Técnico/a en formación al consumidor 


• Técnico/a de proyectos educativos 


• Técnico/a en Recursos Humanos 


• Tutor/a on-line 


• Responsable de formación 


• Analista de puestos de trabajo 


• Asesor/a orientador/a psicopedagógico 


• Asistente /a a víctimas y familiares de accidentes 


• Asistente/a del menor en riesgo 


• Coach 


• Educador/a para personas con discapacidad sensorial 


• Educador/a para la movilidad segura y sostenible 


• Entrevistador/a de selección 


• Especialista en formación 


• Experto/a en adicciones tecnológicas 


• Experto/a en técnicas de mediación 


• Formador/a de formadores on line 


• Gestor/a de la Colocación 


• Integrador/a multicultural 


• Integrador/a social 


• Investigador/a 


• Mediador/a familiar 


• Musicoterapeuta 


• Neuropsicólogo/a 


• Orientador/a educativo 


• Orientador/a profesional 


• Profesor/a de psicología 


• Psicólogo/a educativo 


• Psicólogo/a de menores 


• Psico-gerontólogo/a 


• Psicoterapeuta 


• Psicólogo/a organizacional 


• Psicólogo Social y Comunitario 


• Sexológo/a 


• Técnico/a de Recursos Humanos 
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• Técnico/a en inserción laboral 


• Técnico/a en voluntariado 


• Terapeuta de hábitos alimenticios 


 


Es importante destacar que la clave para el reconocimiento de créditos radica en la 


calidad y relevancia de la experiencia laboral adquirida. El o la estudiante que solicita el 


reconocimiento de los créditos de las prácticas externas y Seminarios debe demostrar 


cómo su trabajo en una empresa o institución específica contribuye al desarrollo de 


contenidos, competencias y habilidades vinculadas con los resultados de aprendizaje de 


la asignatura "Prácticas Externas”.  


 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida en la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido 


a lo establecido en el RD 822/2021 para incluirlo en el nuevo apartado 3.3 Procedimiento para 


la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los 


títulos II (Del estudiantado enviado desde la UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en la 


UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 


de febrero de 2023:  


https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf 


 


4. Planificación de las Enseñanzas 


(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que 


se modifica)   


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 
 


 


Créditos Obligatorios/formación básica  
 


16 
20 


Créditos Optativos 
 


 20 


Prácticas Externas  
 


12 
8 


Créditos Complementos de Formación 0 


Trabajo Fin de Máster 12 
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TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 


 


 


- Se modifica la estructura general del título, quedando de la siguiente forma: 


 


MÓDULO 


Nivel 1 


MATERIA/ 


ASIGNATURA 


Nivel 2 


ECTS 


CARÁCTER 


[obligatoria, 


optativa] 


MODALIDAD 


[presencial, 


semipresencial/híbr


ida, virtual/a 


distancia] 


LENGUA 


PERIODO 


LECTIVO 


[nº semestre, 


anual] 


MÓDULO I 
Cursos Metodológicos 
Formación Básica 
Metodológica 
 
Obligatorias 
 


Metodología observacional en la 
intervención psicopedagógica  


4 4 Obligatoria Presencial Español Sem. 1 


Análisis cualitativo y cuantitativo 
de datos e informaciones en 
investigación educativa  


4 4 Obligatoria Presencial Español Sem. 1 


Investigación cualitativa para la 
intervención psicopedagógica 


4 4 Obligatoria Presencial Español Sem. 1 


Evaluación e impacto de la 
investigación psicoeducativa 


4 4 Obligatoria Presencial Español Sem. 1 


Orientación e Intervención 
psicopedagógica 


 4 
Optativa 


Obligatoria 
Presencial Español Sem. 1 


MÓDULO II: 


 
Intervención y 
Evaluación 
Psicoeducativa 
 
Optativas 
 


 


 


Los Enfoques de Aprendizaje. 
Aprender a aprender, un factor de 
Calidad en Educación Superior 
Enfoques y estrategias de 
aprendizaje para promover una 
enseñanza de calidad   


4 4 Optativa Presencial Español 
Sem 1 


Sem. 2 


Desarrollo cognitivo y promoción 
del pensamiento en el aula 


4 4 Optativa Presencial Español Sem. 1 


Metodología para la evaluación de 
programas psicoeducativos 


4 4 Optativa Presencial Español 
Sem 1 


Sem. 2 


Enseñanza de Estrategias de 
Aprendizaje Atención socio-
educativa y procesos diagnósticos 
para el bienestar emocional 


4 4 Optativa Presencial Español 
Sem 1 


Sem. 2 


Orientación psicopedagógica 4  Optativa Presencial Español Sem. 1 


Elaboración de Indicadores de 
calidad como herramienta de en 
evaluación educativa 


4 4 Optativa Presencial Español Sem. 1 


Evaluación de la calidad como 
proceso de mejora de en centros 
educativos multiculturales   


4 4 Optativa Presencial Español Sem. 1 


Procesos de Autorregulación del 
aprendizaje y tecnologías digitales 
en la intervención 
psicopedagógica 


4 4 Optativa Presencial Español 
Sem. 1 


Sem. 2 


Herramientas para el desarrollo de 
proyectos socio-comunitarios en 
contextos vulnerables 


 4 Optativa Presencial Español Sem. 2 


Diagnóstico e investigación 
psicopedagógica para la inclusión 
social y educativa 


 4 Optativa Presencial Español Sem. 2 


Métodos Mixtos: Aplicaciones 
para la Intervención 
Psicopedagógica 


 4 Optativa Presencial Español Sem. 2 


MÓDULO III: 
Acciones 
complementarias para 
el aumento de la 
empleabilidad y la 
inserción laboral 


Prácticas en Empresa Externas y 
seminarios 


12 8 
Prácticas 


Externas 
Presencial Español Sem. 2 
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Obligatoria 


MÓDULO IV: 


Trabajo Fin de 


Máster 


Obligatoria 


Trabajo Fin de Máster 12 12 TFM Presencial Español Sem. 2 


 
Se incorporan los Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 
 
Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a 
diferentes niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y 
velar por el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas 
de comunicación y dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de Calidad y los/as 
coordinadores/as de los distintos módulos definidos en el plan de estudios. Estos últimos 
coordinarán al profesorado responsable de la impartición de las materias/asignaturas, así como 
a las personas encargadas de la tutorización de prácticas externas y del TFM, que a su vez 
estarán en contacto directo con el estudiantado. El procedimiento general de coordinación se 
implementa a través de la realización de reuniones periódicas planificadas, al menos, a principio 
de cada uno de los semestres con los agentes implicados en cada caso. 


Se detallan a continuación los distintos órganos implicados en el aseguramiento de la 
coordinación horizontal y vertical en el desarrollo del plan de estudios, que estarán 
interrelacionados entre ellos según se ha indicado:  
 


- Coordinador/a del Máster. 


- Comisión Académica del Máster. 


- Profesores responsables en cada materia que la coordinan 


- Coordinador/a de prácticas externas  


- Tutores de prácticas externas.  


- Tutores de Trabajo Fin de Máster.  


- Comisión de Garantía de Calidad. 


- Delegados/as de curso, estudiante representante en la Comisión Académica del 


Máster y estudiante representante en el Consejo de Estudiantes Representantes de 


Máster que mantienen un contacto constante  


 
 


Plan de Estudios detallado 


 
Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Metodología observacional en la intervención psicopedagógica 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


La observación como método y la observación como técnica. 


El proceso del Método de Observación Sistemática: Control de Sesgos. 


Análisis de herramientas diagnósticas observacionales estandarizadas en la intervención 


psicopedagógica 


Elaboración de instrumentos de recogida de observaciones. 


Registros de Observaciones: Elaboración de sistemas de categorías. 


Análisis de datos observacionales.  


Elaboración de informes. Análisis crítico de los informes de investigación. 
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Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 5 100% 5 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  20 50% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo    


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, 


diario de campo, memoria de prácticas, …) 


40   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2,5 100% 2,5 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 2,5 100% 2,5 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


20 40 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
20 50 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 30 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
10 20 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


10 20 


E10 Actividades de coevaluación 5 10 


 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Análisis cualitativo y cuantitativo de datos e informaciones en 


investigación educativa 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Recogida de datos e informaciones. 


• Codificación y organización. 


• Software de análisis de datos cualitativos y cuantitativos. 


• Análisis estadísticos. 


• Análisis de entrevistas. 


• Interpretación de salidas de ordenador 
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Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 3 100% 3 


AF02 Clases prácticas 15 100% 15 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  12 16,6% 2 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 5 40% 2 


AF11 Estudio de casos 15 13,3% 2 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de 


intervenciones psicopedagógicas  
40 10% 4 


AF13 Exposición de trabajos 10 20% 2 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a 


lo largo del curso Trabajo individual a través de herramientas de 


generación de conocimiento personal 


20 30 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en 


grupo) Trabajo grupal a través de herramientas de generación de 


conocimiento compartido 


30 40 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 20 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con 


soporte verbal y/o audiovisual 
10 20 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del 


alumno en las diferentes actividades desarrolladas Participación en las 


clases teórico-prácticas, debates y seminarios 


20 30 


 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Investigación cualitativa para la intervención psicopedagógica 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Enfoques, y características de la investigación cualitativa en la intervención 


psicopedagógica. 


• Lógica y fases del proceso de investigación cualitativa. 


• Diseño, Muestreo, análisis de datos, credibilidad y rigor en la investigación cualitativa. 


• Aspectos básicos para la interpretación de informaciones. 


• Análisis de informes realizados con investigación cualitativa: Metaanálisis cualitativos. 


• Ética de la investigación cualitativa. 
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Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 20 100% 20 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  30   


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 15   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, 


diario de campo, memoria de prácticas, …) 


25   


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo 


largo del curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de 


conocimiento personal 


10 30 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en 


grupo) Trabajo grupal a través de herramientas de generación de 


conocimiento compartido 


20 40 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 10 20 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con 


soporte verbal y/o audiovisual 
10 20 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno 


en las diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-


prácticas, debates y seminarios 


10 20 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Evaluación e impacto de la investigación psicoeducativa 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Idea general de impacto de la investigación educativa. Principales tipos de impacto. Impacto sobre 


la teoría. Impacto heurístico. Impacto sobre la teoría. Impacto práctico. Impacto Social. Impacto 


económico. Impacto de la investigación como indicador de calidad. Métodos de valoración del 


impacto: cualitativos, semicuantitativos y cuantitativos. Sentido de la eponimidad. 


• Visiones del impacto de IE sobre la práctica. Relación entre investigación y práctica educativas. 


Hallazgos meta-analíticos básicos de la IE para la mejora la práctica docente. Pautas para la 


optimización del impacto de la IE. 


• Determinación del impacto disciplinar: Impacto por citación. Bases e indicadores de citación. 


Patrones de citación en la IE española. 
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• Nuevas Tecnologías de la información para denotar el impacto de la investigación educativa. 


Software para determinar impacto. Bases de datos españolas y extranjeras. Bases de datos 


personales. Revistas electrónicas. 


• Revisión Sistemática del impacto de la IE para la mejora de la práctica educativa. 


• Realización de informes de evaluación del impacto de la investigación psicoeducativa.  


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


•  


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 5 100% 5 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, 


diario de campo, memoria de prácticas, …) 


30   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 5   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 5   


AF10 Mesas de debate 5 100% 5 


AF11 Estudio de casos 5   


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
25   


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo 


largo del curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de 


conocimiento personal 


17,5 35 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en 


grupo) Trabajo grupal a través de herramientas de generación de 


conocimiento compartido 


17,5 35 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno 


en las diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-


prácticas, debates y seminarios 


10 20 


E09 Actividades de autoevaluación 2,5 5 


E10 Actividades de coevaluación 2,5 5 


 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Orientación e Intervención Psicopedagógica 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


 
I- Visión de la orientación como actividad educativa de calidad. 


1.- Hacia la búsqueda de un modelo conceptual de la orientación: Principales enfoques teóricos. Premisas y 


estrategias de acción. 
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2.- El modelo de la calidad como referente en educación. Su aplicación al campo de la orientación. 


3.- Aplicación del modelo en la práctica a través de Programas Comprensivos de Orientación. Tipologías, 


ámbitos y niveles. 


4.- La adquisición del conocimiento en orientación. 


 


II- Modelos de intervención psicopedagógica en orientación. 


5.- Clasificaciones y visión panorámica de las diferentes tipologías de los modelos de intervención. 


6.- Modelo de intervención directa: Asesoramiento (counseling) individual y en pequeños grupos.  


7.- Modelo de intervención directa: La orientación con el grupo clase. 


8.- Modelo de intervención indirecta: La Consulta individual, en grupos y en las organizaciones. 


9.- Modelo de intervención indirecta: Los “peer counselors” (orientador entre iguales). 


 


III- El modelo de organización. 


10.- Orientación y reforma del sistema educativo. Recorrido histórico y hechos significativos en España y 


Andalucía.  


11.- Intervención psicopedagógica y sistemas de orientación en los diferentes países de la Unión Europea. 


12.- El centro educativo. Contexto de la intervención como organización y como sistema. Roles y funciones 


del orientador.  


13.- La tarea tutorial. El orientador y la formación consultiva sobre los profesores-tutores. 


14.- Principales organizaciones profesionales nacionales e internacionales. 


 


• Conceptos relevantes sobre la orientación e intervención psicopedagógica en los entornos 


actuales. 


• Enfoques teóricos de la orientación e intervención psicopedagógica. 


• Fundamentos normativos de la orientación e intervención psicopedagógica. 


• Experiencias prácticas y programas ejemplares en la orientación e intervención 


psicopedagógica: 


• Modelos de orientación e intervención psicopedagógica. 


• Ámbitos de desarrollo en la orientación e intervención psicopedagógica. 


• Orientación e intervención psicopedagógica como proceso. 


• Orientación e intervención psicopedagógica como sistema. 


• Competencias y herramientas útiles en la orientación e intervención psicopedagógica. 


• Orientación e intervención psicopedagógica como un reto para el futuro. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 20 50,00 15 
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AF02 Clases prácticas 10 16,67 5 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  8 3,33 1 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 5 3,33 1 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del 


estudiante para la generación de conocimiento individual y/o 


compartido (portafolio o informes, diario de campo, memoria de 


prácticas, …) 


10   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 


participativa 
2 1,67 0,5 


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2 1,67 0,5 


AF09 Seminarios 10 3,33 1 


AF10 Mesas de debate 5 1,67 0,5 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de 


intervenciones psicopedagógicas  
20 1,67 0,5 


AF13 Exposición de trabajos 8 16,67% 5 


TOTAL 100 100.00 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo 


largo del curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de 


conocimiento personal 


0 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en 


grupo) Trabajo grupal a través de herramientas de generación de 


conocimiento compartido 


0 40 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 0 10 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con 


soporte verbal y/o audiovisual 
0 15 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno 


en las diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-


prácticas, debates y seminarios 


0 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en 


grupo) 
0 5 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 
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Nivel 2. Materia/Asignatura: Los Enfoques de Aprendizaje. Aprender a aprender, un factor de 


Calidad en Educación Superior Enfoques y estrategias de aprendizaje para promover una 


enseñanza de calidad   


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
Introducción. 


Enseñanza-Aprendizaje-Evaluación-Competencias. 


Perspectivas en el aprendizaje y la enseñanza. 


Concepciones de la enseñanza y el aprendizaje. 


El EEES y el nuevo escenario de la enseñanza y del aprendizaje. 


Las competencias y el aprendizaje en la universidad. 


El aprendizaje a lo largo de toda la vida. 


Hacia dónde va la investigación sobre el aprendizaje y la enseñanza en Educación Superior. 


Perspectivas del proceso de enseñanza-aprendizaje 


Planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje.  


Las estrategias de aprendizaje. 


Competencia Aprender a aprender. Enseñanza y evaluación  


Condiciones contextuales para un aprendizaje estratégico. 


Desarrollo de habilidades cognitivas en la actividad de los aprendices. Diseño de las tareas. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10 20% 2 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 2   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de 


campo, memoria de prácticas, …) 


40   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 1 100% 1 


AF11 Estudio de casos 12 30% 4 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 3 100% 3 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


15 25 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
25 35 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
15 25 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


5 15 


E10 Actividades de coevaluación 5 15 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Desarrollo cognitivo y promoción del pensamiento en el aula  


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Precedentes históricos de la intervención cognitiva. Cognición y pensamiento en 


educación: precedentes, teorías y concepciones. 


• Síntesis del desarrollo cognitivo humano. Razonamiento y argumentación en el aula.  


• Desarrollo motivacional en el aula para favorecer el desarrollo cognitivo y el 


pensamiento.  


• Análisis de programas de intervención: Programas centrados en habilidades generales. 


Programas integrados en los currículos. 


• Competencias argumentativas; desarrollo e intervención. 


• Revisión de alternativas y propuesta de programa. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 20 100% 20 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 7 100% 7 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, 


diario de campo, memoria de prácticas, …) 


60   


AF10 Mesas de debate 1 100% 1 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
10   


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo 


largo del curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de 


conocimiento personal 


30 60 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con 


soporte verbal y/o audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno 


en las diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-


prácticas, debates y seminarios 


5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en 


grupo) 
10 20 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


- Nivel 2. Materia/Asignatura: Elaboración de Indicadores de calidad como herramienta de en 


evaluación educativa. 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Sociedad del Conocimiento e Indicadores de Desarrollo Humano, Sostenibilidad, Salud, Educación 


Superior, Economía, Cultura, Ocio, Salud. 


• Conocer las características que debe poseer un indicador de calidad. 


• Saber definir indicadores y estándares de calidad. 


• Ámbitos prioritarios en los que se usan. 


• Criterios para evaluar y medir con indicadores. 


• Indicadores más conocidos por ámbitos y procedimientos de cálculo. 


• Características básicas de un sistema de indicadores. 


• Conceptualización de la Evaluación de Programas Educativos 


• Características de los Indicadores de Calidad 


• El uso de los indicadores de calidad en educación.  


• Modelos de calidad educativa 


• Observatorios, Estadísticas, Informes e Indicadores. 


• El proceso de construcción de indicadores. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD08 Aprendizaje Situado 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  8 50% 4 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 2   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de campo, memoria de 


prácticas, …) 


54   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 2 100% 2 


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2 100% 2 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones psicopedagógicas  20 50% 10 


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100h 30% 30h 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
10 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
20 50 


E05 Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los 


resultados de aprendizaje de esta asignatura 
20 50 
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E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
10 20 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 20 50 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Metodología para la evaluación de programas psicoeducativos 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• I. CRITERIOS, REFERENTES, INDICADORES Y ESTÁNDARES EN EVALUACIÓN DE PROGRAMAS. 


• II. ENFOQUES METODOLÓGICOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS: 


• 2.1. Modelos para la evaluación de programas.  


• 2.2. Diseños para la evaluación de programas.  


• 2.3. Secuencias en la evaluación de programas. 


• III. INFORMES DE EVALUACIÓN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS. 


• 3.1. Finalidad de los informes de evaluación. 


• 3.2. Tipos de informes de evaluación de programas. 


• IV. CRITERIOS DE CALIDAD DE LOS PROCESOS EVALUATIVOS CENTRADOS EN PROGRAMAS. 


• Modelos, diseños y secuencias para la evaluación de programas.  


• Metodologías, procesos e instrumentos para la evaluación de programas y la toma de decisiones en la 


evaluación psicopedagógica.  


• Estándares, indicadores y criterios de calidad para la evaluación de programas.  


• Categorización y codificación de datos cualitativos, identificación de temas y triangulación de datos.  


• Tipología de informes en la comunicación de resultados en la evaluación de programas. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 12 100% 12 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10   


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 1   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


24   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 3   


AF09 Seminarios 3 100% 3 


AF10 Mesas de debate 2 100% 2 


AF11 Estudio de casos 10   


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
22   


AF13 Exposición de trabajos 3 100% 3 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


10 15 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
20 25 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 25 30 
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E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 25 30 


E10 Actividades de coevaluación 10 10 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje Atención socio-educativa 


y procesos diagnósticos para el bienestar emocional 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Contextos de atención socio-educativa y procesos diagnósticos para el bienestar emocional. 


• Profesionales de atención socio-educativa y procesos diagnósticos para el bienestar emocional. 


• Instrumentos de diagnóstico de bienestar emocional. 


• Protocolos de diagnóstico de bienestar emocional. 


• Atención social para el bienestar emocional. 


• Atención educativa para el bienestar emocional. 


• Atención socio-educativa para el bienestar emocional. 


• Seguimiento de los diagnóstico e intervenciones para el bienestar emocional. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de 


campo, memoria de prácticas, …) 


20 50% 10 


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 10   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 10 50% 5 


AF11 Estudio de casos 10 50% 5 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 


10 20 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 


5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 10 20 


E09 Actividades de autoevaluación 5 10 
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E10 Actividades de coevaluación 5 10 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Herramientas para el desarrollo de proyectos socio-comunitarios 


en contextos vulnerables. 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Identificación de necesidades socio comunitarias. Técnica FODA  


• Utilización de la Técnica de árbol de identificación de problemas sociales: Causas-


Efectos. 


• Enfoque Marco Lógico (EML) como herramienta de planificación para estructurar los 


objetivos de un proyecto social y su intervención. 


• Intervención y Diseño de proyectos sociales dirigidos a colectivos en situación de 


vulnerabilidad como mujeres, menores en riesgo, población inmigrante y/o población 


con diversidad funcional. 


• Subvenciones y propuestas de financiación a través de convocatorias competitivas 


sociales. 


 


Metodologías Docentes: 


 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 1 100% 1 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


50   


AF11 Estudio de casos 7 100% 7 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100h 30% 30h 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 
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E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


10 20 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 30 60 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


- Nivel 2. Materia/Asignatura: Elaboración de Indicadores de calidad como herramienta de en 


evaluación educativa. 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Sociedad del Conocimiento e Indicadores de Desarrollo Humano, Sostenibilidad, Salud, Educación Superior, 


Economía, Cultura, Ocio, Salud. 


• Conocer las características que debe poseer un indicador de calidad. 


• Saber definir indicadores y estándares de calidad. 


• Ámbitos prioritarios en los que se usan. 


• Criterios para evaluar y medir con indicadores. 


• Indicadores más conocidos por ámbitos y procedimientos de cálculo. 


• Características básicas de un sistema de indicadores. 


• Conceptualización de la Evaluación de Programas Educativos 


• Características de los Indicadores de Calidad 


• El uso de los indicadores de calidad en educación.  


• Modelos de calidad educativa 


• Observatorios, Estadísticas, Informes e Indicadores. 


• El proceso de construcción de indicadores. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD08 Aprendizaje Situado 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  8 50% 4 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 2   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de campo, memoria de 


prácticas, …) 


54   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 2 100% 2 


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2 100% 2 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones psicopedagógicas  20 50% 10 


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100h 30% 30h 
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
10 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
20 50 


E05 Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los 


resultados de aprendizaje de esta asignatura 
20 50 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
10 20 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 20 50 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Evaluación de la calidad como proceso de mejora de en centros 


educativos multiculturales   


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
TEMA 1.- Los comienzos de la Calidad: Las escuelas eficaces, diferencias entre escuelas     eficaces y escuelas de 


calidad. La planificación de la mejora continua. La calidad total como meta.  


TEMA 2.- Los modelos de calidad: El modelo europeo EFQM: estructura y criterios. Otros     modelos de gestión de 


la Calidad: Deming, Malcom Baldrige 


TEMA 3.- El proceso de los diferentes modelos para la implantación de la Gestión de la Calidad en instituciones 


educativas. El aseguramiento de la calidad. Las normas ISO para la acreditación de la calidad, homologación. 


TEMA 4.- Herramientas para implantar la Calidad en las instituciones educativas: Clasificación de los principales 


instrumentos de calidad. Instrumentos de implementación y desarrollo de la calidad. Herramientas de evaluación. 


TEMA 5.- La equidad como factor de calidad: las competencias básicas como facilitadoras de la equidad. La dirección 


institucional como factor de calidad. 


TEMA 6.- Técnicas de triangulación y control de la calidad en la investigación educativa.  


TEMA 7.- La Gestión y Evaluación de la Calidad en Centros Multiculturales: Estudio de un caso concreto 


• La evaluación como proceso general de mejora en los centros educativos. 


• Enfoques teóricos de calidad en la evaluación de centros educativos. 


• Enfoques evaluativos de calidad en evaluación de centros educativos. 


• La gestión de la calidad en centros educativos: modelo europeo de excelencia. 


• Diseño de evaluación de la calidad de centros educativos: estudio de un caso concreto. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 28 100% 28 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10   


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 10   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de 


campo, memoria de prácticas, …) 


30   


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
10   


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 
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AF14 Trabajo de campo 10   


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
15 25 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates 


y seminarios 


25 35 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 25 35 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Procesos de Autorregulación del aprendizaje y tecnologías 


digitales en la intervención psicopedagógica 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
1. Precedentes históricos de la intervención cognitiva. 


2. Síntesis del desarrollo cognitivo humano. 


3. Análisis de programas de intervención. 


1. Programas centrados en habilidades generales. 


2. Programas integrados en los currícula. 


4. Competencias argumentativas; desarrollo e intervención. 


5. Revisión de alternativas y propuesta de programa. 


• Evolución de la intervención psicopedagógica en el aprendizaje autorregulado. 


• Desarrollo del aprendizaje autorregulado 


• Modelos de autorregulación del aprendizaje 


• Áreas del aprendizaje autorregulado 


• Programas de intervención para el aprendizaje autorregulado 


• Tecnologías digitales en los procesos de diagnóstico psicopedagógico 


• Diseño de estrategias de intervención psicopedagógica apoyadas en tecnologías digitales 


• Herramientas digitales para el seguimiento y personalización de la intervención psicopedagógica   


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 15 100% 15 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 10   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


40   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 10 20% 2 


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 10 20% 2 


AF11 Estudio de casos 5 20% 1 


TOTAL 100 30% 30 
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
40 70 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


10 20 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Herramientas para el desarrollo de proyectos socio-comunitarios 


en contextos vulnerables. 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Identificación de necesidades socio comunitarias. Técnica FODA  


• Utilización de la Técnica de árbol de identificación de problemas sociales: Causas-Efectos. 


• Enfoque Marco Lógico (EML) como herramienta de planificación para estructurar los objetivos de un proyecto 


social y su intervención. 


• Intervención y Diseño de proyectos sociales dirigidos a colectivos en situación de vulnerabilidad como mujeres, 


menores en riesgo, población inmigrante y/o población con diversidad funcional. 


• Subvenciones y propuestas de financiación a través de convocatorias competitivas sociales. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 1 100% 1 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


50   


AF11 Estudio de casos 7 100% 7 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 
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TOTAL 100h 30% 30h 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


10 20 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 30 60 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Diagnóstico e investigación psicopedagógica para la inclusión 


social y educativa 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Atención a la diversidad y principios fundamentales de la educación: normalización e inclusión educativa. La 


inclusión educativa. Un recorrido histórico y normativo hasta la actualidad y su relación con los ODS  


• El proceso de inclusión en los centros educativos: evaluación y desarrollo (index for inclusion). Recursos 


humanos, técnicos y materiales para la atención a la diversidad. Procesos y modalidades de escolarización. 


Buenas prácticas sobre escuela inclusiva 


• Diseño Universal de Aprendizaje como eje fundamental en la intervención y el desarrollo de situaciones de 


aprendizajes y propuestas didácticas.  


• Claves para la intervención psicopedagógica: Planes y medidas de atención a la diversidad. Asesoramiento 


psicopedagógico.  


• Herramientas y recursos para la evaluación, el diagnóstico, la atención temprana y la evaluación e intervención 


psicopedagógica.  


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD04 Aprendizaje – Servicio 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10 50% 5 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 2   
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AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


33   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2,5 100% 2,5 


AF11 Estudio de casos    


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 2,5 100% 2,5 


AF14 Trabajo de campo 10   


TOTAL 100 30% 30 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


20 40 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
20 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
20 40 


E05 Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los 


resultados de aprendizaje de esta asignatura 
20 40 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


10 20 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 20 40 


E10 Actividades de coevaluación 5 10 


 


Nivel 1. MÓDULO III: Acciones complementarias para el aumento de la empleabilidad y la 


inserción laboral 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Prácticas en Empresa Externas 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
Prácticas en algunos de los Centros con los que tenemos establecidos convenios para este fin. La formación práctica 


en los Centros se complementa con una serie de conferencias, impartidas por profesionales de prestigio, que informan 


sobre las demandas de las empresas y temas relacionados con el mundo laboral. 


 


• Elaboración de hoja de ruta o itinerario individualizado de prácticas e iniciación laboral.  


• Ámbitos, contextos, escenarios y perfiles profesionales para la intervención psicopedagógica. 


• Estudio y análisis del centro, la entidad o la institución de prácticas y su contexto social y/o educativo.  


• Detección de necesidades de intervención psicoeducativa para la mejora individual o grupal, a optimización 


de los procesos de desarrollo y aprendizaje.   


• Diseño, implementación y evaluación de investigaciones/intervenciones psicopedagógicas en un contexto real. 


• Reflexión/autoevaluación sobre la adquisición y el desarrollo de competencias psicopedagógicas y 


comunicación de la experiencia de aprendizaje e iniciación profesional en las prácticas externas.   


 


Metodologías Docentes: 
• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD04 Aprendizaje – Servicio 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


• MD08 Aprendizaje Situado 


 


Actividades Formativas: 


 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 
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AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 10 100% 10 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


70   


AF06 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas, entidad o institución de prácticas 


externas  
100 100% 100 


AF09 Seminarios 12 100% 12 


AF10 Mesas de debate 8 100% 8 


TOTAL 200 65% 130 


 


Sistemas de Evaluación: 


 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
0 20 


E05 Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los 


resultados de aprendizaje de esta asignatura 
30 50 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


0 20 


E09 Actividades de autoevaluación 0 20 


E12 Informe o rúbrica de evaluación del/a tutor/a académico 20 50 


E13 Informe o escala de evaluación del/a tutor/a externo/a 40 50 


 


 


 


 


 


 


Nivel 1. MÓDULO IV: Trabajo fin de Máster  


Nivel 2. Materia/Asignatura: Trabajo Fin de Máster  


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
Desarrollo de un trabajo de investigación o el diseño de una intervención psicopedagógica en uno de los siguientes ejes 


o líneas temáticas:   


 


• Planificación y evaluación de programas de orientación 


• Calidad institucional y educativa 


• Concepciones del aprendizaje. Desarrollo del pensamiento. 


• Evaluación de centros educativos multiculturales 


• Evaluación e intervención psicopedagógica para la mejora  


• Evaluación de estrategias de aprendizaje en educación superior y contextos externos 


• Educación en valores para la convivencia en los centros 


• Planificación y evaluación de programas de orientación 


• Educación en valores para la convivencia en los centros 


• Evaluación de la investigación e intervención para la mejora (Constructivismo: Pedagogía y 


tecnología) 


• Evaluación en educación social e institucional 


• Planificación y evaluación de programas de orientación 


• La orientación y la tutoría para el desarrollo pleno del alumnado 


• Evaluación de los procesos emocionales y su regulación 


 


Metodologías Docentes: 
• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD04 Aprendizaje – Servicio 


• MD05 Contrato de Aprendizaje 
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• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  60     


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 20 100% 20 


AF09 Seminarios 20 100% 20 


AF10 Mesas de debate 5  100% 5 


AF11 Estudio de casos 20     


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
140     


AF13 Exposición de trabajos 5  100% 5 


AF14 Trabajo de campo 30     


TOTAL 300  16,7% 50 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


30 70 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


0 10 


E07 Exposición y Defensa pública del Trabajo Fin de Máster  10 50 


E11 Informe escrito del Trabajo Fin de Máster 30 70 


E13 Informe o escala de evaluación del/a tutor/a externo/a 
E12 Informe o rúbrica de evaluación del/a tutor/a académico/a 


30 70 


E14 Rúbrica de evaluación de la comisión evaluadora 10 50 


 


 


 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


 


- Se incorporan/ modifican las siguientes actividades formativas y metodologías 


docentes:  


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 


MD01. Lección magistral/expositiva. Lección Magistral Participativa 


MD02. Sesiones de discusión y debate. Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


MD03.  Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. Aprendizaje Basado en 


Problemas/Proyectos 


MD04. Prácticas de laboratorio o clínicas (Ha pasado a AF2).  Aprendizaje – Servicio 


MD05. Seminarios (Ha pasado a AF9). Contrato de Aprendizaje 


MD06.Análisis de fuentes y documentos (Ha pasado a AF3), Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD07. Realización de trabajos en grupo (Ha pasado a AF5). Aprendizaje Basado en Retos 


MD08. Realización de trabajos individuales (Ha pasado a AF5). Aprendizaje Situado 


MDO9. Seguimiento del TFM (Ha pasado a AF12 y a MD3 y a MD5) 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
AF01 Clases teóricas 


AF02 Clases prácticas 


AF03 Trabajos tutorizados Trabajo con documentos científicos 


AF04 Tutorías Tutorías indivisuales o en grupo 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante Trabajo autónomo y/o colaborativo del estudiante 


para la generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de 


campo, memoria de prácticas, …) 


AF06 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas Prácticas en empresas e instituciones 


AF07 Evaluación Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 


AF8 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 


AF9 Seminarios 


AF10 Mesas de debate 


AF11 Estudio de casos 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones psicopedagógicas  


AF13 Exposición de trabajos 


AF14 Trabajo de campo 


 
 
 


 


 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


 


- Se incorporan/modifican los siguientes sistemas de evaluación: 


E01. Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento individual 


E02. Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo). Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 


E03 Pruebas escritas.  Pruebas de validación de conocimientos. 


E04. Presentaciones orales   Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 


E05. Memorias Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de 


tareas los resultados de aprendizaje de esta asignatura 


E06. Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas. Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 


E07. Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.  Exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Máster 
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E8. Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


E9. Actividades de autoevaluación 


E10. Actividades de coevaluación 


E11. Informe escrito del Trabajo Fin de Máster 


E12. Informe o rúbrica de evaluación del/a tutor/a académico 


E13. Informe o escala de evaluación del/a tutor/a externo/a 


E14. Rúbrica de evaluación de la comisión evaluadora 


 


 


 


 


 


 


 


 


5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia 


Personal académico  


(Se corresponde con el apartado “6.1. Personal académico” de la memoria que se 


modifica)   


 


- Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el 


máster. Los cambios de la ordenación docente del Máster son aprobados por el Consejo 


Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad de Granada una vez comprobados 


los méritos de los nuevos profesores y según criterios establecidos por el propio Consejo 


en virtud de su carrera investigadora y docente y las necesidades docentes generadas. 


 


No obstante, con el objetivo de presentar la información como tras la aprobación del 


RD es requerida por la ACCUA, los cuadros y textos que se han incorporado sustituyen 


íntegramente a los que figuraban en la memoria. 


 


Descripción de los perfiles de profesorado 


 


 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título  
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/a


s 


Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad (UGR) 2 5 6,5 2  2 7 2 8 
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Profesor titular de Universidad (UGR) 13 47 45 13  13 13 


Profesor Contratado Doctor (UGR) 4 13 4 2 4 4 


PAD (UGR) 1 2 2 1 1   


Col. Ext.  (otras universidades)  7  8 7,5 7 1 7 7 


Col. Ext. (Profesionales ámbitos 


Psicopedagógicos) 


7 8 5 6 2 0 0 0 


Total 34 35 80 30 29 2 4 26 31 26 32 


 
 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


Universidad de Granada  


 
Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 


Número de profesorado 19 


Número de doctores/as 19 


Categorías  


 


CU (1) 


PTU (13) 


PCD (4) *2 acreditados a PTU 


PA (1)  *acreditado a PCD 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas  15 


ECTS impartidos (previstos)  67 65,5  


ECTS disponibles (potenciales)  67 65,5 


 
Área de conocimiento: Expresión Musical, Plástica y Corporal  


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías CU (1) 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  1 (Metodología para la evaluación de programas psicoeducativos) 


ECTS impartidos (previstos)  1  


ECTS disponibles (potenciales)  1  


 


 


Colaboraciones externas. Otras Universidades  


 
Profesorado Externo colaborador – Otras universidades  


Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías Catedrático/a de Universidad (4) 


PE3. Universidad de Barcelona.  


PE18. Universidad de Valencia.  


PE23. Universidad de Sevilla.  


PE32. Universidad de Minho  


 


Profesor/a Titular de Universidad (2) 


PE19. Universidad de Algarve 


PE34. Universidad de Sevilla 


 


Profesor/a Ayudante Doctor (1) 


PE35. Universidad de las Islas Baleares *acreditada a PCD 


Número de Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas  ▪ Metodología Observacional en la Intervención Psicopedagógica (1 crédito) 


▪ Enfoques y estrategias de aprendizaje para promover una enseñanza de 


calidad (1,5 créditos) 


▪ Metodología para la evaluación de programas psicoeducativos (1 crédito) 


▪ Autorregulación del Aprendizaje y Tecnologías Digitales en la Intervención 


Psicopedagógica (1 crédito) 


▪ Desarrollo Cognitivo y Promoción del Pensamiento en el aula (1 crédito) 


▪ Investigación e innovación educativa a través de Métodos Mixtos (2 créditos) 


ECTS impartidos (previstos)  8  7,5 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


Colaboraciones externas. Empresas/entidades no universitarias  
Profesorado Externo colaborador (ámbito profesional)  


Número de profesorado 7 8 


Número de doctores/as 2 


Categorías ▪ Personal Técnico desarrollo proyectos comunitarios. Responsable de Proyectos en CESAL.ong 


▪ Orientadora del Programa de Bienestar Emocional (Junta de Andalucía) Maestra y Máster en 


Neurocoaching, e inteligencia emocional. Funcionario. Junta de Andalucía. 


▪ Funcionario. Junta de Andalucía. Jefe del Equipo Orientación educativa de Atarfe (Granada) 


▪ Funcionario. Junta de Andalucía. Jefe del Dpto. de Orientación en el IES Veleta (Granada) 


▪ Profesora pedagogía Terapéutica y directora de Centro Educativo Específico de Educación 


Especial Purísima Concepción 


▪ Autónomo de Empresa “Manos a la obra” 


▪ Autónoma: Musicoterapeuta en ALODANE y Rsd. Sierra Loja 


▪ Auditor/Consultor en Integra: Consultores en Sistemas de Gestión 


Número de Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas  4 5 
▪ Herramientas para el desarrollo de proyectos socio-comunitarios en contextos vulnerables (1 


crédito) 


▪ Atención socio-educativa y procesos diagnósticos para el bienestar emocional (1 crédito) 


▪ Diagnóstico e investigación psicopedagógica para la inclusión social y educativa (1,5 créditos) 


▪ Orientación e Intervención Psicopedagógica (2 créditos) 


▪ Indicadores de calidad como herramienta de en evaluación educativa (0,5 créditos) 


ECTS impartidos (previstos)  5 6 


ECTS disponibles (potenciales)   
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título 


 


        


Denominación del título:  Máster en Intervención Psicopedagógica          


Universidad/es: Universidad de Granada          


    Dedicación al 


Título 


Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 


Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalida


d 
(4) 


Área de 


Conocimiento (5) 


Idioma 
(6) 


Categoría 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 


Doc. 
 (9) 


Exp. 


Inv. 
(10) 


Exp. 


Prof. 
(11) 


Dedicac


ión  
(12) 


Tiempo 


(horas) 


Denominación 
(13) 


Tiempo 


(horas) 


UGR 
P1 


Metodología Observacional en la Intervención 


Psicopedagógica 


2  3,5  Presencial  M.I.D.E. Español CU Sí 5 3 25 2ects 


3,5ects 


15h 


26,25h 


Gr. en Pedagogía  45h 


UGR 


P2  


Metodología Observacional en la Intervención 


Psicopedagógica 


4  3,5 Presencial  M.I.D.E. Español PTU Sí 4 1 22 4ects 


3,5ects 


30h 


26,25h 


Gr. en Ed. Infantil 


Máster Innov. y Mejora 


Atención diversidad 


75h 


11,25h 


UB (Col. 


Ext). 


PCE3  Metodología Observacional en la Intervención 


Psicopedagógica 


2  1 Presencial Metodología de las 


Ciencias del 


comportamiento 


Español CU Sí 6 7 53 2ects 


1ects 


15h 


7,5h 


Universidad de 


Barcelona 


 


UGR P4  Análisis cualitativo y cuantitativo de datos e 


informaciones en inv. educativa (3) 


4 Presencial  M.I.D.E.  Español PTU Sí 5 2 30 4ects 30h Gr. En Pedagogogía  


Gr. En Ed. Primaria 


75h 


40h 


UGR P5  Análisis cualitativo y cuantitativo de datos e 


informaciones en inv. educativa (3) 


4 Presencial  M.I.D.E.  Español PCD Sí 5 1 28 4ects 30h Gr. en Pedagogía 


MAES 


Master Ed. Ambiental 


Máster Innov. Inv. C.F. 


15h 


30h 


15h 


18,75h 


UGR P6  Investigación Cualitativa para la Intervención 


Psicopedagógica 


4 Presencial  M.I.D.E. Español PTU Sí 7 1 37 4ects 30h Gr. en Ed. Infantil 190h 


UGR P7  Investigación Cualitativa para la intervención 


Psicopedagógica 


4 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 5 2 25 4ect 30h Gr. Ed. Social 


Gr. Ed, Primaria 


Máster Diversidad 


cultural  


80h 


26h 


22,5h 


UGR P8 Evaluación e Impacto de la Investigación 


Psicoeducativa 


4 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 3 2 15 4ect 30h Gr. en Ed. Social  150h 


UGR P9  Evaluación e Impacto de la Investigación 


Psicoeducativa 


4 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 2 1 14 4ect 30h G. Ed. Infantil  


MAES 


Máster Ed. Musical: P.I. 


90h 


15h 


17,5h 


UGR P10  Orientación e Intervención Psicopedagógica 


(7) 


4 Presencial  M.I.D.E.  Español PTU Sí 4 2 34 4ects 30h Gr. en Ed. Primaria 50h 


Col. Ext. PCE11 Orientación e Intervención Psicopedagógica 


(7) 


0,5 


 


Presencial Artes escénicas + hab. 


Comunicat. + gestión 


emoc. + emprend.  


Español  No    0,5ects 3,75h Empresa “Manos a la 


obra”. 


 


Col. Ext. PCE12  Orientación e Intervención Psicopedagógica 


(7) 


0,5 


 


Presencial Orientador escolar. IES 


Veleta (Gr.) 
Español  Sí    0,5ects 3,75h Funcionario. Junta de 


Andalucía.  


 


UGR 


P13 


Orientación e Intervención Psicopedagógica (7) 


 
2 Presencial M.I.D.E. Español PAD* Sí    2ects 15h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en Pedagogía 


MAES 


60h 


75h 


45h C
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Col. Ext. 


PCE14 


Orientación e Intervención Psicopedagógica (7) 


 
0,5 


 


Presencial Profesora Pedagogía 


Terapéutica 
Español  No 32  32 0,5ects 3,75h Colegio Educación 


Especial. Fundación La 


Purísima 


 


Col. Ext. 
PCE15 


Orientación e Intervención Psicopedagógica (7) 


 
0,5 


 


Presencial Musicoterapeuta Español  No    0,5ects 3,75h Alodane y residencia 


Sierra de Loja 


 


UGR P16  Enfoques y estrategias de aprendizaje para 


promover una enseñanza de calidad (6)  


3  2,5 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 4  25 3ects 22,5h 


18,75 


Gr. en Ed. Social 


MAES 


115h 


37,5h 


UV (Prof. 


Col. Ext.) 


PCE17 Enfoques y estrategias de aprendizaje para 


promover una enseñanza de calidad (6) 


1  1,5 Presencial Teoría e Historia de la 


educación  
Español CU Sí    1ects 7,5h 


11,25 


Universidad de 


Valencia  


 


UGR P18  Desarrollo Cognitivo y Promoción del 


Pensamiento en el aula  


3 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 1 1 8 3ects 22,5h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en pedagogía 


MAES 


30h 


60h 


60h 


Col. Ext. PCE19 Desarrollo Cognitivo y Promoción del 


Pensamiento en el aula 


1 Presencial Psicología y Ciencias 


de la Educación 
Español PCD Sí 


 


   1ects 7,5h Universidad del 


Algarve 


 


UGR P20  Metodología para la Evaluación de 


Programas Psicoeducativos (30) 


2 Presencial M.I.D.E. Español PCD* Sí 1 1 11 2ects 15h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en Pedagogía 


MAES 


75h 


25h 


60h 


Col. Ext. PCE21 Metodología para la Evaluación de 


Programas Psicoeducativos (30) 


1 Presencial M.I.D.E. Español CU Sí 7 6 47 1ects 7,5h Universidad de Sevilla  


UGR P22  Metodología para la Evaluación de 


Programas Psicoeducativos (30) 


1 Presencial Didáctica de la 


Expresión Musical  
Español CU Sí 6 5 31 1ects 7,5h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en Ed. Infantil  


Máster Ed. Musical: P.I. 


15h 


20h 


25h 


UGR P23  Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje 


(5). Atención socio-educativa y procesos 


diagnósticos para el bienestar emocional 


3 Presencial M.I.D.E. Español PCD* Sí 4 2 25 3ects 22,5h MAES 


Master Ed. Ambiental 


26h 


7,5h 


Col. Ext. PCE24 Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje 


(5). Atención socio-educativa y procesos 


diagnósticos para el bienestar emocional 


1 Presencial Orientadora. Programa 


Bienestar emocional  


Maestra y Máster en 


Neurocoaching, e 


inteligencia emocional  


Español  No    1ects 7,5h Funcionaria. Junta de 


Andalucía Equipo de 


Orientación 


especializado  


 


UGR P25  Elaboración de Indicadores de calidad como 


herramienta de en evaluación educativa (11) 


4 3,5 Presencial  M.I.D.E.  español PTU Sí 4 2 25 4ects 


3,5ects 


30h 


26,25h 


Gr. en Pedagogía 60h 


UGR P26  Evaluación de la calidad como mejora de 


centros educativos multiculturales (12) 


4 Presencial  M.I.D.E.  español PCD Sí 4  25 4ects 30h Gr. en Ed. Infantil 


Gr. en Pedagogía  


MAES 


90h 


40h 


45h 


UGR P27  Autorregulación del Aprendizaje y 


Tecnologías Digitales en la Intervención 


Psicopedagógica (9) 


3 Presencial M.I.D.E. español PTU Sí 1 1 28 3ects 22,5h Gr. en Logopedia 


Gr. Ed. Primaria 


MAES 


75h 


30h 


60h 


Col. Ext. PCE28 


Autorregulación del Aprendizaje y 


Tecnologías Digitales en la Intervención 


Psicopedagógica (9) 


1 Presencial Psicología Aplicada Español CU Sí 5 3 42 1ects 7,5h Universidad de Minho  


UGR P29  Herramientas para el desarrollo de 


proyectos socio-comunitarios en contextos 


vulnerables 


3 


 


 


Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 1 1 11 3ects 22,5h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en Ed. Social 


MAES 


40h 


75h 


7,5h 
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Col. Ext. PCE30 Herramientas para el desarrollo de 


proyectos socio-comunitarios en contextos 


vulnerables 


1 Presencial Personal Técnico 


Desarrollo Proyectos 


comunictarios  


Responsable de 


proyectos 


Español  No    1ects 7,5h Técnico desarrollo 


proyectos comunitarios 


CESAL.ong 


 


UGR P31  Diagnóstico e investigación 


psicopedagógica para la inclusión social y 


educativa 


3  2,5 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 2 1 11 3ects 22,5h 


18,75 


Gr. en Ed. Primaria 


MAES 


83h 


30h 


Col. Ext. PCE32  


 
Diagnóstico e investigación 


psicopedagógica para la inclusión social y 


educativa 


1  1,5 Presencial Orientador E.O.E. Español  Sí 


 


   1ects 7,5h 


11,25 


Funcionario. Junta de 


Andalucía.  


 


UGR P1  
Métodos Mixtos: Aplicaciones para la 


Investigación Psicopedagógica  


2 Presencial M.I.D.E. Español CU Sí    2ects 15h Gr. en Pedagogía  45h 


Col. Ext. PCE33  
Métodos Mixtos: Aplicaciones para la 


Investigación Psicopedagógica  


1 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí    1ects 7,5h Universidad de Sevilla  


Col. Ext. PCE34  


Métodos Mixtos: Aplicaciones para la 


Investigación Psicopedagógica  


1 Presencial Pedagogía aplicada y 


Psicología de la 


Educación 


Español PAD* Sí    1ects 7,5h Universidad de las Islas 


Baleares 


 


Col. Ext. PCE35 
Elaboración de Indicadores de calidad como 


herramienta de en evaluación educativa (11) 


0,5 Presencial Auditor/Consultor  Español  No    0,5 ects 3,75h Integra: Consultores en 


Sistemas de Gestión 


 


 


Nº total 


de 


profesor


es 


      % 


Doctore


s sobre 


el total 


de 


profeso


rado del 


título 


 


       


 34 35       85,3 % 


82,9% 


 


 


 


   


 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso 
concreto y atendiendo al POD de la Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM 
de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75ECTS/TFM.  
Enlace al POD:  http://sl.ugr.es/POD20242025 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 


El profesorado no acreditado participante en el Máster en Intervención Psicopedagógica 


es el profesorado externo colaborador que procede de otros ámbitos profesionales ajenos 


al universitario. Los mismos desarrollan su principal labor profesional en ámbitos sociales, 


educativos y comunitarios en atención a menores con dificultades y diferentes trastornos 


en el aprendizaje, y en intervención con personas en riesgo de exclusión y/o con colectivos 


vulnerables.  Concretamente se trata de:  


 


A) Personal funcionario de la Junta de Andalucía que desarrolla su labor 


profesional en el Departamento de Orientación de un Instituto de Educación 


Secundaria o centro educativo concertado, en un Equipo de Orientación Educativa 


de zona o en el equipo de Orientación Provincial y en el Programa de Bienestar 


Emocional (Equipo de Orientación Especializado) docente especialista con Máster 


en Neurocoaching e Inteligencia Emocional 


 


B) Profesionales de la intervención psicopedagógica en contextos educativos 


formales  


 


C) Personal técnico en el desarrollo de proyectos comunitarios para colectivos 


vulnerables 


 


D) Autónomos que desarrollan su labor profesional en empresas de servicios que 


contribuyen al desarrollo comunitario, la educación no formal y la atención a 


colectivos con necesidades educativas especiales o en la evaluación y gestión de la 


calidad de sistemas. 


 


El perfil de este profesorado, y su experiencia laboral, posibilita una formación específica 


del estudiantado con un marcado carácter práctico y profesional.   


 


El artículo 13 de la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la 


Universidad de Granada, aprobado en la sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 


18 de mayo de 2015, establece que pueden participar en el programa profesores que, sin 


ser doctores, tengan titulación universitaria y acrediten experiencia profesional, así como 


méritos de calidad. De este modo, tras presentar la información curricular, la Escuela 


Internacional de Posgrado evalúa tales méritos, estando el profesorado externo 


colaborador disponible cualificados para impartir docencia en el Máster. De hecho, 


algunos de ellos ya tienen experiencia como docentes en la Universidad como profesores 


asociados, en niveles no universitarios y/o como conferenciantes.  


 


 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


 


La propuesta de plan de estudios modificado no requiere de contratación ya que la nueva 


necesidad docente que se produce con el incremento de créditos en la optatividad es 


cubierta con una redistribución del profesorado universitario disponible y con la 
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participación de profesorado externo colaborador de otras universidades españolas y del 


ámbito profesional. Ello está alineado con la política universitaria actual dado que las 


necesidades docentes que se generan se cubren con el potencial docente de los 


departamentos implicados y con el personal colaborador externo que cumple con los 


requisitos académicos y profesionales.  


 
 


Tutela de prácticas 


Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de 


las prácticas 
 


Identificador 


(TE) 


Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad Área de Conocimiento Categoría académica / profesional 


Dedicación 


al título 


(horas) 


Tutor/a académico/a de la 


universidad / Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


P2  Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad  5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P4  Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P6 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P9 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad  5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P16 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad   5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P18  Universidad de Granada  M.I.D.E. PCD* 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P20  Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P23 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P25 Universidad de Granada  M.I.D.E. PCD 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P26  Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P27  Universidad de Granada  M.I.D.E. Catedrática de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P29 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


TE1  Universidad de Granada/Gabinete 


Psicopedagógico 


Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Profesor Titular de 


Universidad/Psicopedagoga 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE2 Universidad de Granada/Gabinete 


Psicopedagógico 


 Técnica de Orientación Académica 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE3  Universidad de Granada/Centro de 


Empleo y Prácticas  


 Técnica de Orientación Laboral  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE4  Cátedra Macrosad de estudios 


intergeneracionales- UGR- 


Sociología Socióloga  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


P1 Universidad de Granada- Dpto. 


Métodos de Investigación y 


Diagnóstico en Educación 


M.I.D.E. Responsable de grupo de 


investigación 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


P10 Universidad de Granada- Dpto. 


Métodos de Investigación y 


Diagnóstico en Educación 


M.I.D.E. Director de Dpto. y responsable 


gr. investigación 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE5  Gabinete Pedagógico Aprender a 


Aprender 


 Pedagoga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE6   Colegio Santo Tomás de Villanueva. 


Dpto. Orientación 


 Psicóloga/Orientadora escolar  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE7  Colegio Escolapios-Cartuja. 


Departamento de Orientación 


 Psicopedagoga /Orientadora 


escolar 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE8  Colegio San Juan Bosco (Salesianos). 


Dpto. Orientación 


 Psicólogo/Orientador escolar  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE9  Colegio Mulhacen/Monaita. Dpto. 


Orientación  


 Psicóloga/Orientadora escolar 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE10  Colegio Ciudad de los Niños. Dpto. 


Orientación 


 Psicólogo/Orientador escolar  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 
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TE11  Adaner. Unidad Elca   Pedagogo y Máster en 


Psicopedagogía 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE12  Gabinete Psicopedagógico del CEI 


Patosuca 


Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Profesor Titular de 


Universidad/Psicopedagoga 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE13  Centro Cultural CajaGranada. Museo 


Memoria de Andalucía 


 Lda. Hª Arte y Máster en Gestión 


de Instit. culturales  


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE14  


 


Centro Socio-educativo Lestonnac  Pedagoga  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE15  Instituto de Estudios Sexológicos Al-


Andalus  


 Psicólogo 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE16  Asociación Pro-Inteligencia Límite 


Granada 


 Pedagogo y orientador laboral  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE17  GranaDown  Pedagoga  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE18  Autismo Granada   Psicológo 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE19  Asociación Mírame. Apoyo a familias y 


personas con trastornos del Espectro 


Autista de Granada 


 Psicóloga   10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE20  Asociación Mírame. Apoyo a familias y 


personas con trastornos del Espectro 


Autista de Granada 


 Pedagoga y Máster en 


Psicopedagogía  


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE21  Asociación Mírame. Apoyo a familias y 


personas con trastornos del Espectro 


Autista de Granada 


 Psicóloga /Psicoterapeuta  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE22  Centro INTEA   Psicóloga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE23  C.E.E.E. Purísima Concepción   Pedagoga terapéutica /Directora 


académica  


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE24  IMERIS  Educador Social  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE25  Fundación Patronato Ave María 


(Albolote) 


 Psicóloga/Orientadora escolar 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE26  Fundación Patronato Ave María (San 


Isidro) 


 Psicóloga/Orientadora escolar 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE27 Fundación Patronato Ave María (San 


Cristóbal) 


 Pedagoga terapéutica 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE28  Abenzoar  Psicólogo 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE29  LML Psicopedagogía y Lenguaje  Psicopedagoga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE30  Fund. San Juan de Ávila (CEI Virgen 


del Pilar II/U. Orientación) 


 Psicopedagoga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE31  Asociación en favor de las personas con 


discapacidad intelectual San José 


 Psicóloga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE32  Asociación Gitana Anaquerando  Psicóloga y coordinadora de 


proyectos y técnica Intervención 


Social 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE33  Aldeas Infantiles SOS  Pedagogo  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 
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Otros Recursos Humanos 


(Se corresponde con el apartado “6.2. Otros Recursos Humanos” de la memoria que 


se modifica)   


 


- Se actualiza y sintetiza la información para su adecuación al modelo de memoria del 


RD 822/2021: 


 


Se ha actualizado la descripción de los equipos humanos que ofrece la Universidad 


para la gestión y coordinación administrativa de todos los Másteres, incluyendo 


enlaces a todo el personal responsable de esta gestión. Además, se incluye enlace al 


equipo humano que forma parte del centro universitario en el que se imparte el 


máster y que apoya también al título, así como al Centro de Producción de Recurso 


para la Universidad Digital (CEPRUD) y al Centro de Servicios Informáticos y Redes de 


Comunicación (CSIRC). El CEPRUD es el responsable del apoyo a la docencia presencial 


con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no 


presencial y el CSIRC tiene como misión desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las 


Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia y la 


investigación. 


 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  


(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria 


que se modifica)  


  


- Se actualiza y sintetiza la información relativa a los medios materiales y servicios 


disponibles, y se adecua al nuevo modelo de memoria sustituyéndose íntegramente 


el texto anterior:  


 


La Universidad de Granada cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina 
el posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la 
docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de 
informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los 
diferentes Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este 
título se impartirá en la Facultad de Ciencias de la Educación, cuyos recursos materiales y 
servicios pueden consultarse en los siguientes enlaces:  


Infraestructuras y servicios de la Facultad de Ciencias de la Educación:  
https://educacion.ugr.es/facultad/presentacion/espacios 
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Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados 
por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de 
Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios 


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, 
que se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al 
estudiantado del máster a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de 
apoyo a la docencia que ofrece. Así, además, de permitir la disposición y publicación del 
material didáctico de las asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e 
inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un 
sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, 
desarrollar foros, entregar las actividades, entre otras funciones.  


En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. 
La identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza mediante la clave de 
autentificación individual e intransferible para su acceso, que está restringido a la comunidad 
de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y 
tipo de uso, asociado a cada persona. 
 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CEP), bajo la dirección, del 


Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, es el responsable de 


gestionar las prácticas curriculares de los Másteres Universitarios de la UGR a 


través de la plataforma ÍCARO, al igual que otras universidades. 


 


En el enlace siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las 


empresas e instituciones para inscribirse y presentar sus ofertas a través de 


dicha plataforma:  


 


https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares/ 


 


El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante y también 


debe de estar dado de alta en la Seguridad Social, si bien para su incorporación 


en la empresa deberán cumplirse los siguientes requisitos:   


- El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la 


realización de las prácticas con anterioridad a su fecha de inicio.  


- Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la 


entidad o institución. 


- Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y 


responsabilidad civil. 
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Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas 
 


Nº de créditos de prácticas 


académicas externas obligatorias:  
12 8 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en 


su caso, las plazas si se ofertan las 


prácticas en varios idiomas): 


50  60 


 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación 


de la entidad 


Núm


ero 


de 


Plaza


s 


ofert


adas 


para 


el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 


evidencias) 
 


Nº 


persona


s tutoras 


en la 


entidad 


colabora


dora 


diferent


es 


Universidad de 


Granada/Gabinet


e 


Psicopedagógico 


4  


TE1 


TE2 


Universidad de 


Granada/Centro 


de Empleo y 


Prácticas  


2  


TE3 


Universidad de 


Granada-


Cátedra 


Macrosad de 


estudios 


intergeneraciona


les  


1  


TE4 


Universidad de 


Granada- Dpto. 


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


2  


P1 


P25 


Gabinete 


Pedagógico 


Aprender a 


Aprender 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476468macarena_gomez_troncoso_2024 


TE5 


Colegio Santo 


Tomás de 


Villanueva. 


Dpto. 


Orientación 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/477534colegio_santo_tomas_villanueva_2024 


TE6 


Colegio 


Escolapios-


Cartuja. 


Departamento 


de Orientación 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476954escolapios_cartuja_luz_casanova_2024 


TE7 


Colegio San Juan 


Bosco 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


TE8 
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(Salesianos). 


Dpto. 


Orientación 


psicopedagogica/482005conveniosan_juan_bosco_salesianos_gr


anadafirmado 


Colegio 


Mulhacen/Monai


ta. Dpto. 


Orientación  


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/490674monaita_2024 


TE9 


Colegio Ciudad 


de los Niños. 


Dpto. 


Orientación 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/465504fundacion_hermanos_obreros_maria_2


023 


TE10 


Adaner. Unidad 


Elca  2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/492817adanergranada 


TE11 


Gabinete 


Psicopedagógico 


del CEI Patosuca 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476351patosuca_2024 


TE12 


Centro Cultural 


CajaGranada. 


Museo Memoria 


de Andalucía 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476400fundacion_caja_general_de_ahorros_de


_granada_2023 


TE13 


Centro Socio-


educativo 


Lestonnac 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/490650report_convenio_lestonnac_montaigne_


ugr_2024 


TE14 


Instituto de 


Estudios 


Sexológicos Al-


Andalus  


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/470379report_instituto_de_estudios_sexologic


os_al_andalus_b18516625 


TE15 


Asociación Pro-


Inteligencia 


Límite Granada 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476471asociacion_inteligencia_limite_borderli


ne_2024 


TE16 


GranaDown 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/467444granadown_ss_2023 


TE17 


Autismo 


Granada  2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/473869autismogranada_2023 


TE18 


Asociación 


Mírame. Apoyo 


a familias y 


personas con 


trastornos del 


Espectro Autista 


de Granada 


3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/477305asoc_mirame_2024 


TE19 


TE20 


TE21 


Centro INTEA  


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/478818andrea_fernandez_lerchundcentro_inte


a_2024 


TE22 


C.E.E.E. 


Purísima 


Concepción  
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/471763convenio_fundacion_purisima_concepc


ion_g18049544_f 


TE23 
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IMERIS 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/464753imeris_2023  


TE24 


Fundación 


Patronato Ave 


María  
3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/496538report_convenio_practicas_fund_patro


nato_avemariano_2024 


TE25 


TE26 


TE27 


Abenzoar 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/468236abenzoar_2023 


TE28 


LML 


Psicopedagogía 


y Lenguaje 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/479443convenio_ugr_lucia_montilla_lara_firm


ado 


TE29 


CEI Virgen del 


Pilar/Unidad de 


Orientación  


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/502227fundacionsanjuandeavila 


TE30 


Asociación en 


favor de las 


personas con 


discapacidad 


intelectual San 


José 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/473773asociacion_san_jose_ss_2023 


TE31 


Asociación 


Gitana 


Anaquerando 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/494816hijos_de_la_vega_2024 


TE32 


Aldeas Infantiles 


SOS 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conven


iospracticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/467360report_aldeas_infantiles_sos_espana_g2


8821254 


TE33 


 


 


 
 


7. Calendario de implantación 


(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria 


que se modifica)    


7.1. Cronograma de implantación 


 


- En este apartado se indica que la modificación propuesta de la memoria se implanta 


en el curso 2025/2026. 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


 


- En este apartado se incluye el procedimiento de adaptación siguiente: 
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*Solo se incluyen aquellas materias que contienen algún tipo de modificación en el título, 


créditos, carácter.  


En el caso de las materias/asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se 
establece el siguiente procedimiento de adaptación:  
 


En el Plan de estudios se suprime la asignatura de “Enseñanza de Estrategias de 


Aprendizaje”.  Los estudiantes que la hayan cursado y no superado podrán 


matricularse de las nuevas optativas asignaturas del plan de estudios, 


recomendándose en este caso cursar la asignatura ”Enfoques y estrategias de 


aprendizaje para promover una enseñanza de calidad”, que mantiene una parte 


importante de los aprendizajes de la asignatura extinguida. También pueden optar 


por matricularse en la asignatura extinguida, pero sin docencia y con derecho a 


examen y a la tutorización por parte del último profesor que la impartió atendiendo 


a los resultados de aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de 


impartición. 


 


 


 


 


 


 MATERIA/ASIGNATURA DEL 
PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN 
DE ESTUDIOS MODIFICADO 


Obligatorias/ 
Básicas 


Investigación cualitativa (4 cr.) Investigación cualitativa para la 
intervención psicopedagógica (4 cr.) 


Orientación Psicopedagógica (4 
cr.) 


Orientación e Intervención 
psicopedagógica (4 cr) 


Prácticas en empresa y seminarios 
(12 cr.) 


Prácticas externas (8 cr.) 


Optativas 


Elaboración de indicadores de 
calidad en evaluación (4 cr.) 


Indicadores de calidad como 
herramienta de evaluación educativa 
(4 cr.) 


Evaluación de la calidad en centros 
educativos multiculturales (4 cr.) 


Evaluación como proceso de mejora en 
centros educativos (4 cr.) 


Procesos de Autorregulación del 
aprendizaje (4 cr.) 


Autorregulación del aprendizaje y 
tecnologías digitales en la intervención 
psicopedagógica (4 cr.) 


Los Enfoques de Aprendizaje. 
Aprender a aprender, un factor de 
Calidad en Educación Superior (4 
cr.) 


Enfoques y estrategias de aprendizaje 
para promover una enseñanza de 
calidad (4 cr.) 


Enseñanza de Estrategias de 
Aprendizaje (4 cr.) 


Atención socio-educativa y procesos 
diagnósticos para el bienestar 
emocional (4 cr.) 
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8. Sistema de Garantía de Calidad    


(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria 


que se modifica)  


1.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


 


- El apartado “8. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria modificada y adaptada 


del Anexo II, incluye la información anteriormente contenida en el apartado “9. 


Sistema de Garantía de Calidad”.   


 


8.2-Información pública 


- Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con 


anterioridad en el apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva 


redacción más sintética con el objetivo de cumplir con el límite de extensión 


establecido para las memorias en el RD 822/2021: 


 


El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los 
estudiantes se hará pública a través de las webs sobre másteres ofertados de la UGR 
(https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, 
el principal medio de información pública del plan de estudios es su página web 
(https://masteres.ugr.es/intervencion-psicopedagogica/), donde se detalla toda la 
información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) 
plan de estudios, (iv) información académica (que incluye las guías docentes de las 
asignaturas), (v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) 
salidas profesionales (vii) evaluación, seguimiento y mejora del máster, entre otros. No 
obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar 
cualquier duda académica que les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su 
matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de consultas 
administrativas. 
La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster 
con el fin de ofrecer información veraz, completa y totalmente actualizada. 
En la web del título, además, se recoge el perfil de ingreso recomendado 
(https://masteres.ugr.es/intervencion-psicopedagogica/estudiantes/acceso-admision) 
El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta 
las características personales y académicas que se refieren seguidamente. 
●      Estar interesado/a en iniciar los estudios de posgrado que le permitan profundizar en 
diferentes conocimientos y adquirir habilidades para ser un mejor profesional en el ámbito 
de la psicopedagogía y/o iniciar estudios de doctorado (tercer ciclo) en ciencias de la 
educación.  
●      Tener motivaciones profesionales relacionadas con la innovación y la mejora social y 
educativa del entorno, la intervención psicopedagógica y la optimización de los procesos de 
aprendizaje, utilizando para ello diferentes procesos de investigación y de evaluación junto 
con técnicas y herramientas de evaluación diagnóstica.     
●      Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características 
académicas y personales: 
o   Conocimiento de un segundo idioma.  
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o   Preocupación por el respeto por la diversidad cultural, la equidad social y la inclusión 
educativa a través de la orientación e intervención psicopedagógica y la investigación 
educativa.  
Interés por la rigurosidad, la calidad y la excelencia en la ejecución de tareas de investigación 
e intervención psicopedagógica como vía de mejora continua en contextos sociales y 
educativos 
Capacidad para comunicarse. 
Capacidad de empatía.  
Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes.  
Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante 
la adopción de un papel activo y participativo en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  
Capacidad de innovación y adaptación.  
La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y 
matrícula suministrada de forma centralizada para todas las universidades del sistema 
andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye 
la ficha del Máster donde se resumen las características del mismo y el enlace a la web del 
Título. 
 
Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 
Universidad de Granada 
Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Servicios:  
https://ve.ugr.es/  
(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para 
la salud, centro de información estudiantil, servicio de acceso, admisión y permanencia, 
servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas) 
Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Secretariados y unidades 
 https://ve.ugr.es/ 
(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del 
Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagógico/Unidad 
de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil) 
Escuela Internacional de Posgrado:  
 
 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master 
De este modo, la Universidad de Granada, a través de sus Vicerrectorados competentes 
realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con estos y otros aspectos de gran 
importancia para el estudiantado.  
 


- Se incorpora en este apartado el Plan de Orientación y Acción Tutorial vinculado al 


Máster: 


 


Plan de Acción Tutorial:  


De forma específica se establece el siguiente PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 
(POAT): 


La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se 
concreta en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo reducido de ellos, 
buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de 
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los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el rendimiento y aprovechamiento 
académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:  


• Ofrecer atención integral y personalizada.  


• Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las 


potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su 


paso por el máster.  


• Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, 


responsabilidad, respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu 


crítico y todos aquellos que son consustanciales a la formación de un 


universitario.  


• Guiar en los procesos administrativos.  


En relación a la orientación académica y profesional, la Universidad de Granada, a 
través del Vicerrectorado competente realizará múltiples acciones de orientación 
relacionadas con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, 
servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad y cooperación, empleo y 
prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales 
y deportivas, etc…) o necesidades educativas especiales, entre otras. 


La Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de 
gestión universitarias y en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá 
proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, 
relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en 
el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios 
curriculares, asesorar al estudiantado sobre la organización de las asignaturas de 
Prácticas Externas y TFM (oferta de líneas y entidades de prácticas, procedimiento y 
criterios de elección/asignación...) identificar dificultades relacionadas con el 
rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su 
proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.  


Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, 
Web, guías, folletos, carteles, puntos de información, redes sociales [Instagram 
(https://www.instagram.com/mip_ugr_2023/) y 
Facebook(https://www.facebook.com/p/Master-Intervenci%C3%B3n-
Psicopedag%C3%B3gica-100057457000797/ )]; etc. 


Para llevar a cabo estas acciones, se celebra una Jornada inaugural al principio del 
curso donde se tratan los siguientes temas:  


• Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de 


los alumnos.  


• El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, 


lugar de reuniones, direcciones de correo electrónico, etc.).  


• Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los 


profesores (las relaciones con ellos), las tutorías (el tutor académico y los 


profesores como tutores de las disciplinas), la universidad.  
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• La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de 


trabajo.  


• El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables 


para el buen aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la 


titulación, etc.  


• Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no 


formen parte de materias específicas del plan de estudios.  


También, a lo largo del curso se realizan diferentes sesiones formativas e informativas 
denominadas Seminarios ORA (Orientación Académica y Seminarios ORIPRO 
(Orientación Profesional).   


• En los seminarios ORA sobre Orientación Académica se relacionan con:  


o La asignatura de TFM donde se trata la normativa, las líneas de 
investigación/intervención psicopedagógica, tipología de TFM, 
elección/asignación de tutores de TFM, experiencias de estudiantes 
egresados, formato y estilo, presentación del TFM, etc.),  


o La movilidad del estudiantado (programa erasmus y prácticas 
internacionales). 


o El uso de Instalaciones y servicios universitarios como por ejemplo 
los recursos bibliográficos, la obtención de becas y ayudas al estudio, 
etc.  


o El acceso a los estudios de tercer ciclo (doctorado).  


• Los seminarios ORIPRO sobre Orientación Profesional son:  


o Seminario sobre los recursos con que cuenta la Universidad de 
Granada y el Centro de Empleo y Prácticas (Orientación, Prácticas 
extracurriculares y Empleo).  


o Las prácticas externas de carácter curricular, contando con la 
participación de las diferentes entidades convenidas y tutores 
académicos y profesionales externos.  


o Seminarios, Conferencias y Talleres que ilustran y ejemplifican 
escenarios, perfiles y tareas profesionales del psicopedagogo, así 
como alguna acción formativa sobre salidas profesionales e iniciación 
laboral en el ámbito de la psicopedagogía.   


 


El estudiantado dispone de un espacio propio en PRADO donde se incluye 
información relevante, avisos, mensajes de la coordinación y también foros para que 
puedan formularse quejas y sugerencias.  


También, cada asignatura dispone de una página propia en la Plataforma PRADO de 
modo que cualquier información, recurso de aprendizaje y tarea realizada queda 
organizada y accesible para el estudiantado y el profesorado de la 
materia/asignatura. Particularmente en las materias/asignaturas de “Prácticas 
Externas” y de “TFM”, este entorno restringido para profesorado y estudiantado, 
permite optimizar los procedimientos de organización, gestión, coordinación y 
tutorización. A esta plataforma académica, en el caso de las prácticas Externas, se 
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suma la plataforma Ícaro, un entorno de gestión de las prácticas y de comunicación 
con los tutores profesionales o externos.  


Para la evaluación de tales acciones complementarias o transversales al plan de 
estudios, se cuenta con los siguientes indicadores cuantitativos: 


• Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las prácticas externas. 


• Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de 


orientación académica realizadas. 


• Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de 


orientación profesional realizadas. 


 


 


 


8.3. Anexos 


 


- Se incluye en este apartado el enlace a las Normas de Permanencia para 


estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario de la 


Universidad de Granada: 


 


Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster 


Universitario (Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 16 de diciembre 


de 2024, Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 260, 20 diciembre de 2024):  


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-


ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario  


Número de ECTS del 


máster (TC) 
Número máximo de años de matrícula en el máster  


60  3 años  


61-90  4 años  


91-120  5 años  


 


 


 


 
El estudiantado matriculado con dedicación a tiempo parcial dispondrá del doble de 


los plazos máximos establecidos en los apartados primero y segundo de este 


artículo. No obstante, si el o la estudiante cambiara de modalidad de estudio a 


tiempo completo, la duplicación del plazo sólo será aplicable proporcionalmente al 


número de cursos en que se haya matriculado a tiempo parcial. 
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de modificación del título de máster universitario en 


 


INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA 
 
En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster Universitario en 
INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA atendiendo a las indicaciones del informe emitido por la 
Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la Agencia Andaluza del Conocimiento. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul las indicaciones  extraídas de dicho 
informe y a continuación se responde a cada una de ellas. 
 


1. Descripción del título  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 


Criterio 1.3. Universidades y centros en los que se imparte:  


Se propone incrementar el número de plazas del Máster de 25 a 50. Esta propuesta se 


justifica por la elevada demanda del Máster tras haber analizado la Universidad de 


Granada su viabilidad en términos de disponibilidad de profesorado cualificado y de 


recursos materiales para impartir la docencia con los mismos estándares de calidad del 


máster ya implantado. No obstante, no se aportan evidencias de la demanda actual del 


título por lo que la solicitud no queda suficientemente justificada. 
 


A. Respuesta 
El Master de Intervención Psicopedagógica es un título con una alta demanda. Esto puede 
observarse en los datos proporcionados por la Universidad de Granada de las solicitudes 
del master en los últimos cursos, siendo esta de 138 en el curso 2014/2015, con 4,18 
alumnos por plaza; 423 para el curso 2015/2016, con 14,10 alumnos por plaza y de 258 
para el curso 2016/2017, con 5,16 alumnos por plaza.  
Como puede observarse por los datos presentados hay un alto número de alumnado que 
solicita el master, habiéndose incrementado notablemente el número de solicitudes con 
la posibilidad de acceso a estudios de posgrado del alumnado de los grados de Magisterio 
tanto de Educación Primaria como de Infantil así como para el alumnado del Grado de 
Educación Social.  
Cabe destacar que, según los datos de la Universidad de Granada, el Master en 
Intervención Psicopedagógica fue el master con mayor demanda en la rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de la Universidad de Granda en el curso 2015/2016. 


 
A continuación se presenta la tabla con el número de solicitudes y número de solicitudes 
presentadas por plaza ofertada.  


Curso Académico Nª de Solicitudes por Plaza Nº de Solicitudes 


2014/2015 4,60 138 


2015/2016 14,10 423 


2016/2017 5,16 258 
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▪ INDICACIÓN 2 
Por otra parte, la información que aparece en el epígrafe “6.1. Profesorado y otros 


recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto” donde se incluye la relación de profesores participantes y su dedicación al 


Máster, coincide con la que aparece en la última memoria verificada, siendo los profesores 


y su dedicación al Máster la misma. Tampoco se ha incluido en la memoria ninguna 


justificación respecto a lo que puede suponer el incremento de plazas objeto de esta 


modificación, y en su caso a posibles desdoblamientos de grupos o a la supervisión de los 


trabajos fin de Máster entre otros aspectos a la justificación del Título. 


  
 


A. Respuesta 
En relación a la segunda parte, la referente al epígrafe 6.1. “Profesorado y otros recursos 
humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto”, para el 
desdoble se ha realizado una importante modificación en el profesorado, incorporando a nuevo 
profesorado de prestigio acreditado, tanto de la Universidad de Granada como externo, de los 
que la media de sexenios del nuevo profesorado de la Universidad de Granada es de 1,33 sexenios 
por profesor de los 6 profesores y de 5 sexenios de las dos profesoras externas de reciente 
incorporación. De este modo se hace frente al desdoble de créditos manteniendo la calidad del 
profesorado. 
Por otro lado, y para dar respuesta al aumento de número de Trabajos Fin de Master que se 
producen con el desdoble, se ha incorporado a 6 nuevos  profesores con vinculación permanente 
de la Universidad de Granada que van a participar en la tutorización de estos trabajos sumados a 
las tutorizaciones que realizan los profesores con docencia en el master para evitar la saturación 
de trabajos por parte del profesorado que imparte docencia en el master y poder continuar con el 
nivel de calidad y dedicación en la tutorización de los mismos. 
Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario. 
5. Los profesores que presentan una propuesta de Máster y participan en la docencia de las 
diferentes asignaturas, adquieren el compromiso expreso de tutorizar a los  estudiantes del 
Máster en la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
6. Además de los profesores del Máster, el Trabajo Fin de Máster lo podrá tutorizar cualquier 
doctor de los ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el Máster y previa aprobación por 
la Escuela Internacional de Posgrado. En el caso de Másteres de perfil investigador todo profesor 
universitario participante en el Máster deberá haber obtenido al menos una evaluación positiva 
del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los requisitos para solicitar el 
mencionado tramo de investigación 
Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos 
1. La Comisión Académica del Máster será la responsable de coordinar los aspectos académicos y 
procedimentales relacionados con la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
2. Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya misión consistirá en asesorarle sobre el 
enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar así como a supervisar la memoria. 
3. Corresponde a las Comisiones Académicas de los Másteres garantizar la asignación de tutores a 
los estudiantes y por el cumplimiento de las tutorías del profesorado adscrito a los mismos, de 
acuerdo con los planes de estudio y la programación docente de las enseñanzas en las que 
imparte docencia. 
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4. En función de las características del trabajo, se contempla la posibilidad de dos cotutores. En el 
caso de que el Trabajo Fin de Máster se derive del trabajo desarrollado durante las Prácticas 
externas se puede contemplar la posibilidad de que uno de los cotutores proceda de la empresa u 
organismo en el que se desarrollen dichas prácticas. 
5. El cómputo de la dedicación de los tutores se reflejará en la dedicación docente del 
profesorado según los criterios que establezca el Plan de Ordenación Docente que se elabora 
anualmente. 
B. Cambios realizados 
La plantilla docente se ha reforzado para responder a las demandas del aumento de estudiantes. 
Se actualiza el contenido del punto 6.1 para adaptarlo al incremento de plazas solicitado, 
manteniendo los estándares de calidad del título.  
 
 


3. Competencias 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
 


Criterio 3: Competencias  


3.2 - Competencias transversales 


La Universidad propone la incorporación las siguientes competencias transversales: 


CT1 Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas. 


CT2 Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 


tienen en la investigación o práctica profesional. 


CT3 Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos. 


CT4 Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde 


campos expertos diferenciados. 


CT5 Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión. 


Se debe revisar con mayor detalle a nivel global del plan de estudios la integración de las 


competencias transversales en la planificación de la enseñanza garantizando su adquisición por 


parte de todos los estudiantes que cursen el Máster, incorporando su tratamiento en los 


contenidos de las materias/asignaturas, en los resultados de aprendizaje, en las metodologías 


docentes, en las actividades formativas y en los sistemas de evaluación. 


Por otra parte, en la redacción de las competencias, se ha incluido la misma formulación de la CT3 


en la CT4, se debe corregir el texto de la CT4. Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios 


para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados. 


A. Respuesta 
Las competencias transversales que se han incorporado en el Máster Universitario en 
Intervención Psicopedagógica describen una serie de conocimientos, capacidades y actitudes que 
la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, como centro responsable de 
los títulos de máster universitario, considera que todos los alumnos egresados deben adquirir 
independientemente de su titulación. Éstas son: 
 


CT1: Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas.  
CT2: Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 
tienen en la investigación o práctica profesional.  
CT3: Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos.  
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CT4: Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes 
desde campos expertos diferenciados.  
CT5: Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión.  


 
En el marco del máster universitario en, las competencias CT1 y CT4 se adquieren durante el 
transcurso de cada materia, con todas las actividades formativas, particularmente con las 
siguientes en las que el alumno participa de manera activa, tales como 


 
Clases prácticas 
Trabajos tutorizados 
Tutorías 
Trabajo autónomo del estudiante 
Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
 
Para realizar dichas actividades se utilizan las siguientes metodologías docentes: 


 
Sesiones de discusión y debate 
Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
Prácticas de laboratorio o clínicas 
Seminarios 
Análisis de fuentes y documentos 
Realización de trabajos en grupo 
Realización de trabajos individuales 
Seguimiento del TFM 


 
La adquisición de las competencias transversales mencionadas se evalúa de manera 


directa en la valoración de las competencias específicas.  
 
 


En concreto, la competencia CT1 se valora al asignar una calificación a cualquiera de los 
sistemas de evaluación que se han incluido en el punto 5.4 y que se relacionan a continuación, ya 
que con la puntuación otorgada se atiende al grado de calidad del resultado correspondiente 
(trabajo realizado y/o actitud mostrada) por el estudiante: 
Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 
Pruebas escritas 
Presentaciones orales 
Memorias 
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 
actividades desarrolladas 
Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 
 
La competencia CT4 deben adquirirla también todos los alumnos por la propia naturaleza del 
máster en el que se abordan ámbitos de conocimientos diversos e interdisciplinares en el ámbito 


C
SV


: 2
99


55
21


88
59


51
11


02
26


56
16


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 8


35
09


74
89


19
56


51
14


75
44


80
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835097489195651147544803





 
 


     
 


__________________ 
Escuela Internacional de Posgrado 


Vicerrectorado de Docencia. Universidad de Granada  
C/ Paz nº 18. 18071 Granada 


Web: http://escuelaposgrado.ugr.es Correo electrónico: eppropios@ugr.es 
 
 


de la formación psicopedagógico y de la intervención que favorece la interacción entre distintos 
actores y ámbitos de conocimiento. 


De nuevo, en la valoración de cualquiera de los sistemas de evaluación se tiene en cuenta 
la capacidad del estudiante para entender un problema concreto de otro ámbito del 
conocimiento, para poder formularlo correctamente y abordar su resolución de manera que el 
resultado responda a lo que se requiere.  
Las competencias CT2, CT3 y CT5 se adquieren de manera indirecta, durante las actividades 
formativas en las que el profesor tiene contacto directo con el estudiante, ya que el profesorado 
es consciente de que debe mostrar una actitud integradora, respetuosa y ética. También sabe que 
debe, de manera transversal, introducir los conceptos y realizar actividades para que el alumno 
incorpore esas actitudes en el desempeño de su trabajo. En particular durante las actividades 
formativas siguientes: 
Clases prácticas 
Trabajos tutorizados 
Tutorías 
Trabajo autónomo del estudiante 
Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 


Que se realizan con las metodologías que se proporcionan a continuación:  


Sesiones de discusión y debate 
Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
Prácticas de laboratorio o clínicas 
Seminarios 
Análisis de fuentes y documentos 
Realización de trabajos en grupo 
Realización de trabajos individuales 
Seguimiento del TFM 
La evaluación de dichas competencias se realizará preferentemente dentro del sistema de 
evaluación  “Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 
diferentes actividades desarrolladas” que aparece en las diferentes materias. Para ello se 
prepararán rúbricas específicas que contemplen las tres competencias.  


En las observaciones de todas las materias se incluyen los siguientes párrafos: 


Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán 
orientadas a que el alumno adquiera las competencias CT1 y CT4.  Todos los sistemas de 
evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de  dichas 
competencias transversales.  


En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción 
con el alumno se asegurará que el alumno adquiera las competencias transversales CT2, CT3, CT5.  
El sistema de evaluación “Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno 
en las diferentes actividades desarrolladas” incorpora en la calificación la actitud mostrada por el 
estudiante en relación con estas competencias.  
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. 
B. Cambios realizados 
Se modifica la redacción de la competencia transversal CT3:  “ Tener un compromiso ético y social 
en la aplicación de los conocimientos adquiridos” 
 
En las observaciones de las diferentes materias se incluyen los siguientes párrafos: 
 
Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán 
orientadas a que el alumno adquiera las competencias CT1 y CT4. Todos los sistemas de 
evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de  dichas 
competencias transversales.  
En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción 
con el alumno se asegurará que el alumno adquiera las competencias transversales CT2, CT3, CT5. 
El sistema de evaluación “Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno 
en las diferentes actividades desarrolladas” incorpora en la calificación la actitud mostrada por el 
estudiante en relación con estas competencias.   


 
 


7. Recursos materiales y servicios 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
 


▪ INDICACIÓN 1 
La Universidad ha aportado información para justificar la adecuación de los medios 


materiales y servicios disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado. No se acepta la 


modificación propuesta no se aporta ni especifica la ocupación real de las aulas necesarias 


en el caso de las asignaturas obligatorias y si en algún caso habría la posibilidad de un 


desdoblamiento de grupos, dada la propuesta de aumento de plazas de 25 a 50 alumnos 


de nuevo ingreso. Con las evidencias aportadas no se justifica la disponibilidad de 


infraestructuras ni de qué manera puede afectar la propuesta de aumento de plazas al 


máster en los espacios disponibles. 
 


A. Respuesta 
La docencia del master de Intervención Psicopedagógica se realiza, en su mayoría, en la 
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Granada. En dicha Facultad se 
cuenta con aulas ordinarias para la docencia teórica todas ellas equipadas con cañón de 
proyección, ordenador y pizarra digital. El tamaño de las aulas es variable, siendo unas 
específicas para docencia teórica en gran grupo de Grado o master y otras de menor 
capacidad para los seminarios prácticos. Así mismo, en la facultad hay 5 aulas específicas 
de TIC con ordenadores para cada puesto. 
Para el master de Intervención Psicopedagógica se ha reservado un aula con una 
capacidad de 70 personas equipada con cañón de proyección, ordenador y pizarra digital. 
Dicho aula está situada en los bajos de la biblioteca donde se encuentran las nuevas aulas 
destinadas a los seminarios prácticos con capacidad para 30 alumnos y en la que hay dos 
aulas (B-5 y B-12) que tienen capacidad para 70 alumnos. No obstante, es importante 
mencionar que en ninguna materia del master hay más de 35 alumnos, ni en las 
obligatorias ni en las prácticas. El número máximo de alumnado en las materias 
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obligatorias es de 25 alumnos del master de Intervención Psicopedagógica para cada uno 
de los dos grupos (A y B) mas 5 posibles alumnos para cada grupo procedentes de otros 
másteres a los que se ofertan dichas materias. En el caso de las materias optativas el 
número máximo de alumnos por materia es de 35 para el único grupo que se oferta. 
El aula B-5 es el aula que se destina a la docencia teórica del master, tanto para las 
materias obligatorias como para las optativas. 
Para el desdoble de los grupos se ha propuesto un horario en el que se puedan impartir 
materias del grupo A y el B, para las materias obligatorias, de forma que se repartan de 
manera homogénea las horas de docencia durante los días de la semana para cada grupo. 
Las materias obligatorias se imparten en el primer semestre y las optativas, salvo dos, se 
imparten en el segundo semestre. De este modo el alumnado dedica mas tiempo a la 
docencia teórica al principio del master y tiene más tiempo para la realización del TFM 
durante el final del curso. 


 
Como puede observarse en el cuadro con el horario de las materias tanto obligatorias 


como optativas, no es necesario modificar las aulas del master dado que el número máximo de 
alumnos por aula, pese al desdoble, es de 35 para las materias optativas. Así mismo todas las 
aulas en las que se imparte docencia tienen una capacidad superior a las 50 personas. 


 
HORARIO PRIMER SEMESTRE MASTER INTERVENCIÓN PSICOPDAGÓGICA  


HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


9:30 – 
11:30 


Evaluación e 
impacto de la 
Investigación 


Psicoeducativa 
(GRUPO B) 


Prof. Calixto 


Gutiérrez 


Braojos 


Aula: NNTT2 
(OBLIGATORIA) 


Metodología 
observacional 


en la 
intervención 


psicopedagógica 
(GRUPO A) 


Profa. Eva Mª 


Olmedo Moreno 


Aula: B-12 
(OBLIGATORIA) 


Investigación 
Cualitativa  
(GRUPO A) 


Profa. 


Marciana 


Pegalajar 


Moral 


Aula: B-5 
(OBLIGATORIA) 


Desarrollo 
cognitivo y 
promoción 


del 
pensamiento 


en el aula 
(OPTATIVA) 


Prof. 


Marcelo 


Carmona 
Fernández 
Aula: B-5 


(Optativa). 


 


 


Análisis 
cualitativos y 
cuantitativos 


de datos e 
informaciones 


en 
investigación 


educativa 
(GRUPO A) 
Prof. Daniel 


González 


González 


Aula: 
Laboratorio de 


Idiomas 
(OBLIGATORIA) 


Investigación 
Cualitativa 
 (GRUPO B) 


Profa. Marciana 


Pegalajar Moral 


Aula: B-5 
(OBLIGATORIA) 


Análisis 
cualitativos y 
cuantitativos 


de datos e 
informaciones 


en 
investigación 


educativa 
(GRUPO B) 
Prof. Daniel 


González 


González 


Aula:NNTT2 
(OBLIGATORIA) 
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11:30 
– 


13:30 


Análisis 
cualitativos y 
cuantitativos 


de datos e 
informaciones 


en 
investigación 


educativa 
(GRUPO A) 
Prof. Daniel 


González 


González 


Aula: 
Laboratorio de 


Idiomas 
(OBLIGATORIA) 


Metodología 
observacional 


en la 
intervención 


psicopedagógica 
(GRUPO B) 


Profa. Eva Mª 


Olmedo Moreno 


Aula: B-5 
(OBLIGATORIA) 


Análisis 
cualitativos y 
cuantitativos 


de datos e 
informaciones 


en 
investigación 


educativa 
(GRUPO B) 
Prof. Daniel 


González 


González 


Aula:NNTT2 
(OBLIGATORIA) 


Elaboración 
de 


Indicadores 
de Calidad 


en 
Evaluación  
(OPTATIVA) 
Prof. Emilio 


Berrocal de 


Luna 


Aula: B-5 
(Optativa). 


 


 


Evaluación e 
impacto de la 
Investigación 


Psicoeducativa 
(GRUPO A) 


Prof. Antonio 


Fernández 


Cano 


Aula: 
Laboratorio de 


Idiomas 
(OBLIGATORIA) 


 
 


HORARIO SEGUNDO SEMESTRE MASTER INTERVENCIÓN PSICOPDAGÓGICA 
HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


9:30 
– 


11:30 


 Metodología 
para la 


evaluación de 
programas 


psicoeducativos. 
Prof. Christian 


Sánchez 


Núñez/Rafael 


López Fuentes 


Aula: B-5 
(Optativa). 


 Enseñanza de 
estrategias de 


aprendizaje 
Profa. Eva Mª 


Aguaded 


Ramírez 


Aula: B-5 
(Optativa). 


 


 


11:30 
– 


13:30 


 Evaluación de la 
calidad de 


centros 
educativos 


multiculturales. 
Profa. Beatriz 


García Lupión 


Aula: B-5 
(Optativa). 


  Orientación 
Psicopedagógica 


Prof. Jorge 


Expósito López 


Aula: B-5 
(Optativa). 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA  


 
Febrero 2018 


 


 
La modificación propuesta tiene como objetivo principal incrementar el número de 


plazas. El resto de los cambios indicados responden a la necesidad de (1) completar la 


memoria de modificación con información que no era preciso incluir en el momento de la 


verificación de título y (2) actualizar los contenidos de algunos apartados de la memoria 


para recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y 


denominación de los órganos de gobierno y centros en la Universidad de Granada, así 


como para dar respuesta a los requerimientos de forma de esta nueva aplicación. 


 


Descripción de la solicitud de modificación 
 


A continuación se describen los cambios propuestos. Todos ellos tienen su reflejo en 


los diferentes apartados de la memoria que resultan afectados por la modificación. 
 
 


����Incremento del número de plazas  


 


Se propone incrementar el número de plazas del Máster Universitario en Intervención 


psicopedagógica de 25 a 50. 


 


 Esta propuesta se justifica por la elevada demanda del Máster, tras haber 


analizado la Universidad de Granada su viabilidad  en términos de disponibilidad de 


profesorado cualificado y de recursos materiales para impartir la docencia con los mismos 


estándares de calidad del máster ya implantado.  


 


Este cambio queda reflejado  en la información referente al centro en el que se imparte el 


título (Punto 1.3.1 Datos del centro de impartición). 


 


����Incorporación de competencias transversales: 
 


Se incorporan las siguientes competencias transversales: 
 


◦ CT1: Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes 


tareas. 
 


◦ CT2: Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y 


costumbres tienen en la investigación o práctica profesional. 
 


◦ CT3: Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos 


adquiridos. 
 


◦ CT4: Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos 


comunes desde campos expertos diferenciados. 
 


C
SV


: 2
99


55
21


88
59


51
11


02
26


56
16


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 8


35
09


74
89


19
56


51
14


75
44


80
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835097489195651147544803





 
 
 


 
                                  


 


 


 
 


 
 


◦ CT5: Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su 


profesión. 
 


Estas competencias se incluyen en el Punto 3.2. Comp. Transversales de la memoria y se 


asignan a cada una de las materias que componen el plan de estudios (Punto 5.5.1.5.3. 


Comp. Transversales). 


 


����Cambio de denominación de una materia 
Se propone que la materia del Módulo I. “Metodología Observacional en la Investigación 


Psicoeducativa" pase a denominarse “Evaluación e Impacto de la Investigación Psicoeducativa” 


con la misma carga docente de 4 ECTS e idénticas características a la actual, justificándose el 


cambio porque la naturaleza de sus contenidos están centrados, fundamentalmente, en la 


Evaluación de la Investigación Psicoeducativa, abordándose esta desde una perspectiva más 


general y que va mas allá de la Metodología Observacional, que se aborda, específicamente, 


en otra de las materas obligatorias del master. Asímismo se realiza un análisis del impacto de 


las diferentes investigaciones relacionadas con la educación en sus diferentes ámbitos 


metodológicos 


 


����Actualización de contenidos 
 


Se ha realizado la actualización de los contenidos de los apartados abajo enumerados, para 


recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los 


órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como para dar respuesta a los 


requerimientos de forma de esta nueva aplicación: 


 


1.3.2.1 Datos asociados al Centro 
 


Se ha actualizado la información recogida en el enlace que contiene las normas de permanencia, 


según las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y 


Máster Universitario aprobadas en sesión del Pleno del Consejo Social de la Universidad de 


Granada de 28 de junio de 2016. 
 


Como consecuencia de lo anterior, se ha procedido a actualizar los apartados relativos al número 


de ECTS de matrícula mínima y máxima, tanto para el primer año como para el resto de años. 


 


4.1 Sistemas de Información Previo 
 


Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 


 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
 


- Se han actualizado en virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


- En relación a los requisitos de acceso y criterios de admisión, se hace referencia a la Normativa 


Reguladora de los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de Granada aprobada en 


Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015. 
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4.3 Apoyo a Estudiantes 
 


- Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 


Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad o estudiantes con NEAEs. 


 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
 


Se reflejan los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a 


transferencia y reconocimiento de créditos así como los referentes a las normas de permanencia 


de la Universidad de Granada. Se incluye la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster 


Universitario de la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 


2015. 


 


 


5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Se ha incorporado información sobre la política de planificación y gestión de la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida mantenida por la Universidad de Granada con el fin de reforzar 


las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, 


en especial en el entorno europeo y comunitario. 


 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


Se ha añadido información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades 


formativas y sistemas de evaluación para asegurar la interacción horizontal y vertical conforme a 


la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la Universidad de Granada, 


aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015.  


 


7. Recursos Materiales y Servicios: 
 


 


- Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado. 
 


- Se ha introducido información sobre los mecanismos para garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la Universidad. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 


Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad o estudiantes con NEAEs. 


 


-  Se ha incorporado la comunicación de la Secretaría General de la Universidad de Granada en la 


que se certifica la constancia de los convenios de colaboración entre la Universidad de Granada y 


los centros indicados en la misma. Además se ha incorporado  el contenido de cada uno de los 


convenios firmados.  
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8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 
 


- Se ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 


información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y aprendizaje, 


común a todos los másteres oficiales. 
 


- Se han incorporado las Acciones de Mejora de la Titulación y la Normativa Aplicable 


 


10.1 Cronograma de implantación 
 


Se ha actualizado la información que recoge el cronograma de implantación. 


 
11.1 Responsable del título 
 


Se han modificado los datos de contacto del Responsable del Máster. 


 


11.2 Representante legal 
 


Se han modificado los datos de contacto del Representante del Máster. 


 


11.3 Solicitante 
 


Se han modificado los datos de contacto del Solicitante del Máster. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL  
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA POR LA 


UNIVERSIDAD DE GRANADA A EFECTOS DE ACREDITACIÓN 
 


 Con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos de la Dirección 


de Acreditación y Evaluación (DEVA) de la Agencia Andaluza del 


Conocimiento sobre requisitos para participar en los procedimientos de 


acreditación de este título de Máster, se presenta esta solicitud que no 


representa ningún cambio en el plan de estudios del Máster ni ningún otro 


cambio sustancial. La solicitud tiene que ver con el requerimiento de la 


propia DEVA de que las memorias de verificación de los Másteres que se 


vayan a acreditar se encuentren actualizadas según la nueva aplicación del 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. No obstante, desde que se 


verificó este Máster hasta la fecha se han producido cambios tanto 


estructurales de la Universidad como normativos que han de ser 


actualizados en la presente solicitud. A ello, hay que sumar la actualización 


de información que se solicita ahora en la nueva aplicación y que no se 


requerían en las solicitudes de verificación conforme a aplicaciones 


anteriores. 


Así, los cambios que se han incluido en esta memoria son los siguientes: 


 
Se han  sistematizado los datos relativos a los apartados:  


5.2. Actividades formativas  


5.5.1.6. Actividades formativas 


5.3. Metodologías docentes  


5.5.1.7. Metodologías docentes  


5.4. Sistemas de evaluación  


5.5.1.8. Sistemas de evaluación 


5.5. Módulos, materias y/o asignaturas  
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje : Se han incorporado los datos 


relativos a cada una de las materias. 


ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una actualización de 


los contenidos de los apartados abajo enumerados, resultado de la  


adecuación y actualización de contenidos que pretende recoger  los  


cambios normativos producidos,  los cambios en la estructura y  


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de 


Granada, así como  dar respuesta  a los requerimientos de forma de esta  


nueva aplicación:   


Punto 1.3.1: El Centro dónde se imparte el Máster pasa a ser la Escuela 


Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, según acuerdo 


adoptado en Consejo de Gobierno celebrado el 30 de enero de 2012 por el 


que la Escuela de Posgrado pasó a denominarse Escuela Internacional de 


Posgrado. 


Modificado el punto 1.3.2.1. Datos asociados al centro: Se ha 


actualizado el apartado relativo a las normas de permanencia de 


acuerdo a las normas aprobadas en Consejo de Gobierno de 29 de 


noviembre de 2010. 


4.1 Sistemas de Información Previo: Se han actualizado los contenidos 


acorde con los cambios producidos en la estructura y denominación de los 


órganos de Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: Se han actualizado en 


virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, se incluye 


el nuevo Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de 


créditos de la Universidad de Granada, aprobado por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de 


julio de 2013. 
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4.3 Apoyo a Estudiantes: Se han actualizado los contenidos acorde con los 


cambios producidos en la estructura y denominación de los órganos de 


Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos: Se reflejan 


los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa 


relativa a transferencia y reconocimiento de créditos así como los 


referentes a las normas de permanencia de la Universidad de Granada. 


5.1 Descripción del Plan de Estudios:  


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


Se ha actualizado la información sobre  la política de planificación y 


gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida mantenida 


por la Universidad de Granada con el fin de reforzar las conexiones y los 


programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas 


universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario.  


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 


Se ha actualizado la información sobre las actuaciones dirigidas a la 


coordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluación para 


asegurar  la interacción horizontal y vertical.    


6.1 Personal académico: Se actualiza la información sobre el profesorado 


que imparte docencia en el máster. Los cambios producidos han sido 


aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la 


Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos 


profesores y según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud 


de su carrera investigadora y docente y las necesidades docentes 


generadas. 


Se ha añadido información sobre mecanismos de que se dispone para 
asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad y sobre mecanismos para asegurar que la 
contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 
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igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad.  
 


6.2 Otros Recursos Humanos: Se ha añadido la descripción del equipo   


humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para la gestión y 


coordinación administrativa de todos los Másteres. 


 


7. Recursos Materiales y Servicios: Se han introducido los mecanismos 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 


disponibles en la Universidad para la accesibilidad universal  de personas 


con discapacidad.  


  


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados: Se 
ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el 
análisis de la información, toma de decisiones,  seguimiento, revisión y 
mejora del progreso y aprendizaje, común a todos los másteres oficiales.  


 


9. Sistema de garantía de calidad. 


Se ha introducido el correspondiente enlace. 


11. Personas asociadas a la solicitud. 11.3 Solicitante: Se han  modificado 
los datos de contacto del solicitante del Máster  
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 


El Máster Oficial en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de 
Granada es desarrollado por el departamento Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.  
Este Master procede del programa de doctorado: “Intervención en 
Pedagogía y Psicopedagogía” con mención de calidad de la ANECA desde 
2004-2005. Se ofertan anualmente 25 plazas destinadas a una formación 
multidisciplinar, tanto para la especialización profesional, como para la 
iniciación de tareas investigadoras, necesarias para la realización de una 
tesis. Ésta formación, tanto teórica como práctica, se ofrece a través de 
cuatro módulos con un cómputo total de setenta y dos créditos ECTS, de los 
cuales, al menos sesenta, deben ser superados para la expedición del 
Título. 
Este Programa se ajusta a la descripción en el Eje Estratégico 1 del Plan de 
Calidad Docente establecido para el período 2005-2008 y actualmente 
renovado con las mismas características, de la Universidad de Granada. Se 
establece como primera línea estratégica el ofrecer planes de formación que 
respondan a las necesidades sociales, especialmente del entorno, mediante 
el diseño y la puesta en marcha de titulaciones de grado y postgrado. Entre 
las acciones acordadas por esta universidad, y que justifican el programa de 
postgrado propuesto, destacamos la adecuación de la oferta de planes de 
formación a la situación internacional, a la demanda social y a los cambios 
normativos así como el establecimiento de alianzas interuniversitarias para 
titulaciones conjuntas de postgrado. 
El programa formativo de postgrado propuesto, cubre un importante hueco 
en la formación de profesionales que van a ejercer en otros entornos que no 
son los estrictamente universitarios (orientadores familiares, orientadores 
profesionales, orientadores educativos, evaluadores para agencias públicas 
y privadas, gestores de recursos humanos, coordinadores de programas de 
innovación, entre otros) y que actualmente no encuentra su espacio en los 
programas existentes, mas encauzados a la formación de los profesores 
noveles de la propia institución universitaria. 
El programa que presentamos, es altamente demandado por el alumnado 
de Pedagogía y Psicopedagogía por estar enfocado a proporcionar 
contenidos necesarios en dos sentidos. El primero, para el ejercicio de la 
profesión de Oriente Educativa. Hay un 60% de cursos docentes cuyo 
contenido supone un importante avance formativo en Intervención 
Psicopedagógica. El segundo, proporciona conocimientos metodológicos 
para todos aquellos que desean realizar la tesis doctoral, no sólo en el área 
de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, sino en cualquier 
otra área de conocimiento. 
La validez académica y científica del programa presentado queda avalada 
por la experiencia docente e investigadora del profesorado participante en 
él, tanto el profesorado de la Universidad de Granada como el invitado, 
procedente de otras universidades, así como por la alta demanda que dicho 
programa ha tenido en los últimos cursos. La selección de los 25 alumnos 
admitidos se ha realizado, por termino medio, sobre 38 o 40 solicitudes. 
El programa responde a las demandas del sector académico profesional que 
desea realizar una tesis doctoral sobre temas de evaluación, además de 
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responder a las demandas empresariales de selección de personal y 
orientación profesional. 
Este Máster procede del Programa de Doctorado en Intervención en 
Pedagogía y Psicopedagogía, con mención de calidad del MEC. 2004-2005 y 
estructurado de conformidad con el Real Decreto 56/2005, en programa de 
Posgrado con Master de Investigación, relacionado con el doctorado. 
(http://www.ugr.es/local/interpsicopedagógica) y que fue objeto de 
seguimiento para el curso 2007-2008 y evaluado positivamente para el 
curso 2008-2009 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
Referentes académicos a nivel Internacional 


La estructura curricular del programa propuesto responde a las directrices y 
exigencias de calidad marcadas en la Decisión 2317/2003/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de diciembre de 2003, por la que 
se establece un programa para la mejora de la calidad de la enseñanza 
superior y la promoción del entendimiento intercultural mediante la 
cooperación con terceros países. 
Nuestro programa es altamente demandado por alumnos de diferentes 
países, y contemplamos tanto a nivel docente como en la oferta de las 
líneas de investigación aspectos relacionados con la multiculturalidad o 
diversidad cultural, la orientación educativa y la formación en competencias. 
Actualmente, este título, tanto en licenciatura como en Master, se imparte 
en diferentes Universidades Latinoamericanas (México, Argentina; Chile, 
etc.) además de ser estudios altamente demandados en Francia, Noruega, 
Italia etc. 
La demanda de matricula en los últimos años ha sido superior a 50, 
habiendo seleccionado en el último curso 35 y por lo tanto ampliando 10 
plazas la oferta primera, ante la alta demanda de dichos estudios. A nivel 
social tiene un alto reconocimiento como demuestra el hecho de ser 
numerosas las empresas, que posteriormente se relacionan, que demandan 
alumnado en prácticas de este Master y que son posteriormente 
contratados en un porcentaje del 30 o 40 %. 
Otro importante número de alumnos demandan el Master por el éxito 
alcanzado en las oposiciones de secundaria. El 90% de los matriculados en 
dichos estudios, que concluyeron el Master y optaron a oposiciones, 
obtuvieron plaza o aprobaron sin plaza pasando a trabajar en los meses 
inmediatos. 
Como referentes externos tenemos a nivel Nacional entr otros muchos: 
Instituto Superior de Estudios Psicopedagógicos (ISEP): 
http://cursos.maestroteca.com/cursos/curso-de-posgrado-en-psicologia-
dela- educacion--barcelona-- 
Master en Psicopedagogía . Universidad de Leon: 
http://www.iaeu.es/caratula/csociales 
Master en Psicopedagogía . ITEA. Centro de posgrado Universitario 
http://www.emagister.com 
Master en Orientación Educativa. Universidad de Alcala de Henares. 
http://www.educaweb.com 
A nivel internacional citamos: 
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Master of education: School counseling course at University of West 
Alabama, USA. 
www.uniguru.com 
Masters in Education. Imperial College London. 
www.imperial.ae.uK 
Maîtrise en Pedagogía. PCPES. Programe court en Pedagogie de¡ 
L´enseignement Superieur. 
www.unite.ugan.ce 
 


Coherencia con otros títulos existentes. 


Con la desaparición, en 2010, de los estudios de psicopedagogía en la 
Universidad de Granada, este master viene a cubrir y satisfacer la alta 
demanda que este grado tenía como lo demuestra el elevado número de 
solicitudes que todos los años tenemos y la satisfacción con la formación 
recibida una vez realizada la inserción laboral. 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 
Los procedimientos de consulta internos que se viene utilizando para la 
creación del plan de estudios son: 


1. Encuestas a los alumnos que demandan el master. Con la 
información obtenida pretendemos conocer las necesidades y 
demandas del alumnado, de esta forma estamos en un proceso 
constante de mejorar que facilitará la formación en cada uno de los 
cursos. 
2 Entrevistas a las empresas con las que tenemos convenio para 
detectar necesidades e introducir mejoras. 
3. Encuesta al profesorado para la elaboración de competencias 
generales y especificas junto con el diseño de los distintos cursos. 
4. Cuestionario al alumnado al final del curso, donde pretendemos 
conocer los aspectos a mejorar: mantener, incluir o eliminar 
materias, aspectos relacionados con las tareas administrativas y de 
gestión, relaciones profesor- alumno, etc. 


 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


Los procedimientos de consulta externos del Master los lleva a cabo el 
Vicerrectorado de Calidad mediante una evaluación anual del Master. 
Igualmente se ha realizado una consulta con las empresas participantes los 
años anteriores, para que realicen propuestas de mejora y expongan 
deficiencias encontradas en las promociones anteriores. A partir de esta 
información, analizada por el grupo de seguimiento del master, se han 
eliminado algunas materias y se han introducido otras a raíz de los 
resultados encontrados. 
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Escuela Internacional de Posgrado.  | Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada.   


Teléfono +34 958 244 320 |  epverifica@ugr.es | https://escuelaposgrado.ugr.es/ 


Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de Granada 


 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 


 


Créditos Obligatorios/formación básica  
16 
20 


Créditos Optativos. 
20 


 


Prácticas Externas  
12 
8 


Créditos Complementos de Formación 
0 
0 


Trabajo Fin de Máster  
12 


 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 


 


 


Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios 


 
 


MÓDULO 


Nivel 1 


MATERIA/ 


ASIGNATURA 


Nivel 2 


ECTS 


CARÁCTER 


[obligatoria, 


optativa] 


MODALIDAD 


[presencial, 


semipresencial/híbrid


a, virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 


LECTIVO 


[nº semestre, 


anual] 


MÓDULO I 
Cursos Metodológicos 
Formación Básica 
Metodológica 
 
Obligatorias 
 


Metodología observacional en la 
intervención psicopedagógica  


4 4 Obligatoria Presencial Español Sem. 1 


Análisis cualitativo y cuantitativo de 
datos e informaciones en 
investigación educativa  


4 4 Obligatoria Presencial Español Sem. 1 


Investigación cualitativa para la 
intervención psicopedagógica 


4 4 Obligatoria Presencial Español Sem. 1 


Evaluación e impacto de la 
investigación psicoeducativa 


4 4 Obligatoria Presencial Español Sem. 1 


Orientación e Intervención 
psicopedagógica 


 4 
Optativa 


Obligatoria 
Presencial Español Sem. 1 


MÓDULO II: 


 
Intervención y 
Evaluación 
Psicoeducativa 
 
Optativas 
 


 


 


Los Enfoques de Aprendizaje. 
Aprender a aprender, un factor de 
Calidad en Educación Superior 
Enfoques y estrategias de aprendizaje 
para promover una enseñanza de 
calidad   


4 4 Optativa Presencial Español 
Sem 1 


Sem. 2 


Desarrollo cognitivo y promoción del 
pensamiento en el aula 


4 4 Optativa Presencial Español Sem. 1 


Metodología para la evaluación de 
programas psicoeducativos 


4 4 Optativa Presencial Español 
Sem 1 


Sem. 2 


Enseñanza de Estrategias de 
Aprendizaje Atención socio-educativa 
y procesos diagnósticos para el 
bienestar emocional 


4 4 Optativa Presencial Español 
Sem 1 


Sem. 2 


Orientación psicopedagógica 4  Optativa Presencial Español Sem. 1 
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Elaboración de Indicadores de calidad 
como herramienta de en evaluación 
educativa 


4 4 Optativa Presencial Español Sem. 1 


Evaluación de la calidad como 
proceso de mejora de en centros 
educativos multiculturales   


4 4 Optativa Presencial Español Sem. 1 


Procesos de Autorregulación del 
aprendizaje y tecnologías digitales en 
la intervención psicopedagógica 


4 4 Optativa Presencial Español 
Sem. 1 


Sem. 2 


Herramientas para el desarrollo de 
proyectos socio-comunitarios en 
contextos vulnerables 


 4 Optativa Presencial Español Sem. 2 


Diagnóstico e investigación 
psicopedagógica para la inclusión 
social y educativa 


 4 Optativa Presencial Español Sem. 2 


Investigación e innovación educativa 
a través de Métodos Mixtos 


 4 Optativa Presencial Español Sem. 2 


MÓDULO III: Acciones 
complementarias para el 
aumento de la 
empleabilidad y la 
inserción laboral 


Obligatoria 


Prácticas en Empresa Externas y 
seminarios 


12 8 
Prácticas 


Externas 
Presencial Español Sem. 2 


MÓDULO IV: 


Trabajo Fin de Máster 


Obligatoria 


Trabajo Fin de Máster 12 12 TFM Presencial/Híbrida Español Sem. 2 


 
 


“Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios” 
 


Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a diferentes 


niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y velar por el 


funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas de comunicación 


y dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de Calidad y los/as coordinadores/as de 


los distintos módulos definidos en el plan de estudios. Estos últimos coordinarán al profesorado 


responsable de la impartición de las materias/asignaturas, así como a las personas encargadas de la 


tutorización de prácticas externas y del TFM, que a su vez estarán en contacto directo con el 


estudiantado. El procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de 


reuniones periódicas planificadas, al menos, a principio de cada uno de los semestres con los agentes 


implicados en cada caso. 


Se detallan a continuación los distintos órganos implicados en el aseguramiento de la coordinación 


horizontal y vertical en el desarrollo del plan de estudios, que estarán interrelacionados entre ellos 


según se ha indicado:  


 


- Coordinador/a del Máster. 


- Comisión Académica del Máster. 


- Profesores responsables en cada materia que la coordinan 


- Coordinador/a de prácticas externas  


- Tutores de prácticas externas.  


- Tutores de Trabajo Fin de Máster.  


- Comisión de Garantía de Calidad. 


- Delegados/as de curso, estudiante representante en la Comisión Académica del Máster y 


estudiante representante en el Consejo de Estudiantes Representantes de Máster que 


mantienen un contacto constante  
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4.1. Plan de Estudios detallado 


 
Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Metodología observacional en la intervención psicopedagógica 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


La observación como método y la observación como técnica. 


El proceso del Método de Observación Sistemática: Control de Sesgos. 


Análisis de herramientas diagnósticas observacionales estandarizadas en la intervención 


psicopedagógica 


Elaboración de instrumentos de recogida de observaciones. 


Registros de Observaciones: Elaboración de sistemas de categorías. 


Análisis de datos observacionales.  


Elaboración de informes. Análisis crítico de los informes de investigación. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 5 100% 5 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  20 50% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo    


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, 


diario de campo, memoria de prácticas, …) 


40   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2,5 100% 2,5 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 2,5 100% 2,5 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
20 40 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
20 50 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 30 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
10 20 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
10 20 


E10 Actividades de coevaluación 5 10 
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Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Análisis cualitativo y cuantitativo de datos e informaciones en investigación 


educativa 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Recogida de datos e informaciones. 


• Codificación y organización. 


• Software de análisis de datos cualitativos y cuantitativos. 


• Análisis estadísticos. 


• Análisis de entrevistas. 


• Interpretación de salidas de ordenador 


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 3 100% 3 


AF02 Clases prácticas 15 100% 15 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  12 16,6% 2 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 5 40% 2 


AF11 Estudio de casos 15 13,3% 2 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de 


intervenciones psicopedagógicas  
40 10% 4 


AF13 Exposición de trabajos 10 20% 2 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo 


del curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de 


conocimiento personal 


20 30 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento 


compartido 


30 40 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 20 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte 


verbal y/o audiovisual 
10 20 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


20 30 
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Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Investigación cualitativa para la intervención psicopedagógica 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Enfoques, y características de la investigación cualitativa en la intervención psicopedagógica. 


• Lógica y fases del proceso de investigación cualitativa. 


• Diseño, Muestreo, análisis de datos, credibilidad y rigor en la investigación cualitativa. 


• Aspectos básicos para la interpretación de informaciones. 


• Análisis de informes realizados con investigación cualitativa: Metaanálisis cualitativos. 


• Ética de la investigación cualitativa. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 20 100% 20 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  30   


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 15   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, 


diario de campo, memoria de prácticas, …) 


25   


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo 


del curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de 


conocimiento personal 


10 30 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
20 40 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 10 20 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte 


verbal y/o audiovisual 
10 20 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


10 20 
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Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Evaluación e impacto de la investigación psicoeducativa 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Idea general de impacto de la investigación educativa. Principales tipos de impacto. Impacto sobre la teoría. 


Impacto heurístico. Impacto sobre la teoría. Impacto práctico. Impacto Social. Impacto económico. Impacto 


de la investigación como indicador de calidad. Métodos de valoración del impacto: cualitativos, 


semicuantitativos y cuantitativos. Sentido de la eponimidad. 


• Visiones del impacto de IE sobre la práctica. Relación entre investigación y práctica educativas. Hallazgos 


meta-analíticos básicos de la IE para la mejora la práctica docente. Pautas para la optimización del impacto 


de la IE. 


• Determinación del impacto disciplinar: Impacto por citación. Bases e indicadores de citación. Patrones de 


citación en la IE española. 


• Nuevas Tecnologías de la información para denotar el impacto de la investigación educativa. Software para 


determinar impacto. Bases de datos españolas y extranjeras. Bases de datos personales. Revistas electrónicas. 


• Revisión Sistemática del impacto de la IE para la mejora de la práctica educativa. 


• Realización de informes de evaluación del impacto de la investigación psicoeducativa.  


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


•  


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 5 100% 5 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, 


diario de campo, memoria de prácticas, …) 


30   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 5   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 5   


AF10 Mesas de debate 5 100% 5 


AF11 Estudio de casos 5   


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
25   


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo 


del curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de 


conocimiento personal 


17,5 35 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
17,5 35 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


10 20 


E09 Actividades de autoevaluación 2,5 5 


E10 Actividades de coevaluación 2,5 5 
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Nivel 1. MÓDULO I: Cursos Metodológicos Formación Básica Metodológica 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Orientación e Intervención Psicopedagógica 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


 
I- Visión de la orientación como actividad educativa de calidad. 


1.- Hacia la búsqueda de un modelo conceptual de la orientación: Principales enfoques teóricos. Premisas y 


estrategias de acción. 


2.- El modelo de la calidad como referente en educación. Su aplicación al campo de la orientación. 


3.- Aplicación del modelo en la práctica a través de Programas Comprensivos de Orientación. Tipologías, ámbitos y 


niveles. 


4.- La adquisición del conocimiento en orientación. 


 


II- Modelos de intervención psicopedagógica en orientación. 


5.- Clasificaciones y visión panorámica de las diferentes tipologías de los modelos de intervención. 


6.- Modelo de intervención directa: Asesoramiento (counseling) individual y en pequeños grupos.  


7.- Modelo de intervención directa: La orientación con el grupo clase. 


8.- Modelo de intervención indirecta: La Consulta individual, en grupos y en las organizaciones. 


9.- Modelo de intervención indirecta: Los “peer counselors” (orientador entre iguales). 


 


III- El modelo de organización. 


10.- Orientación y reforma del sistema educativo. Recorrido histórico y hechos significativos en España y Andalucía.  


11.- Intervención psicopedagógica y sistemas de orientación en los diferentes países de la Unión Europea. 


12.- El centro educativo. Contexto de la intervención como organización y como sistema. Roles y funciones del 


orientador.  


13.- La tarea tutorial. El orientador y la formación consultiva sobre los profesores-tutores. 


14.- Principales organizaciones profesionales nacionales e internacionales. 


 


• Conceptos relevantes sobre la orientación e intervención psicopedagógica en los entornos actuales. 


• Enfoques teóricos de la orientación e intervención psicopedagógica. 


• Fundamentos normativos de la orientación e intervención psicopedagógica. 


• Experiencias prácticas y programas ejemplares en la orientación e intervención psicopedagógica: 


• Modelos de orientación e intervención psicopedagógica. 


• Ámbitos de desarrollo en la orientación e intervención psicopedagógica. 


• Orientación e intervención psicopedagógica como proceso. 


• Orientación e intervención psicopedagógica como sistema. 


• Competencias y herramientas útiles en la orientación e intervención psicopedagógica. 


• Orientación e intervención psicopedagógica como un reto para el futuro. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 
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Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 20 50,00 15 


AF02 Clases prácticas 10 16,67 5 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  8 3,33 1 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 5 3,33 1 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del 


estudiante para la generación de conocimiento individual y/o 


compartido (portafolio o informes, diario de campo, memoria de 


prácticas, …) 


10   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 


participativa 
2 1,67 0,5 


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2 1,67 0,5 


AF09 Seminarios 10 3,33 1 


AF10 Mesas de debate 5 1,67 0,5 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de 


intervenciones psicopedagógicas  
20 1,67 0,5 


AF13 Exposición de trabajos 8 16,67% 5 


TOTAL 100 100.00 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo 


del curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de 


conocimiento personal 


0 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


Trabajo grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
0 40 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 0 10 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte 


verbal y/o audiovisual 
0 15 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


0 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 0 5 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Los Enfoques de Aprendizaje. Aprender a aprender, un factor de Calidad 


en Educación Superior Enfoques y estrategias de aprendizaje para promover una enseñanza de calidad   


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
Introducción. 


Enseñanza-Aprendizaje-Evaluación-Competencias. 


Perspectivas en el aprendizaje y la enseñanza. 


Concepciones de la enseñanza y el aprendizaje. 


El EEES y el nuevo escenario de la enseñanza y del aprendizaje. 


Las competencias y el aprendizaje en la universidad. 


El aprendizaje a lo largo de toda la vida. 


Hacia dónde va la investigación sobre el aprendizaje y la enseñanza en Educación Superior. 


Perspectivas del proceso de enseñanza-aprendizaje 


Planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje.  


Las estrategias de aprendizaje. 


Competencia Aprender a aprender. Enseñanza y evaluación  


Condiciones contextuales para un aprendizaje estratégico. 


Desarrollo de habilidades cognitivas en la actividad de los aprendices. Diseño de las tareas. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10 20% 2 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 2   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de 


campo, memoria de prácticas, …) 


40   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 1 100% 1 


AF11 Estudio de casos 12 30% 4 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 3 100% 3 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
15 25 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
25 35 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
15 25 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
5 15 


E10 Actividades de coevaluación 5 15 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Desarrollo cognitivo y promoción del pensamiento en el aula  


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Precedentes históricos de la intervención cognitiva. Cognición y pensamiento en educación: 


precedentes, teorías y concepciones. 


• Síntesis del desarrollo cognitivo humano. Razonamiento y argumentación en el aula.  


• Desarrollo motivacional en el aula para favorecer el desarrollo cognitivo y el pensamiento.  


• Análisis de programas de intervención: Programas centrados en habilidades generales. 


Programas integrados en los currículos. 


• Competencias argumentativas; desarrollo e intervención. 


• Revisión de alternativas y propuesta de programa. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 20 100% 20 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 7 100% 7 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, 


diario de campo, memoria de prácticas, …) 


60   


AF10 Mesas de debate 1 100% 1 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
10   


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 


curso Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento 


personal 


30 60 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal 


y/o audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, 


debates y seminarios 


5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 10 20 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


- Nivel 2. Materia/Asignatura: Elaboración de Indicadores de calidad como herramienta de en 


evaluación educativa. 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Sociedad del Conocimiento e Indicadores de Desarrollo Humano, Sostenibilidad, Salud, Educación 


Superior, Economía, Cultura, Ocio, Salud. 


• Conocer las características que debe poseer un indicador de calidad. 


• Saber definir indicadores y estándares de calidad. 


• Ámbitos prioritarios en los que se usan. 


• Criterios para evaluar y medir con indicadores. 


• Indicadores más conocidos por ámbitos y procedimientos de cálculo. 


• Características básicas de un sistema de indicadores. 


• Conceptualización de la Evaluación de Programas Educativos 


• Características de los Indicadores de Calidad 


• El uso de los indicadores de calidad en educación.  


• Modelos de calidad educativa 


• Observatorios, Estadísticas, Informes e Indicadores. 


• El proceso de construcción de indicadores. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD08 Aprendizaje Situado 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  8 50% 4 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 2   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de campo, memoria de 


prácticas, …) 


54   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 2 100% 2 


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2 100% 2 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones psicopedagógicas  20 50% 10 


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100h 30% 30h 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso Trabajo 


individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo grupal a 


través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
10 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
20 50 


E05 Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los resultados de 


aprendizaje de esta asignatura 
20 50 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
10 20 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 20 50 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Metodología para la evaluación de programas psicoeducativos 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• I. CRITERIOS, REFERENTES, INDICADORES Y ESTÁNDARES EN EVALUACIÓN DE PROGRAMAS. 


• II. ENFOQUES METODOLÓGICOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS: 


• 2.1. Modelos para la evaluación de programas.  


• 2.2. Diseños para la evaluación de programas.  


• 2.3. Secuencias en la evaluación de programas. 


• III. INFORMES DE EVALUACIÓN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS. 


• 3.1. Finalidad de los informes de evaluación. 


• 3.2. Tipos de informes de evaluación de programas. 


• IV. CRITERIOS DE CALIDAD DE LOS PROCESOS EVALUATIVOS CENTRADOS EN PROGRAMAS. 


• Modelos, diseños y secuencias para la evaluación de programas.  


• Metodologías, procesos e instrumentos para la evaluación de programas y la toma de decisiones en la evaluación 


psicopedagógica.  


• Estándares, indicadores y criterios de calidad para la evaluación de programas.  


• Categorización y codificación de datos cualitativos, identificación de temas y triangulación de datos.  


• Tipología de informes en la comunicación de resultados en la evaluación de programas. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 12 100% 12 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10   


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 1   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


24   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 3   


AF09 Seminarios 3 100% 3 


AF10 Mesas de debate 2 100% 2 


AF11 Estudio de casos 10   


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
22   


AF13 Exposición de trabajos 3 100% 3 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 15 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
20 25 


E03 Pruebas escritas Prueba de validación de conocimientos. 25 30 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 25 30 


E10 Actividades de coevaluación 10 10 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje Atención socio-educativa y 


procesos diagnósticos para el bienestar emocional 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Contextos de atención socio-educativa y procesos diagnósticos para el bienestar emocional. 


• Profesionales de atención socio-educativa y procesos diagnósticos para el bienestar emocional. 


• Instrumentos de diagnóstico de bienestar emocional. 


• Protocolos de diagnóstico de bienestar emocional. 


• Atención social para el bienestar emocional. 


• Atención educativa para el bienestar emocional. 


• Atención socio-educativa para el bienestar emocional. 


• Seguimiento de los diagnóstico e intervenciones para el bienestar emocional. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de 


campo, memoria de prácticas, …) 


20 50% 10 


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 10   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 10 50% 5 


AF11 Estudio de casos 10 50% 5 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 


10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 


10 20 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 


5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 


5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 10 20 


E09 Actividades de autoevaluación 5 10 


E10 Actividades de coevaluación 5 10 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Herramientas para el desarrollo de proyectos socio-comunitarios en 


contextos vulnerables. 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Identificación de necesidades socio comunitarias. Técnica FODA  


• Utilización de la Técnica de árbol de identificación de problemas sociales: Causas-Efectos. 


• Enfoque Marco Lógico (EML) como herramienta de planificación para estructurar los objetivos 


de un proyecto social y su intervención. 


• Intervención y Diseño de proyectos sociales dirigidos a colectivos en situación de vulnerabilidad 


como mujeres, menores en riesgo, población inmigrante y/o población con diversidad funcional. 


• Subvenciones y propuestas de financiación a través de convocatorias competitivas sociales. 


 


Metodologías Docentes: 


 


• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 1 100% 1 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


50   


AF11 Estudio de casos 7 100% 7 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100h 30% 30h 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 20 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 30 60 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


- Nivel 2. Materia/Asignatura: Elaboración de Indicadores de calidad como herramienta de en 


evaluación educativa. 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Sociedad del Conocimiento e Indicadores de Desarrollo Humano, Sostenibilidad, Salud, Educación Superior, Economía, 


Cultura, Ocio, Salud. 


• Conocer las características que debe poseer un indicador de calidad. 


• Saber definir indicadores y estándares de calidad. 


• Ámbitos prioritarios en los que se usan. 


• Criterios para evaluar y medir con indicadores. 


• Indicadores más conocidos por ámbitos y procedimientos de cálculo. 


• Características básicas de un sistema de indicadores. 


• Conceptualización de la Evaluación de Programas Educativos 


• Características de los Indicadores de Calidad 


• El uso de los indicadores de calidad en educación.  


• Modelos de calidad educativa 


• Observatorios, Estadísticas, Informes e Indicadores. 


• El proceso de construcción de indicadores. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD08 Aprendizaje Situado 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  8 50% 4 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 2   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de campo, memoria de 


prácticas, …) 


54   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 2 100% 2 


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2 100% 2 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones psicopedagógicas  20 50% 10 


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100h 30% 30h 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso Trabajo 


individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo grupal a 


través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
10 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
20 50 


E05 Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los resultados de 


aprendizaje de esta asignatura 
20 50 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
10 20 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 20 50 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Evaluación de la calidad como proceso de mejora de en centros educativos 


multiculturales   


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
TEMA 1.- Los comienzos de la Calidad: Las escuelas eficaces, diferencias entre escuelas     eficaces y escuelas de calidad. La 


planificación de la mejora continua. La calidad total como meta.  


TEMA 2.- Los modelos de calidad: El modelo europeo EFQM: estructura y criterios. Otros     modelos de gestión de la Calidad: 


Deming, Malcom Baldrige 


TEMA 3.- El proceso de los diferentes modelos para la implantación de la Gestión de la Calidad en instituciones educativas. El 


aseguramiento de la calidad. Las normas ISO para la acreditación de la calidad, homologación. 


TEMA 4.- Herramientas para implantar la Calidad en las instituciones educativas: Clasificación de los principales instrumentos 


de calidad. Instrumentos de implementación y desarrollo de la calidad. Herramientas de evaluación. 


TEMA 5.- La equidad como factor de calidad: las competencias básicas como facilitadoras de la equidad. La dirección 


institucional como factor de calidad. 


TEMA 6.- Técnicas de triangulación y control de la calidad en la investigación educativa.  


TEMA 7.- La Gestión y Evaluación de la Calidad en Centros Multiculturales: Estudio de un caso concreto 


• La evaluación como proceso general de mejora en los centros educativos. 


• Enfoques teóricos de calidad en la evaluación de centros educativos. 


• Enfoques evaluativos de calidad en evaluación de centros educativos. 


• La gestión de la calidad en centros educativos: modelo europeo de excelencia. 


• Diseño de evaluación de la calidad de centros educativos: estudio de un caso concreto. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 28 100% 28 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10   


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 10   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario de 


campo, memoria de prácticas, …) 


30   


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
10   


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


AF14 Trabajo de campo 10   


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo grupal 


a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
15 25 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
25 35 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 25 35 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 
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Nivel 2. Materia/Asignatura:  Procesos de Autorregulación del aprendizaje y tecnologías digitales en la 


intervención psicopedagógica 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
1. Precedentes históricos de la intervención cognitiva. 


2. Síntesis del desarrollo cognitivo humano. 


3. Análisis de programas de intervención. 


1. Programas centrados en habilidades generales. 


2. Programas integrados en los currícula. 


4. Competencias argumentativas; desarrollo e intervención. 


5. Revisión de alternativas y propuesta de programa. 


• Evolución de la intervención psicopedagógica en el aprendizaje autorregulado. 


• Desarrollo del aprendizaje autorregulado 


• Modelos de autorregulación del aprendizaje 


• Áreas del aprendizaje autorregulado 


• Programas de intervención para el aprendizaje autorregulado 


• Tecnologías digitales en los procesos de diagnóstico psicopedagógico 


• Diseño de estrategias de intervención psicopedagógica apoyadas en tecnologías digitales 


• Herramientas digitales para el seguimiento y personalización de la intervención psicopedagógica   


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 15 100% 15 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 10   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


40   


AF07 Evaluación. Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa 10 20% 2 


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 10 20% 2 


AF11 Estudio de casos 5 20% 1 


TOTAL 100 30% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 20 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
40 70 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
10 20 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Herramientas para el desarrollo de proyectos socio-comunitarios en 


contextos vulnerables. 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Identificación de necesidades socio comunitarias. Técnica FODA  


• Utilización de la Técnica de árbol de identificación de problemas sociales: Causas-Efectos. 


• Enfoque Marco Lógico (EML) como herramienta de planificación para estructurar los objetivos de un proyecto social y 


su intervención. 


• Intervención y Diseño de proyectos sociales dirigidos a colectivos en situación de vulnerabilidad como mujeres, menores 


en riesgo, población inmigrante y/o población con diversidad funcional. 


• Subvenciones y propuestas de financiación a través de convocatorias competitivas sociales. 


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 1 100% 1 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


50   


AF11 Estudio de casos 7 100% 7 


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 2 100% 2 


TOTAL 100h 30% 30h 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
10 20 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
5 10 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
5 10 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 30 60 
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Nivel 1. MÓDULO II: Intervención y Evaluación Psicoeducativa 


Nivel 2. Materia/Asignatura:  Diagnóstico e investigación psicopedagógica para la inclusión social y 


educativa 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Atención a la diversidad y principios fundamentales de la educación: normalización e inclusión educativa. La inclusión 


educativa. Un recorrido histórico y normativo hasta la actualidad y su relación con los ODS  


• El proceso de inclusión en los centros educativos: evaluación y desarrollo (index for inclusion). Recursos humanos, técnicos 


y materiales para la atención a la diversidad. Procesos y modalidades de escolarización. Buenas prácticas sobre escuela 


inclusiva 


• Diseño Universal de Aprendizaje como eje fundamental en la intervención y el desarrollo de situaciones de aprendizajes 


y propuestas didácticas.  


• Claves para la intervención psicopedagógica: Planes y medidas de atención a la diversidad. Asesoramiento 


psicopedagógico.  


• Herramientas y recursos para la evaluación, el diagnóstico, la atención temprana y la evaluación e intervención 


psicopedagógica.  


 


Metodologías Docentes: 
• MD01 Lección magistral/ participativa 


• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD04 Aprendizaje – Servicio 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF01 Clases teóricas 10 100% 10 


AF02 Clases prácticas 10 100% 10 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  10 50% 5 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 2   


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


33   


AF08 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 2,5 100% 2,5 


AF11 Estudio de casos    


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
20   


AF13 Exposición de trabajos 2,5 100% 2,5 


AF14 Trabajo de campo 10   


TOTAL 100 30% 30 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
20 40 


E02 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Trabajo 


grupal a través de herramientas de generación de conocimiento compartido 
20 40 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
20 40 


E05 Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los 


resultados de aprendizaje de esta asignatura 
20 40 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
10 20 


E08 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 20 40 


E10 Actividades de coevaluación 5 10 
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Nivel 1. MÓDULO III: Acciones complementarias para el aumento de la empleabilidad y la inserción 


laboral 


Nivel 2. Materia/Asignatura: Prácticas en Empresa Externas 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
Prácticas en algunos de los Centros con los que tenemos establecidos convenios para este fin. La formación práctica en los 


Centros se complementa con una serie de conferencias, impartidas por profesionales de prestigio, que informan sobre las 


demandas de las empresas y temas relacionados con el mundo laboral. 


 


• Elaboración de hoja de ruta o itinerario individualizado de prácticas e iniciación laboral.  


• Ámbitos, contextos, escenarios y perfiles profesionales para la intervención psicopedagógica. 


• Estudio y análisis del centro, la entidad o la institución de prácticas y su contexto social y/o educativo.  


• Detección de necesidades de intervención psicoeducativa para la mejora individual o grupal, a optimización de los 


procesos de desarrollo y aprendizaje.   


• Diseño, implementación y evaluación de investigaciones/intervenciones psicopedagógicas en un contexto real. 


• Reflexión/autoevaluación sobre la adquisición y el desarrollo de competencias psicopedagógicas y comunicación de la 


experiencia de aprendizaje e iniciación profesional en las prácticas externas.   


 


Metodologías Docentes: 
• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD04 Aprendizaje – Servicio 


• MD06 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


• MD08 Aprendizaje Situado 


 


Actividades Formativas: 


 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 10 100% 10 


AF05 Trabajo autónomo del estudiante y/o colaborativo del estudiante para la 


generación de conocimiento individual y/o compartido (portafolio o informes, diario 


de campo, memoria de prácticas, …) 


70   


AF06 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas, entidad o institución de prácticas 


externas  
100 100% 100 


AF09 Seminarios 12 100% 12 


AF10 Mesas de debate 8 100% 8 


TOTAL 200 65% 130 


 


Sistemas de Evaluación: 


 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E04 Presentaciones orales Exposiciones y presentaciones de trabajos con soporte verbal y/o 


audiovisual 
0 20 


E05 Memoria de prácticas / diario de campo en el que se recogen en forma de tareas los 


resultados de aprendizaje de esta asignatura 
30 50 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
0 20 


E09 Actividades de autoevaluación 0 20 


E12 Informe o rúbrica de evaluación del/a tutor/a académico 20 50 


E13 Informe o escala de evaluación del/a tutor/a externo/a 40 50 
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Nivel 1. MÓDULO IV: Trabajo fin de Máster  


Nivel 2. Materia/Asignatura: Trabajo Fin de Máster  


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
Desarrollo de un trabajo de investigación o el diseño de una intervención psicopedagógica en uno de los siguientes ejes o líneas 


temáticas:   


 


• Planificación y evaluación de programas de orientación 


• Calidad institucional y educativa 


• Concepciones del aprendizaje. Desarrollo del pensamiento. 


• Evaluación de centros educativos multiculturales 


• Evaluación e intervención psicopedagógica para la mejora  


• Evaluación de estrategias de aprendizaje en educación superior y contextos externos 


• Educación en valores para la convivencia en los centros 


• Planificación y evaluación de programas de orientación 


• Educación en valores para la convivencia en los centros 


• Evaluación de la investigación e intervención para la mejora (Constructivismo: Pedagogía y tecnología) 


• Evaluación en educación social e institucional 


• Planificación y evaluación de programas de orientación 


• La orientación y la tutoría para el desarrollo pleno del alumnado 


• Evaluación de los procesos emocionales y su regulación 


 


Metodologías Docentes: 
• MD02 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• MD03 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 


• MD04 Aprendizaje – Servicio 


• MD05 Contrato de Aprendizaje 


• MD07 Aprendizaje Basado en Retos 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 
 


Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF03 Trabajos tutorizados con documentos científicos  60     


AF04 Tutorías individuales y/o en grupo 20 100% 20 


AF09 Seminarios 20 100% 20 


AF10 Mesas de debate 5  100% 5 


AF11 Estudio de casos 20     


AF12 Elaboración de trabajos de investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas  
140     


AF13 Exposición de trabajos 5  100% 5 


AF14 Trabajo de campo 30     


TOTAL 300  16,7% 50 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación 
Ponderación 


mínima (%) 


Ponderación 


máxima (%) 


E01 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 


Trabajo individual a través de herramientas de generación de conocimiento personal 
30 70 


E06 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 


actividades desarrolladas Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios 
0 10 


E07 Exposición y Defensa pública del Trabajo Fin de Máster  10 50 


E11 Informe escrito del Trabajo Fin de Máster 30 70 


E13 Informe o escala de evaluación del/a tutor/a externo/a 
E12 Informe o rúbrica de evaluación del/a tutor/a académico/a 


30 70 


E14 Rúbrica de evaluación de la comisión evaluadora 10 50 
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4.2. Vinculación de las actividades y metodologías docentes con los resultados de aprendizaje 


 


A continuación, se identifica la vinculación existente entre los resultados de aprendizaje y las 


metodologías docentes, así como con las actividades formativas asociadas: 


 


Tabla 4.c. Alineación entre Resultados de Aprendizaje, Metodologías Docentes y Actividades 


Formativas 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
METODOLOGÍAS 


DOCENTES  
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


C01 - Identifica los modelos y 


ámbitos generales de evaluación e 


intervención psicopedagógica, en 


los sistemas educativos español y 


europeo, con la intención de llegar a 


establecer las características básicas, 


similitudes y diferencias entre ellos y 


elegir la más adecuada, para el 


diseño e implementación más 


idóneos. 


TIPO: Conocimientos o contenidos 


MD01. Lección Magistral 


Participativa 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF07. Actividades de Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


AF09. Seminarios 


  


C02 - Analiza los supuestos 


pedagógicos y psicológicos, que 


fundamentan los procesos de 


intervención educativa, en diversas 


situaciones, llegando a evaluar su 


pertinencia en contextos 


específicos.  


TIPO: Conocimientos o contenidos 


  


MD01. Lección Magistral 


Participativa 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09 Seminarios 


C03- Describe los fundamentos 


teóricos y metodológicos de la 


intervención psicopedagógica, 


desde el conocimiento profundo de 


técnicas, recursos y servicios 


adecuados a cada ámbito de 


actuación.  


TIPO: Conocimientos o contenidos 


  


MD01. Lección Magistral 


Participativa 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF14. Trabajo de campo 


COM01 - Establece la manera de 


hacer el mejor uso posible e 


innovador de conocimientos de 


diferentes fuentes, a través del 


análisis de información compleja y 


limitada dirigida a la formulación de 


planteamientos críticos, 


considerando las implicaciones 


éticas y sociales vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos, 


particularmente, en el ámbito de la 


investigación.   


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD05. Contrato de 


Aprendizaje 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD07. Aprendizaje Basado 


en Retos 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 
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TIPO: Competencias AF07. Actividades de Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


AF08. Actividades de Coevaluación. 


Evaluación participativa 


AF09. Seminarios 


AF11. Estudio de casos 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF13. Exposición de trabajos 


AF14. Trabajo de campo 


COM02 - Integra los aprendizajes 


multidisciplinares adquiridos en las 


distintas materias del máster en el 


diseño y propuestas de soluciones 


especializadas a demandas del 


ámbito educativo, basando sus 


decisiones en enfoques teóricos y 


prácticos  


TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


COM03 - Pone en práctica los 


enfoques, estrategias y procesos de 


autorregulación del aprendizaje y la 


competencia Aprender a Aprender, 


a través de habilidades de 


aprendizaje autónomo, que estén 


enfocadas a la mejora de su 


formación permanente y a la toma 


de decisiones para construir un 


itinerario académico-profesional en 


función de las demandas del 


contexto socio-económico, 


utilizando, en el proceso, tecnología 


y programas educativos apropiados 


y rigurosos  


TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD05. Contrato de 


Aprendizaje 


  


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF07. Actividades de Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


AF09. Seminarios 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF14. Trabajo de campo 
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COM04 - Demuestra interés por la 


calidad y la excelencia en la 


ejecución de tareas, aplicando 


criterios de mejora continua y de 


aprendizaje autónomo, en su 


desempeño académico y 


profesional.  


TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD05. Contrato de 


Aprendizaje 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


  


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF07. Actividades de Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


AF08. Actividades de Coevaluación. 


Evaluación participativa 


AF09. Seminarios 


COM05 - Trabaja eficazmente en 


equipos interdisciplinarios, 


contribuyendo colaborativamente al 


logro de objetivos comunes 


mediante la integración de 


perspectivas y conocimientos 


especializados  


TIPO: Competencias 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


  


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF08. Actividades de Coevaluación. 


Evaluación participativa 


AF10. Mesas de debate 


COM06 - Reconoce diferentes 


modelos para la evaluación de 


programas e intervenciones 


psicopedagógicas, llegando a 


diseñar y/o implementar los más 


idóneos, en cada ámbito o contexto. 


TIPO: Competencias 


MD01. Lección Magistral 


Participativa 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF07. Actividades de Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


AF09. Seminarios 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF14. Trabajo de campo 


COM07 - Selecciona las principales 


metodologías de investigación en el 


ámbito psicopedagógico, diseñando 


y llevando a cabo investigaciones 


con rigor metodológico.  


TIPO: Competencias 


MD01. Lección Magistral 


Participativa 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


AF11. Estudio de casos 
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AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF13. Exposición de trabajos 


COM08 - Planifica procesos de 


intervención psicopedagógica, 


teniendo en cuenta las 


características del contexto y las 


necesidades del mismo, con la 


intención de implementarlos y 


evaluar su efectividad.  


TIPO: Competencias 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF02. Clases prácticas 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


AF11. Estudio de casos 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF14. Trabajo de campo 


COM09 - Juzga como positivo el 


mantenimiento de una actitud de 


apertura y colaboración con 


entidades, organismos e 


instituciones nacionales e 


internacionales del ámbito 


psicopedagógico.  


TIPO: Competencias 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


COM10 - Defiende valores 


democráticos, como el respeto, la 


igualdad y la justicia, e incentiva la 


participación activa y responsable 


del estudiantado, en la toma de 


decisiones, dentro del entorno 


social y educativo  


TIPO: Competencias 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


  


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


AF10. Mesas de debate 


AF13. Exposición de trabajos 
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COM11 - Predice el efecto de la 


conciencia global y el compromiso 


con el desarrollo sostenible, el 


respeto por la diversidad cultural y 


la responsabilidad hacia los desafíos 


globales, como el cambio climático 


y la equidad social, en los diferentes 


contextos de intervención 


psicopedagógica, formando parte 


de su compromiso con el propio 


proceso de aprendizaje.  


TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD05. Contrato de 


Aprendizaje 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


AF10. Mesas de debate 


AF11. Estudio de casos 


HD01 - Aplica los conocimientos 


adquiridos, para resolver problemas, 


en diversos entornos nuevos o 


desconocidos, especialmente, en 


contextos pedagógicos y 


psicopedagógicos, demostrando 


flexibilidad y adaptación a contextos 


sociales y educativos diversos, en los 


que el fomento del bienestar 


emocional de los destinatarios de 


sus acciones es un principio 


fundamental.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF14. Trabajo de campo 


HD02 - Desarrolla habilidades de 


aprendizaje autónomo, que le 


permitan continuar formándose, de 


manera autodirigida, a lo largo de 


su vida.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD01. Lección Magistral 


Participativa 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD07. Aprendizaje Basado 


en Retos 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF07. Actividades de Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


AF08. Actividades de Coevaluación. 


Evaluación participativa 


HD03 - Elabora informes y 


conclusiones, de manera clara y 


precisa, en diferentes formatos 


(escrito, oral, audiovisual), 


adaptando el lenguaje y el estilo a 


diferentes públicos, ya sean 


especializados o no especializados.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


  


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF09. Seminarios 


AF10. Mesas de debate 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF13. Exposición de trabajos 


HD04 - Aplica los conocimientos 


adquiridos con un enfoque ético y 


social, demostrando un compromiso 


con la responsabilidad en la toma 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD08. Aprendizaje Situado 


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 
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de decisiones, en su ámbito 


profesional.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


  AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF11. Estudio de casos 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


HD05 - Incorpora los principios del 


Diseño Universal de Aprendizaje en 


el ejercicio de su profesión, 


diseñando estrategias educativas 


inclusivas que respeten la diversidad 


de capacidades y necesidades del 


estudiantado  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF02. Clases prácticas 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


AF11. Estudio de casos 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF14. Trabajo de campo 


HD06 - Emplea adecuadamente 


herramientas y tecnologías de la 


información, para el acceso y el 


análisis de información 


especializada, en el ámbito 


psicopedagógico, de la 


investigación y la evaluación 


socioeducativas.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD04. Aprendizaje Servicio 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF07. Actividades de Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


AF08. Actividades de Coevaluación. 


Evaluación participativa 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


HD07 - Utiliza estrategias de 


asesoría docente, atendiendo a la 


diversidad. a la inclusión educativa, 


la innovación y el desarrollo 


curricular, respondiendo a las 


necesidades del estudiantado  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF01. Clases teóricas 


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


AF11. Estudio de casos 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF14. Trabajo de campo 
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HD08 - Utiliza recursos de 


orientación psicopedagógica, 


aplicándolos de manera efectiva, en 


diferentes contextos de intervención 


social, educativa y comunitaria, para 


la atención y mejora de 


instituciones, servicios y/o colectivos 


específicos.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF09. Seminarios 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF14. Trabajo de campo 


HD09 - Gestiona información 


académica y profesional, que le 


permite incrementar su propia 


empleabilidad e inserción social y 


laboral.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD01. Lección Magistral 


Participativa 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD07. Aprendizaje Basado 


en Retos 


  


AF02. Clases prácticas 


AF03. Trabajo con documentos científicos 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF07. Actividades de Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


HD10 - Desarrolla habilidades 


interpersonales como la empatía, la 


escucha activa, la comunicación 


fluida y cooperación en entornos 


socio-educativos.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF02. Clases prácticas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF08. Actividades de Coevaluación. 


Evaluación participativa 


AF09. Seminarios 


AF10. Mesas de debate 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


HD11 - Identifica la capacidad 


reflexiva, los procesos de innovación 


y mejora, el trabajo cooperativo y la 


curiosidad científica como 


elementos determinantes, para el 


desempeño académico y 


profesional, en su propio trabajo y 


en el de sus compañeros/as.  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


  


AF01. Clases teóricas 


AF04. Tutorías individuales o en grupo 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF08. Actividades de Coevaluación. 


Evaluación participativa 


AF09. Seminarios 


AF10. Mesas de debate 


AF11. Estudio de casos 
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HD12 - Aplica tecnologías digitales 


para realizar diagnósticos y 


evaluaciones precisas, diseñar 


estrategias de intervención 


psicopedagógica personalizadas y 


llevar a cabo un seguimiento 


continuo del proceso, considerando 


las características específicas del 


contexto destinatario y las 


necesidades del estudiantado  


TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado 


en el diálogo y el debate 


MD03. Aprendizaje Basado 


en Problemas/Proyectos 


MD06. Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativo 


MD08. Aprendizaje Situado 


  


AF02. Clases prácticas 


AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo 


del estudiante para la generación de 


conocimiento individual y/o compartido 


(portafolio o informes, diario de campo, 


memoria de prácticas) 


AF06. Prácticas en empresas e 


instituciones 


AF12. Elaboración de trabajos de 


investigación o diseño de intervenciones 


psicopedagógicas 


AF14. Trabajo de campo 


 


 


Tabla 4.d. Vinculación de los Resultados de Aprendizaje con las Metodologías docentes y las actividades 


formativas a utilizar en el título.  


 
 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Metodologías                           


 


MD01. Lección Magistral 


Participativa 
X X X      X X      X    X   X    


MD02. Aprendizaje 


basado en el diálogo y el 


debate 


 X      X   X X X    X   X X X X X X X 


MD03. Aprendizaje 


Basado en 


Problemas/Proyectos 


X X  X X X X X X X X   X X X X X X X X X X  X X 


MD04. Aprendizaje 


Servicio 
   X       X X X X X   X X        


MD05. Contrato de 


Aprendizaje 
     X X       X             


 
MD06.Aprendizaje 


Cooperativo/Colaborativ


o 


   X X  X X    X X  X     X X X X X X X 


 MD07. Aprendizaje 


Basado en Retos 
   X            X    X   X    


 MD08. Aprendizaje 


Situado 
 X X X X    X X X   X X   X X  X X  X  X 


Actividades                             


 


AF01 Clases teóricas X X X X X    X X  X  X X X  X   X    X  


AF02 Clases prácticas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X  X 


AF03 Trabajo con 


documentos científicos 
X  X X      X      X X   X X X X    


AF04 Tutorías 


individuales o en grupo 
 X X X X X X X     X X  X  X      X X  


AF05 Trabajo autónomo 


y/o colaborativo del 


estudiante para la 


generación de 


conocimiento individual 


y/o compartido 


(portafolio o informes, 


diario de campo, 


memoria de prácticas) 


X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X   X X X X 


AF06 Prácticas en 


empresas e instituciones 
 X  X X X X X X X X X X X X   X X  X X X X X X 
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AF07 Actividades de 


Autoevaluación. 


Evaluación participativa 


X   X  X X  X       X    X   X    


AF08 Actividades de 


Coevaluación. Evaluación 


participativa 


   X   X X        X    X    X X  


AF09 Seminarios X X  X X X X  X X X X X X   X  X  X X  X X  


AF10 Mesas de debate        X     X X   X       X X  


AF11 Estudio de casos    X      X X   X    X X  X    X  


AF12 Elaboración de 


trabajos de investigación 


o diseño de 


intervenciones 


psicopedagógicas 


   X X X   X X X    X  X X X X X X  X  X 


AF13 Exposición de 


trabajos 
   X      X   X    X      X    


AF14 Trabajo de campo   X X  X   X  X    X    X  X X    X 
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Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de Granada 


 


5. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


 


 


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 


consultarse en los siguientes enlaces: 


- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y 


coordinación administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la 


UGR: 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios 
 


- Personal Asociado a la Facultad de Ciencias de la Educación en la que se imparte el título:  


[https://educacion.ugr.es/facultad/directorio-personal] 


 


- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del 


apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas 


de formación no presencial.  


https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal 
 


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 


desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando 


soporte a la docencia y la investigación  


 https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal 
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Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de Granada 


 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


 


Descripción de los perfiles de profesorado 


 


 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título  
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/a


s 


Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad (UGR) 2 


 


5 6,5 2  2 7 


 


2 8 


 


Profesor titular de Universidad (UGR) 13 47 45 13  13 13 


Profesor Contratado Doctor (UGR) 4 13 4 2 4 4 


PAD (UGR) 1 2 2 1 1   


Col. Ext.  (otras universidades)  7  8 7,5 7 1 7 7 


Col. Ext. (Profesionales ámbitos 


Psicopedagógicos) 


7 8 5 6 2 0 0 0 


Total 34 35 80 30 29 2 4 26 31 26 32 


 
 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


Universidad de Granada  


 
Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 


Número de profesorado 19 


Número de doctores/as 19 


Categorías  


 


CU (1) 


PTU (13) 


PCD (4) *2 acreditados a PTU 


PA (1)  *acreditado a PCD 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas  15 


ECTS impartidos (previstos)  67 65,5  


ECTS disponibles (potenciales)  67 65,5 


 
Área de conocimiento: Expresión Musical, Plástica y Corporal  


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías CU (1) 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  1 (Metodología para la evaluación de programas psicoeducativos) 


ECTS impartidos (previstos)  1  


ECTS disponibles (potenciales)  1  
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Colaboraciones externas. Otras Universidades  


 
Profesorado Externo colaborador – Otras universidades  


Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías Catedrático/a de Universidad (4) 


PE3. Universidad de Barcelona.  


PE18. Universidad de Valencia.  


PE23. Universidad de Sevilla.  


PE32. Universidad de Minho  


 


Profesor/a Titular de Universidad (2) 


PE19. Universidad de Algarve 


PE34. Universidad de Sevilla 


 


Profesor/a Ayudante Doctor (1) 


PE35. Universidad de las Islas Baleares *acreditada a PCD 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  ▪ Metodología Observacional en la Intervención Psicopedagógica (1 crédito) 


▪ Enfoques y estrategias de aprendizaje para promover una enseñanza de 


calidad (1,5 créditos) 


▪ Metodología para la evaluación de programas psicoeducativos (1 crédito) 


▪ Autorregulación del Aprendizaje y Tecnologías Digitales en la Intervención 


Psicopedagógica (1 crédito) 


▪ Desarrollo Cognitivo y Promoción del Pensamiento en el aula (1 crédito) 


▪ Investigación e innovación educativa a través de Métodos Mixtos (2 créditos) 


ECTS impartidos (previstos)  8  7,5 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


Colaboraciones externas. Empresas/entidades no universitarias  
Profesorado Externo colaborador (ámbito profesional)  


Número de profesorado 7 8 


Número de doctores/as 2 


Categorías ▪ Personal Técnico desarrollo proyectos comunitarios. Responsable de Proyectos en CESAL.ong 


▪ Orientadora del Programa de Bienestar Emocional (Junta de Andalucía) Maestra y Máster en 


Neurocoaching, e inteligencia emocional. Funcionario. Junta de Andalucía. 


▪ Funcionario. Junta de Andalucía. Jefe del Equipo Orientación educativa de Atarfe (Granada) 


▪ Funcionario. Junta de Andalucía. Jefe del Dpto. de Orientación en el IES Veleta (Granada) 


▪ Profesora pedagogía Terapéutica y directora de Centro Educativo Específico de Educación 


Especial Purísima Concepción 


▪ Autónomo de Empresa “Manos a la obra” 


▪ Autónoma: Musicoterapeuta en ALODANE y Rsd. Sierra Loja 


▪ Auditor/Consultor en Integra: Consultores en Sistemas de Gestión 


Número de Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas  4 5 
▪ Herramientas para el desarrollo de proyectos socio-comunitarios en contextos vulnerables (1 


crédito) 


▪ Atención socio-educativa y procesos diagnósticos para el bienestar emocional (1 crédito) 


▪ Diagnóstico e investigación psicopedagógica para la inclusión social y educativa (1,5 créditos) 


▪ Orientación e Intervención Psicopedagógica (2 créditos) 


▪ Indicadores de calidad como herramienta de en evaluación educativa (0,5 créditos) 


ECTS impartidos (previstos)  5 6 


ECTS disponibles (potenciales)   
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título 


 


        


Denominación del título:  Máster en Intervención Psicopedagógica          


Universidad/es: Universidad de Granada          


    Dedicación al 


Título 


Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 


Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalida


d 
(4) 


Área de 


Conocimiento (5) 


Idioma 
(6) 


Categoría 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 


Doc. 
 (9) 


Exp. 


Inv. 
(10) 


Exp. 


Prof. 
(11) 


Dedicac


ión  
(12) 


Tiempo 


(horas) 


Denominación 
(13) 


Tiempo 


(horas) 


UGR 
P1 


Metodología Observacional en la Intervención 


Psicopedagógica 


2  3,5  Presencial  M.I.D.E. Español CU Sí 5 3 25 2ects 


3,5ects 


15h 


26,25h 


Gr. en Pedagogía  45h 


UGR 


P2  


Metodología Observacional en la Intervención 


Psicopedagógica 


4  3,5 Presencial  M.I.D.E. Español PTU Sí 4 1 22 4ects 


3,5ects 


30h 


26,25h 


Gr. en Ed. Infantil 


Máster Innov. y Mejora 


Atención diversidad 


75h 


11,25h 


UB (Col. 


Ext). 


PCE3  Metodología Observacional en la Intervención 


Psicopedagógica 


2  1 Presencial Metodología de las 


Ciencias del 


comportamiento 


Español CU Sí 6 7 53 2ects 


1ects 


15h 


7,5h 


Universidad de 


Barcelona 


 


UGR P4  Análisis cualitativo y cuantitativo de datos e 


informaciones en inv. educativa (3) 


4 Presencial  M.I.D.E.  Español PTU Sí 5 2 30 4ects 30h Gr. En Pedagogogía  


Gr. En Ed. Primaria 


75h 


40h 


UGR P5  Análisis cualitativo y cuantitativo de datos e 


informaciones en inv. educativa (3) 


4 Presencial  M.I.D.E.  Español PCD Sí 5 1 28 4ects 30h Gr. en Pedagogía 


MAES 


Master Ed. Ambiental 


Máster Innov. Inv. C.F. 


15h 


30h 


15h 


18,75h 


UGR P6  Investigación Cualitativa para la Intervención 


Psicopedagógica 


4 Presencial  M.I.D.E. Español PTU Sí 7 1 37 4ects 30h Gr. en Ed. Infantil 190h 


UGR P7  Investigación Cualitativa para la intervención 


Psicopedagógica 


4 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 5 2 25 4ect 30h Gr. Ed. Social 


Gr. Ed, Primaria 


Máster Diversidad 


cultural  


80h 


26h 


22,5h 


UGR P8 Evaluación e Impacto de la Investigación 


Psicoeducativa 


4 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 3 2 15 4ect 30h Gr. en Ed. Social  150h 


UGR P9  Evaluación e Impacto de la Investigación 


Psicoeducativa 


4 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 2 1 14 4ect 30h G. Ed. Infantil  


MAES 


Máster Ed. Musical: P.I. 


90h 


15h 


17,5h 


UGR P10  Orientación e Intervención Psicopedagógica 


(7) 


4 Presencial  M.I.D.E.  Español PTU Sí 4 2 34 4ects 30h Gr. en Ed. Primaria 50h 


Col. Ext. PCE11 Orientación e Intervención Psicopedagógica 


(7) 


0,5 


 


Presencial Artes escénicas + hab. 


Comunicat. + gestión 


emoc. + emprend.  


Español  No    0,5ects 3,75h Empresa “Manos a la 


obra”. 


 


Col. Ext. PCE12  Orientación e Intervención Psicopedagógica 


(7) 


0,5 


 


Presencial Orientador escolar. IES 


Veleta (Gr.) 
Español  Sí    0,5ects 3,75h Funcionario. Junta de 


Andalucía.  


 


UGR 


P13 


Orientación e Intervención Psicopedagógica (7) 


 
2 Presencial M.I.D.E. Español PAD* Sí    2ects 15h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en Pedagogía 


MAES 


60h 


75h 


45h C
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Col. Ext. 


PCE14 


Orientación e Intervención Psicopedagógica (7) 


 
0,5 


 


Presencial Profesora Pedagogía 


Terapéutica 
Español  No 32  32 0,5ects 3,75h Colegio Educación 


Especial. Fundación La 


Purísima 


 


Col. Ext. 
PCE15 


Orientación e Intervención Psicopedagógica (7) 


 
0,5 


 


Presencial Musicoterapeuta Español  No    0,5ects 3,75h Alodane y residencia 


Sierra de Loja 


 


UGR P16  Enfoques y estrategias de aprendizaje para 


promover una enseñanza de calidad (6)  


3  2,5 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 4  25 3ects 22,5h 


18,75 


Gr. en Ed. Social 


MAES 


115h 


37,5h 


UV (Prof. 


Col. Ext.) 


PCE17 Enfoques y estrategias de aprendizaje para 


promover una enseñanza de calidad (6) 


1  1,5 Presencial Teoría e Historia de la 


educación  
Español CU Sí    1ects 7,5h 


11,25 


Universidad de 


Valencia  


 


UGR P18  Desarrollo Cognitivo y Promoción del 


Pensamiento en el aula  


3 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 1 1 8 3ects 22,5h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en pedagogía 


MAES 


30h 


60h 


60h 


Col. Ext. PCE19 Desarrollo Cognitivo y Promoción del 


Pensamiento en el aula 


1 Presencial Psicología y Ciencias 


de la Educación 
Español PCD Sí 


 


   1ects 7,5h Universidad del 


Algarve 


 


UGR P20  Metodología para la Evaluación de 


Programas Psicoeducativos (30) 


2 Presencial M.I.D.E. Español PCD* Sí 1 1 11 2ects 15h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en Pedagogía 


MAES 


75h 


25h 


60h 


Col. Ext. PCE21 Metodología para la Evaluación de 


Programas Psicoeducativos (30) 


1 Presencial M.I.D.E. Español CU Sí 7 6 47 1ects 7,5h Universidad de Sevilla  


UGR P22  Metodología para la Evaluación de 


Programas Psicoeducativos (30) 


1 Presencial Didáctica de la 


Expresión Musical  
Español CU Sí 6 5 31 1ects 7,5h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en Ed. Infantil  


Máster Ed. Musical: P.I. 


15h 


20h 


25h 


UGR P23  Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje 


(5). Atención socio-educativa y procesos 


diagnósticos para el bienestar emocional 


3 Presencial M.I.D.E. Español PCD* Sí 4 2 25 3ects 22,5h MAES 


Master Ed. Ambiental 


26h 


7,5h 


Col. Ext. PCE24 Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje 


(5). Atención socio-educativa y procesos 


diagnósticos para el bienestar emocional 


1 Presencial Orientadora. Programa 


Bienestar emocional  


Maestra y Máster en 


Neurocoaching, e 


inteligencia emocional  


Español  No    1ects 7,5h Funcionaria. Junta de 


Andalucía Equipo de 


Orientación 


especializado  


 


UGR P25  Elaboración de Indicadores de calidad como 


herramienta de en evaluación educativa (11) 


4 3,5 Presencial  M.I.D.E.  español PTU Sí 4 2 25 4ects 


3,5ects 


30h 


26,25h 


Gr. en Pedagogía 60h 


UGR P26  Evaluación de la calidad como mejora de 


centros educativos multiculturales (12) 


4 Presencial  M.I.D.E.  español PCD Sí 4  25 4ects 30h Gr. en Ed. Infantil 


Gr. en Pedagogía  


MAES 


90h 


40h 


45h 


UGR P27  Autorregulación del Aprendizaje y 


Tecnologías Digitales en la Intervención 


Psicopedagógica (9) 


3 Presencial M.I.D.E. español PTU Sí 1 1 28 3ects 22,5h Gr. en Logopedia 


Gr. Ed. Primaria 


MAES 


75h 


30h 


60h 


Col. Ext. PCE28 


Autorregulación del Aprendizaje y 


Tecnologías Digitales en la Intervención 


Psicopedagógica (9) 


1 Presencial Psicología Aplicada Español CU Sí 5 3 42 1ects 7,5h Universidad de Minho  


UGR P29  Herramientas para el desarrollo de 


proyectos socio-comunitarios en contextos 


vulnerables 


3 


 


 


Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 1 1 11 3ects 22,5h Gr. en Ed. Primaria 


Gr. en Ed. Social 


MAES 


40h 


75h 


7,5h 
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Col. Ext. PCE30 Herramientas para el desarrollo de 


proyectos socio-comunitarios en contextos 


vulnerables 


1 Presencial Personal Técnico 


Desarrollo Proyectos 


comunictarios  


Responsable de 


proyectos 


Español  No    1ects 7,5h Técnico desarrollo 


proyectos comunitarios 


CESAL.ong 


 


UGR P31  Diagnóstico e investigación 


psicopedagógica para la inclusión social y 


educativa 


3  2,5 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí 2 1 11 3ects 22,5h 


18,75 


Gr. en Ed. Primaria 


MAES 


83h 


30h 


Col. Ext. PCE32  


 
Diagnóstico e investigación 


psicopedagógica para la inclusión social y 


educativa 


1  1,5 Presencial Orientador E.O.E. Español  Sí 


 


   1ects 7,5h 


11,25 


Funcionario. Junta de 


Andalucía.  


 


UGR P1  
Métodos Mixtos: Aplicaciones para la 


Investigación Psicopedagógica  


2 Presencial M.I.D.E. Español CU Sí    2ects 15h Gr. en Pedagogía  45h 


Col. Ext. PCE33  
Métodos Mixtos: Aplicaciones para la 


Investigación Psicopedagógica  


1 Presencial M.I.D.E. Español PTU Sí    1ects 7,5h Universidad de Sevilla  


Col. Ext. PCE34  


Métodos Mixtos: Aplicaciones para la 


Investigación Psicopedagógica  


1 Presencial Pedagogía aplicada y 


Psicología de la 


Educación 


Español PAD* Sí    1ects 7,5h Universidad de las Islas 


Baleares 


 


Col. Ext. PCE35 
Elaboración de Indicadores de calidad como 


herramienta de en evaluación educativa (11) 


0,5 Presencial Auditor/Consultor  Español  No    0,5 ects 3,75h Integra: Consultores en 


Sistemas de Gestión 


 


 


Nº total 


de 


profesor


es 


      % 


Doctore


s sobre 


el total 


de 


profeso


rado del 


título 


 


       


 34 35       85,3 % 


82,9% 


 


 


 


   


 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso 
concreto y atendiendo al POD de la Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del 
TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 
0,75ECTS/TFM.  Enlace al POD:  http://sl.ugr.es/POD20242025 


C
SV


: 8
37


10
34


18
92


05
28


03
49


76
03


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:epverifica@ugr.es

https://escuelaposgrado.ugr.es/

http://sl.ugr.es/POD20242025

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837103418920528034976033





 
 


 


 
Escuela Internacional de Posgrado.  | Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada. 


Teléfono +34 958 244 320 |  epverifica@ugr.es | https://escuelaposgrado.ugr.es/ 
Página 6 de 9 


 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 


El profesorado no acreditado participante en el Máster en Intervención Psicopedagógica es el profesorado externo colaborador que procede de otros 


ámbitos profesionales ajenos al universitario. Los mismos desarrollan su principal labor profesional en ámbitos sociales, educativos y comunitarios en 


atención a menores con dificultades y diferentes trastornos en el aprendizaje, y en intervención con personas en riesgo de exclusión y/o con colectivos 


vulnerables.  Concretamente se trata de:  


 


A) Personal funcionario de la Junta de Andalucía que desarrolla su labor profesional en el Departamento de Orientación de un Instituto de 


Educación Secundaria o centro educativo concertado, en un Equipo de Orientación Educativa de zona o en el equipo de Orientación Provincial 


y en el Programa de Bienestar Emocional (Equipo de Orientación Especializado) docente especialista con Máster en Neurocoaching e 


Inteligencia Emocional 


 


B) Profesionales de la intervención psicopedagógica en contextos educativos formales  


 


C) Personal técnico en el desarrollo de proyectos comunitarios para colectivos vulnerables 


 


D) Autónomos que desarrollan su labor profesional en empresas de servicios que contribuyen al desarrollo comunitario, la educación no 


formal y la atención a colectivos con necesidades educativas especiales o en la evaluación y gestión de la calidad de sistemas. 


 


El perfil de este profesorado, y su experiencia laboral, posibilita una formación específica del estudiantado con un marcado carácter práctico y 


profesional.   


 


El artículo 13 de la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la Universidad de Granada, aprobado en la sesión extraordinaria 


de Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015, establece que pueden participar en el programa profesores que, sin ser doctores, tengan titulación 


universitaria y acrediten experiencia profesional, así como méritos de calidad. De este modo, tras presentar la información curricular, la Escuela 


Internacional de Posgrado evalúa tales méritos, estando el profesorado externo colaborador disponible cualificados para impartir docencia en el 


Máster. De hecho, algunos de ellos ya tienen experiencia como docentes en la Universidad como profesores asociados, en niveles no universitarios y/o 


como conferenciantes.  
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Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


 


La propuesta de plan de estudios modificado no requiere de contratación ya que la nueva necesidad docente que se produce con el incremento de 


créditos en la optatividad es cubierta con una redistribución del profesorado universitario disponible y con la participación de profesorado externo 


colaborador de otras universidades españolas y del ámbito profesional. Ello está alineado con la política universitaria actual dado que las necesidades 


docentes que se generan se cubren con el potencial docente de los departamentos implicados y con el personal colaborador externo que cumple con los 


requisitos académicos y profesionales.  


 
 


Tutela de prácticas 


Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 
Identificador 


(TE) 


Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad Área de Conocimiento Categoría académica / profesional 


Dedicación 


al título 


(horas) 


Tutor/a académico/a de la 


universidad / Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


P2  Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad  5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P4  Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P6 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P9 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad  5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P16 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad   5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P18  Universidad de Granada  M.I.D.E. PCD* 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P20  Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P23 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P25 Universidad de Granada  M.I.D.E. PCD 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P26  Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


P27  Universidad de Granada  M.I.D.E. Catedrática de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 
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P29 Universidad de Granada  M.I.D.E. Profesor Titular de Universidad 5h Tutor/a académico/a de la universidad 


TE1  Universidad de Granada/Gabinete 


Psicopedagógico 


Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Profesor Titular de 


Universidad/Psicopedagoga 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE2 Universidad de Granada/Gabinete 


Psicopedagógico 


 Técnica de Orientación Académica 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE3  Universidad de Granada/Centro de 


Empleo y Prácticas  


 Técnica de Orientación Laboral  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE4  Cátedra Macrosad de estudios 


intergeneracionales- UGR- 


Sociología Socióloga  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


P1 Universidad de Granada- Dpto. 


Métodos de Investigación y 


Diagnóstico en Educación 


M.I.D.E. Responsable de grupo de 


investigación 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


P10 Universidad de Granada- Dpto. 


Métodos de Investigación y 


Diagnóstico en Educación 


M.I.D.E. Director de Dpto. y responsable 


gr. investigación 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE5  Gabinete Pedagógico Aprender a 


Aprender 


 Pedagoga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE6   Colegio Santo Tomás de Villanueva. 


Dpto. Orientación 


 Psicóloga/Orientadora escolar  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE7  Colegio Escolapios-Cartuja. 


Departamento de Orientación 


 Psicopedagoga /Orientadora 


escolar 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE8  Colegio San Juan Bosco (Salesianos). 


Dpto. Orientación 


 Psicólogo/Orientador escolar  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE9  Colegio Mulhacen/Monaita. Dpto. 


Orientación  


 Psicóloga/Orientadora escolar 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE10  Colegio Ciudad de los Niños. Dpto. 


Orientación 


 Psicólogo/Orientador escolar  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE11  Adaner. Unidad Elca   Pedagogo y Máster en 


Psicopedagogía 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE12  Gabinete Psicopedagógico del CEI 


Patosuca 


Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Profesor Titular de 


Universidad/Psicopedagoga 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE13  Centro Cultural CajaGranada. Museo 


Memoria de Andalucía 


 Lda. Hª Arte y Máster en Gestión 


de Instit. culturales  


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE14  


 


Centro Socio-educativo Lestonnac  Pedagoga  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE15  Instituto de Estudios Sexológicos Al-


Andalus  


 Psicólogo 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 
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TE16  Asociación Pro-Inteligencia Límite 


Granada 


 Pedagogo y orientador laboral  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE17  GranaDown  Pedagoga  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE18  Autismo Granada   Psicológo 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE19  Asociación Mírame. Apoyo a familias y 


personas con trastornos del Espectro 


Autista de Granada 


 Psicóloga   10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE20  Asociación Mírame. Apoyo a familias y 


personas con trastornos del Espectro 


Autista de Granada 


 Pedagoga y Máster en 


Psicopedagogía  


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE21  Asociación Mírame. Apoyo a familias y 


personas con trastornos del Espectro 


Autista de Granada 


 Psicóloga /Psicoterapeuta  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE22  Centro INTEA   Psicóloga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE23  C.E.E.E. Purísima Concepción   Pedagoga terapéutica /Directora 


académica  


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE24  IMERIS  Educador Social  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE25  Fundación Patronato Ave María 


(Albolote) 


 Psicóloga/Orientadora escolar 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE26  Fundación Patronato Ave María (San 


Isidro) 


 Psicóloga/Orientadora escolar 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE27 Fundación Patronato Ave María (San 


Cristóbal) 


 Pedagoga terapéutica 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE28  Abenzoar  Psicólogo 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE29  LML Psicopedagogía y Lenguaje  Psicopedagoga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE30  Fund. San Juan de Ávila (CEI Virgen 


del Pilar II/U. Orientación) 


 Psicopedagoga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE31  Asociación en favor de las personas con 


discapacidad intelectual San José 


 Psicóloga 10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE32  Asociación Gitana Anaquerando  Psicóloga y coordinadora de 


proyectos y técnica Intervención 


Social 


10h Tutor/a de la entidad colaboradora 


TE33  Aldeas Infantiles SOS  Pedagogo  10h Tutor/a de la entidad colaboradora 
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Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de Granada 


 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad de Granada cuenta con los recursos materiales y servicios, e 


infraestructuras necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los 


criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y 


coordina el posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario 


de apoyo a la docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente 


equipadas (2 de ellas de informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela 


se coordina con los diferentes Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de 


posgrado. En particular, este título se impartirá en la Facultad de Ciencias de la Educación, 


cuyos recursos materiales y servicios pueden consultarse en los siguientes enlaces:  


Infraestructuras y servicios de la Facultad de Ciencias de la Educación:  


https://educacion.ugr.es/facultad/presentacion/espacios 


Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia 


prestados por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el 


Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden 


consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios 


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus 


virtual, que se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado 


y al estudiantado del máster a través de los diferentes herramientas y recursos 


tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Así, además, de permitir la disposición y 


publicación del material didáctico de las asignaturas del Máster, permite la tutorización 


personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso 


tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas 


por el estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre otras funciones.  


En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías 


docentes. La identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza mediante la 


clave de autentificación individual e intransferible para su acceso, que está restringido a 


la comunidad de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de registro de 


accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona. 
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6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CEP), bajo la dirección, del 


Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, es el responsable de gestionar las 


prácticas curriculares de los Másteres Universitarios de la UGR a través de la plataforma 


ÍCARO, al igual que otras universidades. 


 


En el enlace siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las empresas e 


instituciones para inscribirse y presentar sus ofertas a través de dicha plataforma:  


 


https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares/ 


 


El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante y también debe de 


estar dado de alta en la Seguridad Social, si bien para su incorporación en la empresa 


deberán cumplirse los siguientes requisitos:   


- El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las 


prácticas con anterioridad a su fecha de inicio.  


- Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o 


institución. 


- Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y 


responsabilidad civil. 


 


 
Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas 
 


Nº de créditos de prácticas 


académicas externas obligatorias:  
12 8 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


50  60 


 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de 


la entidad 


Núme


ro de 


Plaza


s 


oferta


das p


ara el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 
 


Nº 


personas 


tutoras 


en la 


entidad 


colabora


dora 


diferente


s 


Universidad de 


Granada/Gabinete 


Psicopedagógico 


4  


TE1 


TE2 


Universidad de 


Granada/Centro 


de Empleo y 


Prácticas  


2  


TE3 


Universidad de 


Granada-Cátedra 


Macrosad de 


1  


TE4 
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estudios 


intergeneracionale


s  


Universidad de 


Granada- Dpto. 


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


2  


P1 


P25 


Gabinete 


Pedagógico 


Aprender a 


Aprender 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476468macarena_gomez_troncoso_2024 


TE5 


Colegio Santo 


Tomás de 


Villanueva. Dpto. 


Orientación 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/477534colegio_santo_tomas_villanueva_2024 


TE6 


Colegio 


Escolapios-


Cartuja. 


Departamento de 


Orientación 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476954escolapios_cartuja_luz_casanova_2024 


TE7 


Colegio San Juan 


Bosco 


(Salesianos). Dpto. 


Orientación 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/482005conveniosan_juan_bosco_salesianos_granad


afirmado 


TE8 


Colegio 


Mulhacen/Monait


a. Dpto. 


Orientación  


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/490674monaita_2024 


TE9 


Colegio Ciudad 


de los Niños. 


Dpto. Orientación 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/465504fundacion_hermanos_obreros_maria_2023 


TE10 


Adaner. Unidad 


Elca  2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/492817adanergranada 


TE11 


Gabinete 


Psicopedagógico 


del CEI Patosuca 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476351patosuca_2024 


TE12 


Centro Cultural 


CajaGranada. 


Museo Memoria 


de Andalucía 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476400fundacion_caja_general_de_ahorros_de_gra


nada_2023 


TE13 


Centro Socio-


educativo 


Lestonnac 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/490650report_convenio_lestonnac_montaigne_ugr_


2024 


TE14 


Instituto de 


Estudios 


Sexológicos Al-


Andalus  


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/470379report_instituto_de_estudios_sexologicos_al


_andalus_b18516625 


TE15 


Asociación Pro-


Inteligencia 


Límite Granada 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr


acticasexternas/2025/mu-intervencion-


psicopedagogica/476471asociacion_inteligencia_limite_borderline_20


24 


TE16 


GranaDown 2 https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospr TE17 
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Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de Granada 


 


7. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso de inicio: 2025-2026 


 


El Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica una vez modificado, se 


comenzará a impartir al inicio del curso académico 2025-2026, siguiendo el despliegue 


temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 


 


La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada a la 


obtención final de un informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y 


Universitaria de Andalucía. 
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de Modificación del título de Máster Universitario en Intervención 


Psicopedagógica por la Universidad de Granada 
 


 En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster 
Universitario en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de Granada atendiendo a los 
epígrafes ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS CON EL OBJETO DE ALCANZAR UNA 
PROPUESTA DEFINITIVA DE INFORME FAVORABLE y ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, 
CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA DEL TÍTULO, recogidas en el informe 
emitido por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul los aspectos que deben ser modificados y 
los que corrigen o mejoran la propuesta, y que deben ser extraídos de dicho informe para, a 
continuación, responder a cada uno de ellos. 
 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS CON EL OBJETO DE ALCANZAR UNA PROPUESTA 
DEFINITIVA DE INFORME FAVORABLE 
 
ASPECTO 1 


 Se debe describir el perfil de egreso de la titulación. 
 


A. Respuesta 
 


La aplicación para cumplimentar el perfil de egreso en la documentación de MODIFICA solo 
permite la inclusión de 150 caracteres, motivo por el cual el perfil de egreso que se incluyó 
fue:  
 


Orientador/a, asesor/a, investigador/a o evaluador/a de programas y recursos formativos en 
diversos ámbitos socioeducativos y de investigación 


 


Ahora, en respuesta al INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL TÍTULO OFICIAL DE GRADO O MÁSTER de la Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria Andaluz de 23 de mayo de 2025, se propone mantener la 
descripción del perfil de egreso inicialmente consignada en la aplicación, expuesta 
anteriormente; pero se realiza una descripción más detallada del perfil de egreso que se 
incorpora en el apartado 8.2. Información Pública. 
 
B. Cambios realizados 


 
Se propone incluir la descripción del perfil de egreso y demandas del mercado que se ha 
realizado como respuesta al informe provisional en el apartado 8.2. información pública de la 
memoria de modificación. Este texto es el siguiente: 
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La persona egresada del Máster en Intervención Psicopedagógica tendrá adquiridas 
herramientas y dominios académicos y profesionales que le permiten desempeñarse en:  
 


a. La puesta en práctica de diversas habilidades de investigación que favorecerá la 
optimización de los procesos de aprendizaje y la generación de innovaciones y mejoras 
en diversas situaciones sociales y educativas. 


 


b. En el acceso a, y también el aprovechamiento de, los estudios de tercer ciclo 
adquiriendo habilidades para el desarrollo de investigaciones. 


 
c. El diseño, desarrollo y/o evaluación de procesos de diagnóstico, prevención y/o 


intervención y evaluación dirigido/s a la promoción y mejora en el desarrollo de las 
personas, las comunidades y las instituciones mediante la atención educativa a 
necesidades identificadas. 
  


d. El diseño, implementación y/o evaluación de proyectos y/o programas de orientación 
y acompañamiento personal, escolar, comunitario y familiar, así como de consultoría a 
instituciones escolares y a organizaciones diversas de carácter social y/o educativo. 
 


Concretamente, como muestra de las demandas del mercado laboral, el estudiantado 
egresado del Máster en Intervención Psicopedagógica ha accedido a diversos empleos en el 
ámbito escolar, social, comunitario y empresarial como, por ejemplo:   
 


• Personal Docente e Investigador en universidades públicas y privadas  
• Orientador/a escolar en centros educativos privados (y públicos cuando se tiene el 


MAES).   
• Docentes especialistas (P.T., A. y L., apoyo integración …) en diferentes etapas 


educativas. 
• Docentes en Educación Infantil o Educación Primaria en centros escolares públicos o 


privados. 
• Pedagogos/as en el ámbito comunitario (Ayuntamientos, Asociaciones, Fundaciones, 


Atención a colectivos vulnerables, personas mayores, Trastornos de conducta 
alimentaria...). 


• Monitores/as (residencias juveniles, programas comunitarios, actividades 
asistenciales…).  


• Psicólogos/as en gabinetes, centros asistenciales de menores, de personas mayores, 
de colectivos vulnerables… 


• Educadores/as en centros de menores, en Instituciones y/o Fundaciones de carácter 
socio-comunitario. 


• Docentes para empresas privadas (academias, centros de formación…). 
• Técnicos/as de gestión de programas, recursos y materiales de formación del 


profesorado. 
• Gestores, consultores y/o formadores de recursos humanos en el ámbito empresarial. 
• Orientadores/as laborales, técnicos/as de empleo. 
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• Autoempleo en Gabinetes pedagógicos, Centros Psicopedagógicos, Coaching.  
• Organismos nacionales/internacionales para la promoción educativa y la atención a 


colectivos vulnerables.  
 


 
Criterio 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS CON EL OBJETO DE ALCANZAR UNA PROPUESTA 
DEFINITIVA DE INFORME FAVORABLE 
 
ASPECTO 1 


- Se debe vincular claramente cada resultado de aprendizaje (RA), alineando cada 
asignatura con las competencias y los resultados de aprendizaje. 


 
 


A. Respuesta 
 


En el apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje presentado en la 
solicitud de modificación se incluyó, tras la tabla con el listado de Resultados de Aprendizaje, 
otra, en formato apaisado, que vinculaba cada asignatura con los resultados de aprendizaje 
organizados, según la tipología, en Conocimientos (C), Competencias (COM) y Habilidades o 
Destrezas (HD).  Se vuelve a reseñar en los cambios realizados. En la misma se comprueba 
claramente cómo cada asignatura/materia se vincula con los Resultados de Aprendizaje y 
Competencias.  
 
 
B. Cambios realizados 


 
No se ha procedido a realizar ningún cambio. Solo constatar que la Comisión evaluadora pueda 
consultar la información en la tabla indicada que consta en el apartado 2. Resultados del 
proceso de formación y de aprendizaje de la solicitud de modificación. 
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Módulo / Materia / Asignatura 
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D 
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H 
D 
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Módulo I. Cursos Metodológicos 
Formación Básica Metodológica 


                          


Metodología observacional en la 
intervención psicopedagógica  


  X X  X X   X   X  X X X X  X     X  


Análisis cualitativo y cuantitativo de datos e 
informaciones en investigación educativa  


 X X X  X X   X   X  X X X X  X     X  


Investigación cualitativa para la intervención 
psicopedagógica 


  X X  X    X      X  X  X     X  


Evaluación e impacto de la investigación 
psicoeducativa 


X   X  X X   X   X  X X X X  X     X  


Orientación e Intervención psicopedagógica X X X X X X X  X X X  X X X X X    X X  X X X 


Módulo II. Intervención y Evaluación 
Psicoeducativa  


                          


Los Enfoques de Aprendizaje. Aprender a 
aprender, un factor de Calidad en 
Educación Superior Enfoques y 
estrategias de aprendizaje para promover 
una enseñanza de calidad   


 X    X     X    X X X X   X   X  X 


Desarrollo cognitivo y promoción del 
pensamiento en el aula 


 X  X   X   X X    X         X  X 


Metodología para la evaluación de 
programas psicoeducativos 


X  X X X X   X  X  X  X  X   X X   X   


Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje 
Atención socio-educativa y procesos 
diagnósticos para el bienestar emocional 


 X  X         X  X  X       X  X 


Elaboración de Indicadores de calidad como 
herramienta de en evaluación educativa. 


X X X X X X X  X X X  X X X X X    X X  X X  


Evaluación de la calidad como proceso de 
mejora de en centros educativos 
multiculturales   


  X X   X   X X   X   X       X X  
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Procesos de Autorregulación del aprendizaje 
y tecnologías digitales en la intervención 
psicopedagógica 


 X  X X X X X     X   X X       X  X 


Herramientas para el desarrollo de proyectos 
socio-comunitarios en contextos vulnerables 


X  X        X       X    X  X   


Diagnóstico e investigación psicopedagógica 
para la inclusión social y educativa 


X X X   X   X  X  X X   X X X X X X    X 


Métodos Mixtos: Aplicaciones para la 
intervención psicopedagógica 


X   X  X X   X   X  X X X X  X     X  


Módulo III. Acciones complementarias 
para el aumento de la empleabilidad y la 
inserción laboral 


                          


Prácticas en Empresa externas y 
seminarios 


X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Módulo IV. Trabajo Fin de Máster                            


Trabajo fin de Máster  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS CON EL OBJETO DE ALCANZAR UNA PROPUESTA 
DEFINITIVA DE INFORME FAVORABLE 
 
ASPECTO 1 


Se debe vincular las actividades y metodologías docentes con los RA (resultados de 
aprendizaje). 
 


 


A. Respuesta 
Atendiendo a la recomendación de la Comisión Evaluadora, se ha elaborado una tabla que 
vincula cada Resultado de Aprendizaje del título con las Actividades Formativas (AF) y 
Metodologías Docentes (MD) esperando así pueda apreciarse la alineación de las enseñanzas.  
 
B. Cambios realizados 
 
En el apartado 4. Planificación de las Enseñanzas, se incorpora un apartado 4.2. Vinculación de las 
actividades y metodologías docentes con los Resultados de Aprendizaje y se añaden dos tablas que 
visibilizan el vínculo entre los Resultados de Aprendizaje, las Metodologías Docentes, así como 
con las Actividades Formativas asociadas. 
 
Tabla 4.c. Alineación entre Resultados de Aprendizaje, Metodologías Docentes y Actividades 
Formativas  
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE METODOLOGÍAS DOCENTES  ACTIVIDADES FORMATIVAS 


C01 - Identifica los modelos y ámbitos 
generales de evaluación e intervención 
psicopedagógica, en los sistemas 
educativos español y europeo, con la 
intención de llegar a establecer las 
características básicas, similitudes y 
diferencias entre ellos y elegir la más 
adecuada, para el diseño e 
implementación más idóneos. 
TIPO: Conocimientos o contenidos 


MD01. Lección Magistral 
Participativa 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF07. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 
participativa 
AF09. Seminarios 
  


C02 - Analiza los supuestos 
pedagógicos y psicológicos, que 
fundamentan los procesos de 
intervención educativa, en diversas 
situaciones, llegando a evaluar su 
pertinencia en contextos específicos.  
TIPO: Conocimientos o contenidos 
  


MD01. Lección Magistral 
Participativa 
MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09 Seminarios 
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C03- Describe los fundamentos teóricos 
y metodológicos de la intervención 
psicopedagógica, desde el 
conocimiento profundo de técnicas, 
recursos y servicios adecuados a cada 
ámbito de actuación.  
TIPO: Conocimientos o contenidos 
  


MD01. Lección Magistral 
Participativa 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF14. Trabajo de campo 


COM01 - Establece la manera de hacer 
el mejor uso posible e innovador de 
conocimientos de diferentes fuentes, a 
través del análisis de información 
compleja y limitada dirigida a la 
formulación de planteamientos críticos, 
considerando las implicaciones éticas y 
sociales vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos, particularmente, en 
el ámbito de la investigación.   
TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD05. Contrato de Aprendizaje 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
MD07. Aprendizaje Basado en 
Retos 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF07. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 
participativa 
AF08. Actividades de Coevaluación. Evaluación 
participativa 
AF09. Seminarios 
AF11. Estudio de casos 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF13. Exposición de trabajos 
AF14. Trabajo de campo 


COM02 - Integra los aprendizajes 
multidisciplinares adquiridos en las 
distintas materias del máster en el 
diseño y propuestas de soluciones 
especializadas a demandas del ámbito 
educativo, basando sus decisiones en 
enfoques teóricos y prácticos  
TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 


COM03 - Pone en práctica los 
enfoques, estrategias y procesos de 
autorregulación del aprendizaje y la 
competencia Aprender a Aprender, a 
través de habilidades de aprendizaje 
autónomo, que estén enfocadas a la 
mejora de su formación permanente y 
a la toma de decisiones para construir 
un itinerario académico-profesional en 
función de las demandas del contexto 
socio-económico, utilizando, en el 
proceso, tecnología y programas 
educativos apropiados y rigurosos 
TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD05. Contrato de Aprendizaje 
  


AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF07. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 
participativa 
AF09. Seminarios 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF14. Trabajo de campo 
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COM04 - Demuestra interés por la 
calidad y la excelencia en la ejecución 
de tareas, aplicando criterios de mejora 
continua y de aprendizaje autónomo, 
en su desempeño académico y 
profesional.  
TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD05. Contrato de Aprendizaje 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
  


AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF07. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 
participativa 
AF08. Actividades de Coevaluación. Evaluación 
participativa 
AF09. Seminarios 


COM05 - Trabaja eficazmente en 
equipos interdisciplinarios, 
contribuyendo colaborativamente al 
logro de objetivos comunes mediante 
la integración de perspectivas y 
conocimientos especializados  
TIPO: Competencias 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
  


AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF08. Actividades de Coevaluación. Evaluación 
participativa 
AF10. Mesas de debate 


COM06 - Reconoce diferentes modelos 
para la evaluación de programas e 
intervenciones psicopedagógicas, 
llegando a diseñar y/o implementar los 
más idóneos, en cada ámbito o 
contexto.  
TIPO: Competencias 


MD01. Lección Magistral 
Participativa 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF07. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 
participativa 
AF09. Seminarios 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF14. Trabajo de campo 


COM07 - Selecciona las principales 
metodologías de investigación en el 
ámbito psicopedagógico, diseñando y 
llevando a cabo investigaciones con 
rigor metodológico.  
TIPO: Competencias 


MD01. Lección Magistral 
Participativa 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 
AF11. Estudio de casos 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF13. Exposición de trabajos 
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COM08 - Planifica procesos de 
intervención psicopedagógica, teniendo 
en cuenta las características del 
contexto y las necesidades del mismo, 
con la intención de implementarlos y 
evaluar su efectividad.  
TIPO: Competencias 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF02. Clases prácticas 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 
AF11. Estudio de casos 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF14. Trabajo de campo 


COM09 - Juzga como positivo el 
mantenimiento de una actitud de 
apertura y colaboración con entidades, 
organismos e instituciones nacionales e 
internacionales del ámbito 
psicopedagógico. 
TIPO: Competencias 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 


COM10 - Defiende valores 
democráticos, como el respeto, la 
igualdad y la justicia, e incentiva la 
participación activa y responsable del 
estudiantado, en la toma de decisiones, 
dentro del entorno social y educativo  
TIPO: Competencias 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
  


AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 
AF10. Mesas de debate 
AF13. Exposición de trabajos 


COM11 - Predice el efecto de la 
conciencia global y el compromiso con 
el desarrollo sostenible, el respeto por 
la diversidad cultural y la 
responsabilidad hacia los desafíos 
globales, como el cambio climático y la 
equidad social, en los diferentes 
contextos de intervención 
psicopedagógica, formando parte de su 
compromiso con el propio proceso de 
aprendizaje.  
TIPO: Competencias 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD05. Contrato de Aprendizaje 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 
AF10. Mesas de debate 
AF11. Estudio de casos 


HD01 - Aplica los conocimientos 
adquiridos, para resolver problemas, en 
diversos entornos nuevos o 
desconocidos, especialmente, en 
contextos pedagógicos y 
psicopedagógicos, demostrando 
flexibilidad y adaptación a contextos 
sociales y educativos diversos, en los 
que el fomento del bienestar 
emocional de los destinatarios de sus 
acciones es un principio fundamental.  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF14. Trabajo de campo 
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HD02 - Desarrolla habilidades de 
aprendizaje autónomo, que le permitan 
continuar formándose, de manera 
autodirigida, a lo largo de su vida.  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD01. Lección Magistral 
Participativa 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD07. Aprendizaje Basado en 
Retos 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF07. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 
participativa 
AF08. Actividades de Coevaluación. Evaluación 
participativa 


HD03 - Elabora informes y 
conclusiones, de manera clara y 
precisa, en diferentes formatos 
(escrito, oral, audiovisual), adaptando 
el lenguaje y el estilo a diferentes 
públicos, ya sean especializados o no 
especializados.  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
  


AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF09. Seminarios 
AF10. Mesas de debate 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF13. Exposición de trabajos 


HD04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos con un enfoque ético y 
social, demostrando un compromiso 
con la responsabilidad en la toma de 
decisiones, en su ámbito profesional. 
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF11. Estudio de casos 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 


HD05 - Incorpora los principios del 
Diseño Universal de Aprendizaje en el 
ejercicio de su profesión, diseñando 
estrategias educativas inclusivas que 
respeten la diversidad de capacidades y 
necesidades del estudiantado  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF02. Clases prácticas 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 
AF11. Estudio de casos 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF14. Trabajo de campo 


HD06 - Emplea adecuadamente 
herramientas y tecnologías de la 
información, para el acceso y el análisis 
de información especializada, en el 
ámbito psicopedagógico, de la 
investigación y la evaluación 
socioeducativas.  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD04. Aprendizaje Servicio 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF07. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 
participativa 
AF08. Actividades de Coevaluación. Evaluación 
participativa 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
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HD07 - Utiliza estrategias de asesoría 
docente, atendiendo a la diversidad. a 
la inclusión educativa, la innovación y el 
desarrollo curricular, respondiendo a 
las necesidades del estudiantado  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF01. Clases teóricas 
AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 
AF11. Estudio de casos 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF14. Trabajo de campo 


HD08 - Utiliza recursos de orientación 
psicopedagógica, aplicándolos de 
manera efectiva, en diferentes 
contextos de intervención social, 
educativa y comunitaria, para la 
atención y mejora de instituciones, 
servicios y/o colectivos específicos.  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF09. Seminarios 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF14. Trabajo de campo 


HD09 - Gestiona información 
académica y profesional, que le 
permite incrementar su propia 
empleabilidad e inserción social y 
laboral.  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD01. Lección Magistral 
Participativa 
MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
MD07. Aprendizaje Basado en 
Retos 
  


AF02. Clases prácticas 
AF03. Trabajo con documentos científicos 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF07. Actividades de Autoevaluación. Evaluación 
participativa 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 


HD10 - Desarrolla habilidades 
interpersonales como la empatía, la 
escucha activa, la comunicación fluida y 
cooperación en entornos socio-
educativos.  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF02. Clases prácticas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF08. Actividades de Coevaluación. Evaluación 
participativa 
AF09. Seminarios 
AF10. Mesas de debate 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 


HD11 - Identifica la capacidad reflexiva, 
los procesos de innovación y mejora, el 
trabajo cooperativo y la curiosidad 
científica como elementos 
determinantes, para el desempeño 
académico y profesional, en su propio 
trabajo y en el de sus compañeros/as. 
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
  


AF01. Clases teóricas 
AF04. Tutorías individuales o en grupo 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF08. Actividades de Coevaluación. Evaluación 
participativa 
AF09. Seminarios 
AF10. Mesas de debate 
AF11. Estudio de casos 
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HD12 - Aplica tecnologías digitales para 
realizar diagnósticos y evaluaciones 
precisas, diseñar estrategias de 
intervención psicopedagógica 
personalizadas y llevar a cabo un 
seguimiento continuo del proceso, 
considerando las características 
específicas del contexto destinatario y 
las necesidades del estudiantado  
TIPO: Habilidades o destrezas 


MD02. Aprendizaje basado en 
el diálogo y el debate 
MD03. Aprendizaje Basado en 
Problemas/Proyectos 
MD06. Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborativo 
MD08. Aprendizaje Situado 
  


AF02. Clases prácticas 
AF05. Trabajo autónomo y/o colaborativo del 
estudiante para la generación de conocimiento 
individual y/o compartido (portafolio o informes, 
diario de campo, memoria de prácticas) 
AF06. Prácticas en empresas e instituciones 
AF12. Elaboración de trabajos de investigación o 
diseño de intervenciones psicopedagógicas 
AF14. Trabajo de campo 


 
 
Tabla 4.d. Vinculación de los Resultados de Aprendizaje con las Metodologías Docentes y las 
Actividades Formativas a utilizar en el título.  
 
 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Metodologías Docentes                           


 


MD01. Lección 
Magistral Participativa 


X X X      X X      X    X   X    


MD02. Aprendizaje 
basado en el diálogo y 
el debate 


 X      X   X X X    X   X X X X X X X 


MD03. Aprendizaje 
Basado en 
Problemas/Proyectos 


X X  X X X X X X X X   X X X X X X X X X X  X X 


MD04. Aprendizaje 
Servicio 


   X       X X X X X   X X        


MD05. Contrato de 
Aprendizaje 


     X X       X             


 
MD06.Aprendizaje 
Cooperativo/Colaborati
vo 


   X X  X X    X X  X     X X X X X X X 


 MD07. Aprendizaje 
Basado en Retos 


   X            X    X   X    


 MD08. Aprendizaje 
Situado 


 X X X X    X X X   X X   X X  X X  X  X 


Actividades  Formativas                           


 


AF01 Clases teóricas X X X X X    X X  X  X X X  X   X    X  


AF02 Clases prácticas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X  X 


AF03 Trabajo con 
documentos científicos 


X  X X      X      X X   X X X X    


AF04 Tutorías 
individuales o en grupo 


 X X X X X X X     X X  X  X      X X  


AF05 Trabajo 
autónomo y/o 
colaborativo del 
estudiante para la 
generación de 
conocimiento 
individual y/o 
compartido (portafolio 
o informes, diario de 
campo, memoria de 
prácticas) 


X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X   X X X X 


AF06 Prácticas en 
empresas e 


 X  X X X X X X X X X X X X   X X  X X X X X X 
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instituciones 


AF07 Actividades de 
Autoevaluación. 
Evaluación 
participativa 


X   X  X X  X       X    X   X    


AF08 Actividades de 


Coevaluación. 


Evaluación 


participativa 


   X   X X        X    X    X X  


AF09 Seminarios X X  X X X X  X X X X X X   X  X  X X  X X  


AF10 Mesas de debate        X     X X   X       X X  


AF11 Estudio de casos    X      X X   X    X X  X    X  


AF12 Elaboración de 


trabajos de 


investigación o diseño 


de intervenciones 


psicopedagógicas 


   X X X   X X X    X  X X X X X X  X  X 


AF13 Exposición de 


trabajos 
   X      X   X    X      X    


AF14 Trabajo de 


campo 
  X X  X   X  X    X    X  X X    X 
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Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica por la Universidad de Granada 


 
NORMATIVAS DE APLICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad de Granada 


Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster 


Universitario (Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 16 de 


diciembre de 2024, Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 260, 20 diciembre de 


2024):  


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-


ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario  


Número de ECTS del 


máster (TC) 
Número máximo de años de matrícula en el máster  


60  3 años  


61-90  4 años  


91-120  5 años  


 


 


 


 


El estudiantado matriculado con dedicación a tiempo parcial dispondrá del doble de los 


plazos máximos establecidos en los apartados primero y segundo de este artículo. No 


obstante, si el o la estudiante cambiara de modalidad de estudio a tiempo completo, la 


duplicación del plazo sólo será aplicable proporcionalmente al número de cursos en que 


se haya matriculado a tiempo parcial. 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b. �La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.
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m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b. �La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.
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9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 


C
SV


: 8
08


10
17


52
42


29
28


64
88


36
86


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808101752422928648836868





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/12


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a. �Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b. �Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c. �La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d. �En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


C
SV


: 8
08


10
17


52
42


29
28


64
88


36
86


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808101752422928648836868





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/13


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 


C
SV


: 8
08


10
17


52
42


29
28


64
88


36
86


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808101752422928648836868





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/16


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a. �Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b. �Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c. �Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d. �Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a. �La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b. �Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c. �La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d. �La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e. �Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f. �El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g. �Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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